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13.	 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A QUE POR SU CONDUCTO SE CONVOQUE A 
UNA REUNIÓN DE TRABAJO A LOS 16 DIRECTORES GENERALES JURÍDICOS DE 
GOBIERNO  DE LOS ÓRGÁNOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS, CON EL OBJETO 
DE REVISAR LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA 
EN CADA UNA DE SUS JURISDICCIONES TERRITORIALES, ASÍ COMO RECIBIR 
SUS PUNTOS DE VISTA EN CUANTO A LOS ORDENAMIENTOS EXISTENTES Y 
CON ELLO BUSCAR ALTERNATIVAS PARA TENER UNA NORMA ACORDE A LAS 
CONDICIONES ACTUALES DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, ASIMISMO QUE EN 
ESA REUNIÓN DE TRABAJO SE ABORDARÁ LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE EN 
LOS MERCADOS PÚBLICOS ASÍ COMO EN LAS CONCENTRACIONES EXISTENTES 
EN CADA DEMARCACIÓN TERRITORIAL.

14.	 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA EL FORMATO 
DE COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN LA QUE EXPONDRÁ LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013.
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15.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, AL OFICIAL MAYOR Y AL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, AMBOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES 
LLEVEN A CABO REUNIONES CON TRABAJADORES DEL SERVICIO DE LIMPIA 
A FIN DE QUE CONOZCAN A FONDO LAS NECESIDADES Y PROBLEMÁTICAS DE 
ESE GREMIO Y TAMBIÉN EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y POSIBILIDADES 
PRESUPUESTARIAS SE RESUELVA LO SOLICITADO POR LOS PETICIONARIOS; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL.



16.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE 
QUE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA IMPLEMENTE CURSOS DE CAPACITACIÓN 
EN MATERIA DE TÉCNICA LEGISLATIVA Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS PARA 
ASESORES Y SECRETARIOS TÉCNICOS DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, A TRAVÉS 
DEL COMITÉ DE CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO PARLAMENTARIO; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

17.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, INSTRUMENTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A EFECTO DE 
QUE LOS SECRETARIOS TÉCNICOS DE LAS COMISIÓNES DE LA V LEGISLATURA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ENTREGUEN LOS 
INFORMES FINALES RELATIVOS A LOS TRABAJOS DE COMISIÓN; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS.

18.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
SOLICITA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
REMITAN A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, UN INFORME PORMENORIZADO Y 
DETALLADO RESPECTO A LAS EXPROPIACIONES EFECTUADAS CON MOTIVO 
DE LA CONSTRUCCIÓN LÍNEA 12 DEL METRO, EN PARTICULAR DE LOS PREDIOS 
EXPROPIADOS QUE FUERON POSTERIORMENTE PUESTOS EN VENTA POR LAS 
AUTORIDADES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL.

19.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE SOLICITA DIVERSA INFORMACIÓN AL TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO 
ADMINISTRATIVO EN BENITO JUÁREZ, A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA Y AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 
AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.

20.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
CITA A COMPARECER ANTE ESTA SOBERANÍA AL CIUDADANO HIGINIO CHÁVEZ 
GARCÍA, JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN, PARA QUE INFORME SU ACTUAR EN 
LOS TEMAS DE INSEGURIDAD, AMBULANTAJE, PROLIFERACIÓN DE CENTROS 
NOCTURNOS, FALTA DE MANTENIMIENTO EN UNIDADES HABITACIONALES, 
PRIVATIZACIÓN DE CENTROS DEPORTIVOS Y CALLES, ASÍ COMO ESTABLECER 
EL OTORGAMIENTO DE REGISTROS VEHICULARES A GRUPOS DELICTIVOS; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.



21.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE 
LA REALIZACIÓN DEL PARLAMENTO METROPOLITANO DE LA ZONA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO METROPOLITANO.

22.	 DICTAMEN POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA AL MÉRITO POLICIAL 
2012; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.
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23.	 INICIATIVA DE LEY DEL COMITÉ PARA LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ERNESTINA GODOY RAMOS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

24.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE 
ENVEJECIMIENTO DIGNO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

25.	 INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ARMANDO 
TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

26.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL;  
QUE PRESENTA EL DIPUTADO RODOLFO ONDARZA ROVIRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

27.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE ADICIONES A LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTECIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA CREAR EL INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN EN JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA Y FISCAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANTONIO PADIERNA 
LUNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

28.	 INICIATIVA DE INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES AL ARTÍCULO 122, 
BASE PRIMERA, FRACCIÓN V, INCISOS C) Y E), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y DE ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN 
XXX AL ARTÍCULO 42, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TELLEZ HERNÁDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 



29.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DE GIROS DE IMPACTO VECINAL Y ZONAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANADA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

30.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR 
HUGO LOBO ROMÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

31.	 INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY DE RECAUDO DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL Y SE DEROGAN 
LOS ARTÍCULOS 78, 79, 80, 81 Y 82; SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 FRACCIÓN XXXVII 
DE LA LEY DE TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL;  SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CLAUIDIA 
CORTÉS QUIROZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 

32.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY PARA COMBATIR Y 
ERRADICAR LA CORRUPCIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO HÉCTOR SAUL TELLEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

33.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 220, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA Y SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

PROPOSICIONES

34.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA QUE EL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SU 
TRANSITORIO SEGUNDO, SE EXPIDA A LA BREVEDAD LA LEY QUE REGULE 
LAS ACCIONES COLECTIVAS, ESTO EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA LA DEFENSA DE SUS DERECHOS COLECTIVOS, 
PARTICULARMENTE EN PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS 



DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

35.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA DELEGACIÓN TLALPAN, 
A QUE RECONSTRUYA DOS PUENTES PEATONALES EN EL ANILLO PERIFÉRICO 
EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LA COLONIA ISIDRO FABELA, EN ESA 
DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

36.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LOS INTEGRANTES DE 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, LA CANTIDAD DE 75 MILLONES DE 
PESOS PARA EL FORTALECIMIENTO, LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE LA ZONA 
RIBEREÑA  ECOLÓGICA Y TURÍSTICA DEL LAGO DE XOCHIMILCO DE DICHA 
DEMARCACIÓN; QUE REMITE EL DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ 
CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

37.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LAS Y 
LOS TITULARES DE LAS DELEGACIONES ÁLVARO OBREGÓN, AZCAPOTZALCO, 
BENITO JUÁREZ, CUAJIMALPA DE MORELOS, CUAUHTÉMOC, GUSTAVO 
A. MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA, MILPA ALTA, TLÁHUAC, TLALPAN, 
VENUSTIANO CARRANZA Y XOCHIMILCO; LAS CUALES AUN NO CUENTAN 
CON “EL PLAN VERDE DELEGACIONAL”, PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES 
NECESARIAS, A FIN DE GARANTIZAR E IMPLEMENTAR EL MISMO, COMO UNA 
HERRAMIENTA IDÓNEA PARA LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA EN MATERIA 
AMBIENTAL Y DE SUSTENTABILIDAD, AL INTERIOR DE SUS DEMARCACIONES; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

38.	 CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO 
EMILIANO CINTA MARTÍNEZ A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO JESÚS SESMA 
SUÁREZ, GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO.

39.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO, ASIGNE MAYORES 
RECURSOS PARA FORTALECER EL TRABAJO INSTITUCIONAL DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL DECRETO DE 



PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013; QUE REMITE LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

40.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO, ASIGNE MAYORES 
RECURSOS AL PRESUPUESTO PARA EL MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL PDHDF EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013; QUE REMITE LA DIPUTADA 
CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

41.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE ASIGNE PRESUPUESTO SUFICIENTE AL CENTRO 
DE TRASPLANTES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA LAURA 
IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

42.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN ASIGNE EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL AÑO 2013, UNA PARTIDA ESPECIAL 
PARA EL RESCATE Y CONSERVACIÓN DE XOCHIMILCO COMO PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA HUMANIDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MORENO URIEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

43.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA ATENTAMENTE AL 
DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL LIC. HÉCTOR SERRANO CORTÉS, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, A LA LIC. GABRIELA BALTAZAR MACHAE, DIRECTORA 
GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO Y A LA DRA. MARA NADIEZHDA 
ROBLES VILLASEÑOR, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL A 
EFECTO DE QUE EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES SE INICIE UNA INVESTIGACIÓN 
EXHAUSTIVA RESPECTO DE LA SITUACIÓN ARQUITECTÓNICA, FUNCIONAL Y DE 
USO QUE ACTUALMENTE CONFRONTA EL INMUEBLE DENOMINADO “CASA DEL 
ESTUDIANTE”, UBICADO FRENTE AL JARDÍN DE LA PLAZA DEL ESTUDIANTE EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC Y EN EL MARCO DEL DERECHO, SE REALICE EL 
DESALOJO DE LAS PERSONAS QUE INDEBIDAMENTE LA USAN COMO ALMACEN 
DE MERCANCÍA, HOTEL Y ESPACIO DE CONSUMO DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS 
Y SE REINTEGRE AL PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



44.	 CON PUNTO DE ACUERDO EN EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, A ETIQUETAR 
RECURSOS POR UN MONTO DE $750,000 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS) 
EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013, PARA LA RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI) UBICADO AL INTERIOR DEL 
MERCADO AZCAPOTZALCO; QUE REMITE EL DIPUTADO ANTONIO PADIERNA 
LUNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

45.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO ASIGNE MAYORES 
RECURSOS AL PRESUPUESTO PARA EL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013; QUE 
REMITE LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

46.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA QUE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SUSCRIBIRÁ LOS RESOLUTIVOS EMANADOS DEL 
FORO URBANO MUNDIAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDUARDO SANTILLÁN 
PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

47.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL DESTINAR RECURSOS SUFICIENTES PARA UBICAR 
PUNTOS DE ACCESO AL SISTEMA DE ATENCIÓN EN LÍNEA “OMBUDSNET”, EN 
CADA UNA DE LAS 16 DELEGACIONES POLÍTICAS Y EN LAS 77 AGENCIAS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LO CUAL SE REQUIERE 
UNA INVERSIÓN APROXIMADA DE $ 1, 600,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL 
PESOS; QUE REMITE EL DIPUTADO EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

48.	 CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE 
ETIQUETEN DIVERSOS RECURSOS PARA LOS FINES QUE SE ESPECIFICAN, 
DEBIÉNDOSE CONSIDERAR EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013; QUE REMITE EL DIPUTADO 
JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



49.	 CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL 
PROYECTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL SE ETIQUETE UN PRESUPUESTO 
DE $14,640,000.00 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS) PARA 
LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, $10,800,000.00 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS) PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO Y $30,000,000.00 (TREINTA 
MILLONES DE PESOS) PARA LA DELEGACIÓN IZTACALCO, A FIN DE GARANTIZAR 
EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTILES (CENDIS) DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL QUE OPERAN 
EN DICHAS DEMARCACIONES; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA 
CHAIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

50.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, PARA QUE 
DENTRO DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013, SE CONSIDERE UN PRESUPUESTO DE  SEIS MIL MILLONES DE 
PESOS, A FIN DE QUE EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 
PUEDA CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS MÍNIMOS DE PROPORCIONAR VIVIENDA 
DIGNA Y ADECUADA A LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL; DE IGUAL 
FORMA, SE SOLICITA QUE SE CONSIDERE EN EL RECURSO QUE CORRESPONDA 
AL INSTITUTO DE VIVIENDA, SE ETIQUETE EN UN 15% 900 MILLONES DE PESOS, 
DEL AUMENTO DEL PRESUPUESTO SOLICITADO, PARA LA PRODUCCIÓN DE 
VIVIENDA A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE VIVIENDA EN CONJUNTO O VIVIENDA 
TERMINADA, DE MANERA QUE SE PUEDA GARANTIZAR PRIORITARIAMENTE 
LA ATENCIÓN A LOS GRUPOS VULNERABLES TALES COMO: PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, POBLACIÓN INDÍGENA, MADRES SOLTERAS, JEFAS DE FAMILIA, 
POBLACIÓN CON EMPLEO TEMPORAL Y/O INFORMAL DE BAJOS RECURSOS, Y SE 
ETIQUETEN 600 MILLONES DE PESOS, QUE SIGNIFICAN EL 10% DEL AUMENTO DEL 
PRESUPUESTO SOLICITADO, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR LA ATENCIÓN EN 
CASO DE QUE SE SUSCITE UN EVENTO QUE PONGA EN PELIGRO LA SEGURIDAD 
Y VIDA DE LAS FAMILIAS CATALOGADAS COMO POBLACIÓN EN RIESGO, POR 
HABITAR EN ASENTAMIENTOS EN ZONAS DE RIESGO HIDROMETEOROLÓGICO, 
GEOLÓGICO Y ESTRUCTURAL; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA 
CHAIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

51.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA JEFA DELEGACIONAL 
DE MAGDALENA CONTRERAS, LETICIA QUEZADA CONTRERAS PARA QUE EN 
EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES JUNTO CON LA SECREATARÍA DE SALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL, REALICE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA 
LA CESIÓN DE LA SUPERFICIE DEL INMUEBLE ANEXO AL CENTRO DE SALUD 
DE SAN NICOLÁS TOTOLAPAN PARA LA AMPLIACIÓN DEL MISMO DE ACUERDO 
CON LO PROPUESTO EN EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



52.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL  INSTITUTO DE 
MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
DE COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE UNIDADES SE CAPACITE AL PERSONAL 
DE LOS  COMITÉS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS DE 
CADA UNO DE LOS DIPUTADOS DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA 
QUE ÉSTOS OTORGUEN UNA ATENCIÓN PRECISA A LAS AFECTADAS, ASÍ COMO 
GARANTIZAR QUE EN DICHOS COMITÉS SE CUENTES CON MATERIAL DE 
APOYO CONCERNIENTE A LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

53.	 PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR  A LA COMISIÓN DE  PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA  LA ASIGNACIÓN DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL SUFICIENTE 
PARA QUE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL DISTRITO FEDERAL, PUEDA 
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS PROGRAMADOS EN MATERIA DE FOMENTO 
CULTURAL  Y DEMÁS ACTIVIDADES  QUE  LOS HABITANTES DE LA  CIUDAD DE 
MÉXICO REQUIEREN PARA TENER ACCESO IGUALITARIO A BIENES CULTURALES; 
QUE REMITE EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

54.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASIGNE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2013, UN PRESUPUESTO 
ETIQUETADO PARA LA PLANTA DE SELECCIÓN DE “SANTA CATARINA” A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS; QUE REMITE EL DIPUTADO 
ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

55.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, DONEN JUGUETES PARA EL 
JUGUETÓN 2012; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

56.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS 
AUTORIDADES EVITAR LA CONSUMACIÓN DE LAS AMENAZAS DEL JEFE 
DELEGACIONAL EN COYOACÁN EN CONTRA DE DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDGAR BORJA 
RANGEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

57.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE  EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 122, APARTADO C BASE SEGUNDA, FRACCIÓN II, 
INCISO B), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EN EL ARTÍCULO 48 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 



EXPIDA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
58.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL A QUE PUBLIQUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

59.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
ETIQUETAR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013, LA CANTIDAD DE 450 MILLONES DE PESOS PARA 
LA CREACIÓN DE UN PARQUE LINEAL Y EL DESARROLLO DE UN CORREDOR 
ECOTURÍSTICO Y CULTURAL EN EL CANAL NACIONAL; QUE REMITE EL 
DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

60.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA  COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA, PARA QUE EN EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2013 DE LA DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, SE ETIQUETEN 24 MILLONES DE PESOS PARA EL 
APUNTALAMIENTO Y REFUERZO ESTRUCTURAL DE LOS EDIFICIOS NÚMERO 17, 
52 Y 62 DE LA UNIDAD HABITACIONAL LINDAVISTA VALLEJO; QUE REMITE LA 
DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

61.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE  SE SOLICITA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA, PARA QUE 
EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2013, LOS RECURSOS  PARA LA 
INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE AGUA POTABLE SE INCREMENTEN A 2,500 
MILLONES DE PESOS; QUE REMITE EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON 
ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

62.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE EXHORTA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE DESTINE UNA PARTIDA DE 50 MILLONES DE PESOS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2013, PARA QUE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL ELABORE UN INVENTARIO 
DE TODOS LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
REALICE UNA TALA REGULATORIA, IMPLEMENTE LA MANIFESTACIÓN DE 



IMPACTO REGULATORIO, Y REALICE ACCIONES PARA AGILIZAR LOS TRÁMITES 
PARA LA OPERACIÓN DE NEGOCIOS DE LA CIUDAD; QUE REMITE EL DIPUTADO 
ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

63.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, ETIQUETE UNA CANTIDAD ADICIONAL DE $1,375,636.00 AL 
PRESUPUESTO PROGRAMABLE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA LAURA IRAÍS BALLESTEROS 
MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

64.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, SE ETIQUETE UN MONTO DE $11,500,000.00 
DESTINADOS PARA EL MONTAJE DE MUSEOGRAFÍA Y RESTAURACIÓN 
EXTERIOR E INTERIOR DEL INMUEBLE PERTENECIENTE AL ANTIGUO ACCESO 
DEL COLEGIO MILITAR, DONDE SE UBICARÁ EL MUSEO DE SITIO Y CENTRO 
DE INFORMACIÓN DEL BOSQUE DE CHAPULTEPEC; QUE REMITE LA DIPUTADA 
MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

65.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÙBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL A QUE DENTRO DEL PRESUPUESTO APROBADO PARA LA 
DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, SE CONSIDEREN 30 MILLONES DE PESOS 
EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO PARA 2013 QUE APRUEBE ESTA SOBERANÍA, 
A EFECTO DE ASIGNARLOS A FORTALECER DIVERSOS PROGRAMAS SOCIALES 
QUE EJECUTA ESA DEMARCACIÒN TERRITORIAL; QUE REMITE EL DIPUTADO 
RAFAEL ALEJANDRO PIÑA MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

66.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÙBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL A QUE DENTRO DEL PRESUPUESTO APROBADO PARA 
LA DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, SE CONSIDEREN 12 MILLONES 
DE PESOS EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO PARA 2013 QUE APRUEBE ESTA 
SOBERANÍA, A EFECTO DE ASIGNARLOS AL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES 
HABITACIONALES QUE SE ENCUENTRAN EN ESA DEMARCACIÒN TERRITORIAL; 
QUE REMITE EL DIPUTADO RAFAEL ALEJANDRO PIÑA MEDINA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA



ORDEN DEL DÍA.
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PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
     PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

                               
 

                                                                                                                                                                                                                                                                             VI LEGISLATURA 

ORDEN DEL DÍA 
                                                         PROYECTO 

 
SESIÓN ORDINARIA                       20 DE DICIEMBRE DE 2012 
 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LAS COMISIÓNES UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE 

TRANSPORTE Y VIALIDAD, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA 
PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO. 
 

5.  UNO, DE LAS COMISIÓNES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y DESARROLLO SOCIAL, POR EL QUE 
SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN 
ASUNTO. 
 

6.  UNO, DE LAS COMISIÓNES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, 
POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR UN ASUNTO. 
 

7.  DOS, DE LA COMISIÓN DE CULTURA, POR LOS QUE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS 
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ASUNTOS. 
 

8.  TRES, DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO – 
ELECTORALES, POR LOS QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA 
ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS. 
 

9.  UNO, DE LAS COMISONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, POR EL QUE SOLICITAN 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO. 
 

10.  UNO, DE LAS COMISIÓNES UNIDAS DE ASUNTOS INDÍGENAS, 
PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES 
Y DERECHOS HUMANOS, POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA 
PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO. 
 

11.  DOS, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LOS QUE REMITEN DOS 
ASUNTOS APROBADOS POR ESE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

12.  CINCO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LOS QUE DAN RESPUESTA A DIVERSOS 
ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 
ACUERDOS 

 
13.  ACUERDO DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL A QUE POR SU CONDUCTO SE CONVOQUE 
A UNA REUNIÓN DE TRABAJO A LOS 16 DIRECTORES 
GENERALES JURÍDICOS DE GOBIERNO  DE LOS ÓRGÁNOS 
POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS, CON EL OBJETO DE REVISAR LA 
SITUACIÓN QUE GUARDA EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA EN 
CADA UNA DE SUS JURISDICCIONES TERRITORIALES, ASÍ 
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COMO RECIBIR SUS PUNTOS DE VISTA EN CUANTO A LOS 
ORDENAMIENTOS EXISTENTES Y CON ELLO BUSCAR 
ALTERNATIVAS PARA TENER UNA NORMA ACORDE A LAS 
CONDICIONES ACTUALES DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, 
ASIMISMO QUE EN ESA REUNIÓN DE TRABAJO SE ABORDARÁ 
LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE EN LOS MERCADOS PÚBLICOS 
ASÍ COMO EN LAS CONCENTRACIONES EXISTENTES EN CADA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 
 

14.  ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE 
DETERMINA EL FORMATO DE COMPARECENCIA DEL 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL EN LA QUE EXPONDRÁ LA INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 
 

DICTÁMENES 
 

15.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, AL 
OFICIAL MAYOR Y AL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, 
AMBOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES LLEVEN A 
CABO REUNIONES CON TRABAJADORES DEL SERVICIO DE 
LIMPIA A FIN DE QUE CONOZCAN A FONDO LAS NECESIDADES 
Y PROBLEMÁTICAS DE ESE GREMIO Y TAMBIÉN EN EL ÁMBITO 
DE SUS FACULTADES Y POSIBILIDADES PRESUPUESTARIAS SE 
RESUELVA LO SOLICITADO POR LOS PETICIONARIOS; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y 
PREVISIÓN SOCIAL. 
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16.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO A 
EFECTO DE QUE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA IMPLEMENTE 
CURSOS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TÉCNICA 
LEGISLATIVA Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS PARA 
ASESORES Y SECRETARIOS TÉCNICOS DE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, A TRAVÉS DEL COMITÉ DE CAPACITACIÓN PARA 
EL DESARROLLO PARLAMENTARIO; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

17.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
INSTRUMENTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A EFECTO DE QUE 
LOS SECRETARIOS TÉCNICOS DE LAS COMISIÓNES DE LA V 
LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ENTREGUEN LOS INFORMES FINALES RELATIVOS A 
LOS TRABAJOS DE COMISIÓN; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS. 
 

18.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA 
QUE SE SOLICITA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, REMITAN A ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, UN INFORME PORMENORIZADO Y DETALLADO 
RESPECTO A LAS EXPROPIACIONES EFECTUADAS CON 
MOTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN LÍNEA 12 DEL METRO, EN 
PARTICULAR DE LOS PREDIOS EXPROPIADOS QUE FUERON 
POSTERIORMENTE PUESTOS EN VENTA POR LAS 
AUTORIDADES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
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19.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE SOLICITA DIVERSA INFORMACIÓN AL TITULAR DEL 
ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN BENITO JUÁREZ, A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y AL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

20.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE CITA A COMPARECER ANTE ESTA SOBERANÍA AL 
CIUDADANO HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA, JEFE DELEGACIONAL 
EN TLALPAN, PARA QUE INFORME SU ACTUAR EN LOS TEMAS 
DE INSEGURIDAD, AMBULANTAJE, PROLIFERACIÓN DE 
CENTROS NOCTURNOS, FALTA DE MANTENIMIENTO EN 
UNIDADES HABITACIONALES, PRIVATIZACIÓN DE CENTROS 
DEPORTIVOS Y CALLES, ASÍ COMO ESTABLECER EL 
OTORGAMIENTO DE REGISTROS VEHICULARES A GRUPOS 
DELICTIVOS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

21.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE 
LA REALIZACIÓN DEL PARLAMENTO METROPOLITANO DE LA 
ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO. 
 

22.  DICTAMEN POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA AL MÉRITO 
POLICIAL 2012; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 

INICIATIVAS 
 

23.  INICIATIVA DE LEY DEL COMITÉ PARA LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ERNESTINA GODOY RAMOS, DEL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL CON 
OPINIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE LÍMITES 
TERRITORIALES. 
 

24.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 
LA LEY DE ENVEJECIMIENTO DIGNO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TURNO.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

25.  INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ARMANDO 
TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 
Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

26.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL;  QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
RODOLFO ONDARZA ROVIRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
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27.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE ADICIONES A LA 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTECIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CREAR EL 
INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN EN JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA Y FISCAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ANTONIO PADIERNA LUNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

28.  INICIATIVA DE INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES AL 
ARTÍCULO 122, BASE PRIMERA, FRACCIÓN V, INCISOS C) Y E), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; Y DE ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XXX AL 
ARTÍCULO 42, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL 
TELLEZ HERNÁDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 
Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

29.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 
OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DE GIROS DE IMPACTO 
VECINAL Y ZONAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS 
SÁNCHEZ MIRANADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TURNO.- COMISIÓNES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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LOCAL Y DE FOMENTO ECONÓMICO. 
 

30.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES Y DE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓNES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 

31.  INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY DE RECAUDO DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 78, 79, 80, 
81 Y 82; SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 FRACCIÓN XXXVII DE LA 
LEY DE TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL;  
SE REFORMA EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CLAUIDIA CORTÉS 
QUIROZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,  
 
TURNO.-  COMISIONES UNIDAS DE DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

32.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE LA LEY PARA COMBATIR Y ERRADICAR LA 
CORRUPCIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
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DIPUTADO HÉCTOR SAUL TELLEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

33.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 220, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LOS 
DIPUTADOS GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA Y SANTIAGO 
TABOADA CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 

 
 

PROPOSICIONES 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA QUE EL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN CUMPLIMIENTO AL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y SU TRANSITORIO SEGUNDO, SE EXPIDA 
A LA BREVEDAD LA LEY QUE REGULE LAS ACCIONES 
COLECTIVAS, ESTO EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA LA DEFENSA DE SUS DERECHOS 
COLECTIVOS, PARTICULARMENTE EN PROTECCIÓN DE LOS 
USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL 
Y A LA DELEGACIÓN TLALPAN, A QUE RECONSTRUYA DOS 
PUENTES PEATONALES EN EL ANILLO PERIFÉRICO EN 
BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LA COLONIA ISIDRO 
FABELA, EN ESA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013, LA CANTIDAD DE 75 MILLONES DE 
PESOS PARA EL FORTALECIMIENTO, LIMPIEZA Y 
CONSERVACIÓN DE LA ZONA RIBEREÑA  ECOLÓGICA Y 
TURÍSTICA DEL LAGO DE XOCHIMILCO DE DICHA 
DEMARCACIÓN; QUE REMITE EL DIPUTADO ARMANDO 
TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 
DELEGACIONES ÁLVARO OBREGÓN, AZCAPOTZALCO, BENITO 
JUÁREZ, CUAJIMALPA DE MORELOS, CUAUHTÉMOC, GUSTAVO 
A. MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA, MILPA ALTA, TLÁHUAC, 
TLALPAN, VENUSTIANO CARRANZA Y XOCHIMILCO; LAS 
CUALES AUN NO CUENTAN CON “EL PLAN VERDE 
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DELEGACIONAL”, PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES 
NECESARIAS, A FIN DE GARANTIZAR E IMPLEMENTAR EL 
MISMO, COMO UNA HERRAMIENTA IDÓNEA PARA LA 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE 
SUSTENTABILIDAD, AL INTERIOR DE SUS DEMARCACIONES; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL PRESUPUESTO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO EMILIANO CINTA MARTÍNEZ 
A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO. 
 
TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL SE SOLICITA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO, 
ASIGNE MAYORES RECURSOS PARA FORTALECER EL 
TRABAJO INSTITUCIONAL DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013; QUE REMITE LA DIPUTADA CIPACTLI 
DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
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40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE 
ÓRGANO, ASIGNE MAYORES RECURSOS AL PRESUPUESTO 
PARA EL MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
PDHDF EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013; QUE 
REMITE LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
ASIGNE PRESUPUESTO SUFICIENTE AL CENTRO DE 
TRASPLANTES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA 
DIPUTADA LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
ASIGNE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN DEL AÑO 2013, UNA PARTIDA ESPECIAL PARA EL 
RESCATE Y CONSERVACIÓN DE XOCHIMILCO COMO 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES MORENO URIEGAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
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TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
ATENTAMENTE AL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL LIC. HÉCTOR 
SERRANO CORTÉS, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, A LA LIC. GABRIELA BALTAZAR MACHAE, 
DIRECTORA GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO Y A LA 
DRA. MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR, SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE EN 
EJERCICIO DE SUS FACULTADES SE INICIE UNA 
INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA RESPECTO DE LA SITUACIÓN 
ARQUITECTÓNICA, FUNCIONAL Y DE USO QUE ACTUALMENTE 
CONFRONTA EL INMUEBLE DENOMINADO “CASA DEL 
ESTUDIANTE”, UBICADO FRENTE AL JARDÍN DE LA PLAZA DEL 
ESTUDIANTE EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC Y EN EL 
MARCO DEL DERECHO, SE REALICE EL DESALOJO DE LAS 
PERSONAS QUE INDEBIDAMENTE LA USAN COMO ALMACEN DE 
MERCANCÍA, HOTEL Y ESPACIO DE CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS Y SE REINTEGRE AL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 
ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO EN EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA 
SOBERANÍA, A ETIQUETAR RECURSOS POR UN MONTO DE 
$750,000 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS) EN EL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PARA LA 
RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CENTRO DE 
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DESARROLLO INFANTIL (CENDI) UBICADO AL INTERIOR DEL 
MERCADO AZCAPOTZALCO; QUE REMITE EL DIPUTADO 
ANTONIO PADIERNA LUNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE 
ÓRGANO ASIGNE MAYORES RECURSOS AL PRESUPUESTO 
PARA EL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013; QUE REMITE LA DIPUTADA 
CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
DETERMINA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SUSCRIBIRÁ LOS 
RESOLUTIVOS EMANADOS DEL FORO URBANO MUNDIAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
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47.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL DESTINAR 
RECURSOS SUFICIENTES PARA UBICAR PUNTOS DE ACCESO 
AL SISTEMA DE ATENCIÓN EN LÍNEA “OMBUDSNET”, EN CADA 
UNA DE LAS 16 DELEGACIONES POLÍTICAS Y EN LAS 77 
AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA LO CUAL SE REQUIERE UNA INVERSIÓN APROXIMADA DE 
$ 1, 600,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS; QUE 
REMITE EL DIPUTADO EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA 
SOBERANÍA, SE ETIQUETEN DIVERSOS RECURSOS PARA LOS 
FINES QUE SE ESPECIFICAN, DEBIÉNDOSE CONSIDERAR EN EL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013; QUE REMITE EL 
DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL PROYECTO DE EGRESOS 



 16 

DEL DISTRITO FEDERAL SE ETIQUETE UN PRESUPUESTO DE 
$14,640,000.00 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS) PARA LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, $10,800,000.00 
(DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS) PARA LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO Y $30,000,000.00 (TREINTA 
MILLONES DE PESOS) PARA LA DELEGACIÓN IZTACALCO, A FIN 
DE GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTILES (CENDIS) DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL QUE OPERAN EN DICHAS 
DEMARCACIONES; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM 
SALDAÑA CHAIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, PARA QUE DENTRO DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, 
SE CONSIDERE UN PRESUPUESTO DE  SEIS MIL MILLONES DE 
PESOS, A FIN DE QUE EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL PUEDA CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS MÍNIMOS DE 
PROPORCIONAR VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA A LOS 
HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL; DE IGUAL FORMA, SE 
SOLICITA QUE SE CONSIDERE EN EL RECURSO QUE 
CORRESPONDA AL INSTITUTO DE VIVIENDA, SE ETIQUETE EN 
UN 15% 900 MILLONES DE PESOS, DEL AUMENTO DEL 
PRESUPUESTO SOLICITADO, PARA LA PRODUCCIÓN DE 
VIVIENDA A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE VIVIENDA EN 
CONJUNTO O VIVIENDA TERMINADA, DE MANERA QUE SE 
PUEDA GARANTIZAR PRIORITARIAMENTE LA ATENCIÓN A LOS 
GRUPOS VULNERABLES TALES COMO: PERSONAS CON 
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DISCAPACIDAD, POBLACIÓN INDÍGENA, MADRES SOLTERAS, 
JEFAS DE FAMILIA, POBLACIÓN CON EMPLEO TEMPORAL Y/O 
INFORMAL DE BAJOS RECURSOS, Y SE ETIQUETEN 600 
MILLONES DE PESOS, QUE SIGNIFICAN EL 10% DEL AUMENTO 
DEL PRESUPUESTO SOLICITADO, CON EL OBJETO DE 
GARANTIZAR LA ATENCIÓN EN CASO DE QUE SE SUSCITE UN 
EVENTO QUE PONGA EN PELIGRO LA SEGURIDAD Y VIDA DE 
LAS FAMILIAS CATALOGADAS COMO POBLACIÓN EN RIESGO, 
POR HABITAR EN ASENTAMIENTOS EN ZONAS DE RIESGO 
HIDROMETEOROLÓGICO, GEOLÓGICO Y ESTRUCTURAL; QUE 
REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

51.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA JEFA 
DELEGACIONAL DE MAGDALENA CONTRERAS, LETICIA 
QUEZADA CONTRERAS PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 
ATRIBUCIONES JUNTO CON LA SECREATARÍA DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, REALICE LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES PARA LA CESIÓN DE LA SUPERFICIE DEL 
INMUEBLE ANEXO AL CENTRO DE SALUD DE SAN NICOLÁS 
TOTOLAPAN PARA LA AMPLIACIÓN DEL MISMO DE ACUERDO 
CON LO PROPUESTO EN EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

52.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL  
INSTITUTO DE MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
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A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE SISTEMAS 
DE UNIDADES SE CAPACITE AL PERSONAL DE LOS  COMITÉS 
DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS DE CADA 
UNO DE LOS DIPUTADOS DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PARA QUE ÉSTOS OTORGUEN UNA ATENCIÓN PRECISA A LAS 
AFECTADAS, ASÍ COMO GARANTIZAR QUE EN DICHOS COMITÉS 
SE CUENTES CON MATERIAL DE APOYO CONCERNIENTE A LA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.-  COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
 

53.  PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR  A LA COMISIÓN DE  
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA  LA ASIGNACIÓN DE LA 
PARTIDA PRESUPUESTAL SUFICIENTE PARA QUE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA DEL DISTRITO FEDERAL, PUEDA 
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS PROGRAMADOS EN MATERIA 
DE FOMENTO CULTURAL  Y DEMÁS ACTIVIDADES  QUE  LOS 
HABITANTES DE LA  CIUDAD DE MÉXICO REQUIEREN PARA 
TENER ACCESO IGUALITARIO A BIENES CULTURALES; QUE 
REMITE EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA   
 

54.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASIGNE EN EL 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2013, UN 
PRESUPUESTO ETIQUETADO PARA LA PLANTA DE SELECCIÓN 
DE “SANTA CATARINA” A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS; QUE REMITE EL DIPUTADO ARMANDO 
TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

55.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
DONEN JUGUETES PARA EL JUGUETÓN 2012; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

56.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A 
DIVERSAS AUTORIDADES EVITAR LA CONSUMACIÓN DE LAS 
AMENAZAS DEL JEFE DELEGACIONAL EN COYOACÁN EN 
CONTRA DE DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDGAR BORJA 
RANGEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

57.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE  EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 122, APARTADO C BASE SEGUNDA, FRACCIÓN II, 
INCISO B), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EN EL ARTÍCULO 48 DEL ESTATUTO DE 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EXPIDA EL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
  

58.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A QUE PUBLIQUE EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

59.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, LA CANTIDAD DE 450 MILLONES DE PESOS PARA LA 
CREACIÓN DE UN PARQUE LINEAL Y EL DESARROLLO DE UN 
CORREDOR ECOTURÍSTICO Y CULTURAL EN EL CANAL 
NACIONAL; QUE REMITE EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
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60.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA  
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. 
ASAMBLEA, PARA QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DEL EJERCICIO FISCAL 2013 DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO, SE ETIQUETEN 24 MILLONES DE PESOS PARA EL 
APUNTALAMIENTO Y REFUERZO ESTRUCTURAL DE LOS 
EDIFICIOS NÚMERO 17, 52 Y 62 DE LA UNIDAD HABITACIONAL 
LINDAVISTA VALLEJO; QUE REMITE LA DIPUTADA OLIVIA 
GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

61.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE  SE SOLICITA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. 
ASAMBLEA, PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 
FISCAL 2013, LOS RECURSOS  PARA LA INFRAESTRUCTURA EN 
MATERIA DE AGUA POTABLE SE INCREMENTEN A 2,500 
MILLONES DE PESOS; QUE REMITE EL DIPUTADO CHRISTIAN 
DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

62.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
DESTINE UNA PARTIDA DE 50 MILLONES DE PESOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2013, PARA QUE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO 
FEDERAL ELABORE UN INVENTARIO DE TODOS LOS TRÁMITES 
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Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, REALICE 
UNA TALA REGULATORIA, IMPLEMENTE LA MANIFESTACIÓN DE 
IMPACTO REGULATORIO, Y REALICE ACCIONES PARA 
AGILIZAR LOS TRÁMITES PARA LA OPERACIÓN DE NEGOCIOS 
DE LA CIUDAD; QUE REMITE EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ 
MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

63.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ETIQUETE 
UNA CANTIDAD ADICIONAL DE $1,375,636.00 AL PRESUPUESTO 
PROGRAMABLE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA LAURA 
IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

64.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, 
SE ETIQUETE UN MONTO DE $11,500,000.00 DESTINADOS PARA 
EL MONTAJE DE MUSEOGRAFÍA Y RESTAURACIÓN EXTERIOR E 
INTERIOR DEL INMUEBLE PERTENECIENTE AL ANTIGUO 
ACCESO DEL COLEGIO MILITAR, DONDE SE UBICARÁ EL 
MUSEO DE SITIO Y CENTRO DE INFORMACIÓN DEL BOSQUE DE 
CHAPULTEPEC; QUE REMITE LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA 
SALIDO MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
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ACCIÓN NACIONAL.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

65.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÙBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A QUE DENTRO DEL 
PRESUPUESTO APROBADO PARA LA DELEGACIÓN VENUSTIANO 
CARRANZA, SE CONSIDEREN 30 MILLONES DE PESOS EN EL 
DECRETO DE PRESUPUESTO PARA 2013 QUE APRUEBE ESTA 
SOBERANÍA, A EFECTO DE ASIGNARLOS A FORTALECER 
DIVERSOS PROGRAMAS SOCIALES QUE EJECUTA ESA 

DEMARCACIÒN TERRITORIAL; QUE REMITE EL DIPUTADO 
RAFAEL ALEJANDRO PIÑA MEDINA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

66.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÙBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A QUE DENTRO DEL 
PRESUPUESTO APROBADO PARA LA DELEGACIÓN VENUSTIANO 
CARRANZA, SE CONSIDEREN 12 MILLONES DE PESOS EN EL 
DECRETO DE PRESUPUESTO PARA 2013 QUE APRUEBE ESTA 
SOBERANÍA, A EFECTO DE ASIGNARLOS AL MANTENIMIENTO DE 
LAS UNIDADES HABITACIONALES QUE SE ENCUENTRAN EN ESA 

DEMARCACIÒN TERRITORIAL; QUE REMITE EL DIPUTADO 
RAFAEL ALEJANDRO PIÑA MEDINA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
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TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

 
   

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, 18 DE DICIEMBRE DE 2012 

 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 

 
En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las trece  horas con veinticinco minutos del día martes, dieciocho de 
diciembre del año dos mil doce, la Presidencia solicitó se diera cuenta del número de  diputados que han registrado su 
asistencia; con una asistencia de 59 diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica se 
dispensó la lectura del orden del día toda vez que ésta se encontraba en las pantallas táctiles de los diputados; dejando 
constancia que estuvo compuesto por 28 puntos, asimismo se aprobó el acta de la Sesión anterior. 
  
La Presidencia informo que se recibió un acuerdo de la Comisión de Gobierno mediante el cual se propone el 
Anteproyecto de Presupuesto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2013.; se instruyó 
a la Secretaría a dar lectura al mismo, en votación económica fue aprobado, quedando debidamente enterada la 
Asamblea y se comunicó al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, al Secretario de Gobierno del Distrito Federal y al 
Secretario de Finanzas para los efectos correspondientes.  
 
Enseguida se informó que se recibió un acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se designa a la ciudadana que 
ocupará el cargo de Consejera Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal; se dio lectura al mismo, fue sometido 
a votación nominal en términos del artículo 125 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal teniendo como resultado 
56 votos a favor, 4 en contra, 0 abstenciones, en consecuencia se aprobó en sus términos el acuerdo que presentó la 
Comisión de Gobierno por el que se designa como consejera electoral del Instituto Electoral a la ciudadana Diana 
Talavera Flores, para el periodo 2013-2020, a partir del 15 de enero del año 2013 se ordenó citar a la ciudadana que ha 
sido nombrada a efecto de que rinda su protesta de Ley y remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Posteriormente la Presidencia informó que se recibió un acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se designa al 
ciudadano que ocupará el cargo de Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal; se dio lectura al 
mismo, fue sometido a votación nominal en términos del artículo 125 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
teniendo como resultado 56 votos a favor, 5 votos en contra, 0 abstenciones, en consecuencia se aprobó en sus 
términos el acuerdo que presentó la Comisión de Gobierno por el que se designa como consejero electoral del Instituto 
Electoral al ciudadano Luigi Paolo Cerda Ponce, para el periodo 2013-2020, a partir del 15 de enero del año 2013 se 
ordenó citar a la ciudadana que ha sido nombrada a efecto de que rinda su protesta de Ley y remítase al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Como siguiente punto del orden la Presidencia informó que se recibió un acuerdo de la Comisión de Gobierno por el 
que se designa a la ciudadana que ocupará el cargo de Consejera Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal; 
se dio lectura al mismo, fue sometido a votación nominal en términos del artículo 125 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal teniendo como resultado 63 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, en consecuencia se 
aprobó en sus términos el acuerdo que presentó la Comisión de Gobierno por el que se designa como consejera 
electoral del Instituto Electoral a la ciudadana Martha Laura Almaraz Domínguez, para el periodo 2013-2020, a partir del 
15 de enero del año 2013 se ordenó citar a la ciudadana que ha sido nombrada a efecto de que rinda su protesta de 
Ley y remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Asimismo se recibió un acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se designa al ciudadano que ocupará el cargo 
de Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal; se dio lectura al mismo, fue sometido a votación 
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nominal en términos del artículo 125 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal teniendo como resultado 60 votos a 
favor, 0 votos en contra, 1 abstención, en consecuencia se aprobó en sus términos el acuerdo que presentó la 
Comisión de Gobierno por el que se designa como consejero electoral del Instituto Electoral al ciudadano Mauricio 
Rodríguez Alonso, para el periodo 2013-2020, a partir del 15 de enero del año 2013 se ordenó citar al ciudadano que 
ha sido nombrado a efecto de que rinda su protesta de Ley y remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Acto seguido se recibió un acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se designa al ciudadano que ocupará el 
cargo de Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal; se dio lectura al mismo, fue sometido a votación 
nominal en términos del artículo 125 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal teniendo como resultado 61 votos a 
favor, 0 votos en contra, 1 abstención, en consecuencia se aprobó en sus términos el acuerdo que presentó la 
Comisión de Gobierno por el que se designa como consejero electoral del Instituto Electoral al ciudadano Gregorio 
Galván Rivera, para el periodo 2013-2020, a partir del 15 de enero del año 2013 se ordenó citar al ciudadano que ha 
sido nombrado a efecto de que rinda su protesta de Ley y remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
También la Presidencia informó que se recibió un acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se designa al 
ciudadano que ocupará el cargo de Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal; se dio lectura al 
mismo, fue sometido a votación nominal en términos del artículo 125 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
teniendo como resultado 63 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, en consecuencia se aprobó en sus 
términos el acuerdo que presentó la Comisión de Gobierno por el que se designa como consejero electoral del Instituto 
Electoral al ciudadano Juan Carlos Sánchez León, para el periodo 2013-2020, a partir del 15 de enero del año 2013 se 
ordenó citar al ciudadano que ha sido nombrado a efecto de que rinda su protesta de Ley y remítase al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Inmediatamente se informó que se recibió un acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se designa a la ciudadana 
que ocupará el cargo de Consejera Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal; se dio lectura al mismo, fue 
sometido a votación nominal en términos del artículo 125 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal teniendo como 
resultado 63 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, en consecuencia se aprobó en sus términos el acuerdo 
que presentó la Comisión de Gobierno por el que se designa como consejera electoral del Instituto Electoral a la 
ciudadana Noemí Luján Ponce, para el periodo 2013-2020, a partir del 15 de enero del año 2013 se ordenó citar a la 
ciudadana que ha sido nombrada a efecto de que rinda su protesta de Ley y remítase al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
  
Enseguida la Presidencia informo al Pleno que se encuentran a las puertas del Recinto las ciudadanas y ciudadanos 
que han sido nombrados en la presente sesión a efecto de que rindan su protesta de ley, por lo que se designa en 
Comisión de Cortesía a las siguientes diputadas y diputados: Ariadna Montiel Reyes, Dione Anguiano Flores, Claudia 
Cortés Quiroz, Héctor Hugo Hernández, Andrés Sánchez Miranda, José Fernando Mercado, Vidal Llerenas Morales, 
Alejandro Robles Gómez y Daniel Ordóñez Hernández, a quienes se solicitó a la Comisión designada cumpliera su 
cometido, inmediatamente y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 125 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se procedió a tomar la protesta de ley 
correspondiente de manera sucesiva a las ciudadanas y ciudadanos nombrados, cumplido lo anterior, la Presidencia 
les deseo el mayor de los éxitos en su encargo y se solicitó a la Comisión designada se sirviera acompañar a su salida 
del Recinto a las y los ciudadanos Consejeros en el momento que así deseen hacerlo. 
 
A continuación para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el artículo 362 del Código 
Penal para el Distrito Federal, se concede el uso de la Tribuna al Diputado Antonio Padierna Luna, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;  en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución, adhiriéndose a la propuesta los diputados Diego Raúl Martínez García, Rodolfo Ondarza Rovira, Miriam 
Saldaña Chairez, Bertha Alicia Cardona, Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, Ma. Angelina Hernández Solís, Víctor 
Hugo Lobo Román, Jorge Agustín Zepeda Cruz, Carmen Antuna Cruz, Eduardo Santillán Pérez, Carlos Hernández 
Mirón, Ernestina Godoy Ramos, Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, Rosalío Alfredo Pineda Silva y Manuel Granados 
Covarrubias, asimismo, se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a 
que hubiese lugar. 
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La Presidencia informa que fueron retirados del orden del día los puntos enlistados en los numerales 14, 17, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25 y 26. 
 
De inmediato para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados se incluya en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, recursos para el programa de apoyo para la 
infraestructura social del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales y se incluya un artículo en dicho 
ordenamiento, se concede el uso de la Tribuna al Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; adhiriéndose a la propuesta los diputados Héctor Saúl Téllez Hernández , Eduardo 
Santillán Pérez , Vidal Llerenas Morales , Alberto Martínez Urincho, Bertha Alicia Cardona, Rosalio Alfredo Pineda 
Silva, Genaro Cervantes Vega, Rodolfo Ondarza Rovira, Armando Tonatiuh González Case, Miriam Saldaña Chairez y 
Carlos Hernández Mirón; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se 
ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

 
Posteriormente,  para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa, sea etiquetado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 un monto mínimo de 238 millones 285 mil 460 pesos para el inicio de la 
primera etapa del Centro Cultural Metropolitano, se concede el uso de la Tribuna al Diputado Cuauhtémoc Velasco 
Oliva, del grupo parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano; turnándola para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
De igual forma para presentar una propuesta con punto de acuerdo relativo al atropello y violación de los derechos 
humanos derivados del dispositivo de seguridad montado con motivo de la Toma de Protesta de Enrique Peña Nieto 
como Presidente de la República el pasado 1º de diciembre del presente año, se concede el uso de la tribuna al 
diputado Rodolfo Ondarza Rovira, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo; la Presidencia la turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Derechos Humanos.  
   
Acto seguido la Presidencia informó que recibió una proposición con punto de acuerdo sobre el presupuesto de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, suscrita por los diputados Alberto Emiliano Cinta Martínez y Jesús 
Sesma Suárez, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, turnándola para su análisis y dictamen 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
Del mismo modo para presentar una proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Subsecretaria del Sistema 
Penitenciario del Distrito Federal, Maestra Celina Oseguera Parra, informe detalladamente a este órgano legislativo 
sobre la investigación y la situación jurídica de los custodios que realizaron presuntos actos de corrupción dentro del 
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente y que fueron denunciados mediante la difusión de un video, se concede el uso de 
la Tribuna a la Diputada Olivia Garza de los Santos, del grupo parlamentario de Acción Nacional; la Presidencia la turno 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Pública con opinión de la Comisión Especial de Reclusorios. 
 
Habiéndose agotado los asuntos en cartera, siendo las quince cuarenta y cinco minutos, la Presidencia levantó la 
sesión y se citó para la Sesión que tendría lugar el día jueves 20 de diciembre del presente año a las 11:00 horas, 
rogando a todos su puntual asistencia. 



COMUNICADOS.



COMISIONES UNIDAS 
PROTECCIÓN CIVIL Y TRASPORTE Y VIALIDAD VI LEGISLATURA 

Diputado Manuel Granados Covarrubias 
Presidente de la Mesa Directiva del Distrito Federal 
PRESENTE. 

México, Distrito Federal a 10 de diciembre de 2012. 
CPC/MGSM/ 029 /2012 

Con fundamento en el artículo 122 apartado C, base primera, fracción V, inciso ñ) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 32 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones Unidas de Transporte y Vialidad y de Protección Civil solicitan la 
ampliación del plazo para emitir el dictamen de la propuesta: 

1. Propuesta can punto de acuerdo a través del cual este Órgano Legislativo emite un atento exhorto, al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que se suspenda la construcción y se reordenen los locales y/o 
espacios comerciales en las instalaciones del Sistema de Transporte Colectiva. 

Cabe señalar que la propuesta antes mencionada fue remitida el día 14 de noviembre del presente, por lo que 
debido a la complejidad del tema y la consecuente solicitud de opinión de expertos en temas relacionados con 
la iniciativa a dictaminar, se solicita una ampliación de plazo de 30 días, para emitir el dictamen del trabajo 
encomendado. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

, , ~:::: ~:~t· 
FIRMAN AL CALCE LA SOLICITUD DE AMPLlACION DE PLAZO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE LA ~NICIATIVA 

ENUMERADA ANTERIORMENTE 

ATENTAMENTE 

COMISiÓN DE PROTECCiÓN CIVIL 

A~GOS 
PRESIDENTA 

r-~ 
cc:. 

COMISiÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 

DIPUTADA CLAUDIA GUADALUPE CORTÉS QUIROZ 
PRESIDENTA 

C. e: p.- Ángela Fernando Cerda Ponce.- Coordinador de Servicios Parlamentarios.- Para su conocimiento. 

Av. Juárez 60, Col. Centro, Delegacióu Cuauhtémoc, c.P. 06600, Teléfouo 5130 19 00 ext. 4301 
Oficina 305 



VI LEGISLATURA 

COMISIONES UNIDAS DE ATENCiÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y DE DESARROlLO SOCIAL 

CDS/ST/17 /2012 

Ciudad de México D.F., 03 de diciembre del 2012 

DIP. MANUEl GRANADOS COVARRUBIAS. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
DEL PRIMER AÑO, VI lEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 87 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea -Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones Unidas de 

Atención a Grupos Vulnerables y de Desarrollo Social solicitan al Pleno de esta Soberanía, la 

aprobación de prórroga relativa a la dictam;nación de la iniciativa que reforma el Título de la Ley 

que Establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de Sesenta y Ocho 

Años, residentes en el Distrito Federal, presentada por el Diputado Arturo Santa na Alfare del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, turnada a las citadas Comisiones 

oficio MDPPPA/CS/801/2012. 

Lo anterior, toda vez que la iniciativa se encuentra en el análisis y estudio respectivo para su 

dictaminación. 

~ 
'\- !P. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

I·~····~· 

ATENTAMENTE 
¡,.... 
c:::; 

(.1:::: t+' 

RAMOS -¡T,- ,. - ZEPEDA CRUZ 
PRESIDENTA 

COMISiÓN DE DESARROLLO SOCIAL COMISiÓN 
GRUPOS \Í lNERABlES 



COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal, 10 de diciembre de 2012. 
OFICIO: ALDFVI/CAPJ/0363/12 

ASUNTO: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 

inciso ñ) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 

32 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de 

Justicia y de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático, solicitan la ampliación del plazo para emitir el dictamen de la 

siguiente iniciativa turnada a la Comisión de Administración y Procuración de 

Justicia el pasado 07 de noviembre del año en curso: 

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el Título 

Vigésimo Quinto y se adiciona el Capítulo IV, y los artículos 350 Bis, 350 

Ter y 350 Quáter, del Código Penal para el Distrito Federal, y que 

0 n n0nC"IC' 
reforma los artículos 64, 65 Y 66 Y deroga los artículos 24, 25, 45 Bis, 49, o r¡ 

53, 54 Y 55 de la ley de Protección a los Animales del Distrito;'Federalr . ,.--) 

~ I S~"')114 011 -;JJ12 

" ~'=" 't - Q~ 

" 

, , 



Cabe señalar que debido a la complejidad del tema, se solicita una ampliación 

de plazo de 90 días, para emitir el dictamen del trabajo encomendado. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

COMISiÓN DE ADMINI 
DE 

COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y PRO CIÓN ECOLÓGICA 

DIPU ADO ARTURO SANTAIM ALFARO 
SECRETARIO 

DIPU 

Ccp. Dip. Manuel Granados Covarrubias. Presidente de la Comisión de Gobierno. 

Ángela Fernando Cerda Ponce. Coordinación de Servicios Parlamentarios. 

j 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISIÓN DE CULTURA 

VI LEGISLATURA 

México, D.F. a 17 de diciembre del 2012 

Oficio Número: ALDF/CC/lFMG/19-12 

Dip. Manuel Granados Covarrubias 

Presidente de la Mesa Directiva de 

La Asamblea Legislativa VI Legislatura 

Presente 

Por este conducto y con fundamento en el artículo 32 párrafo segundo del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; solicito me sea ampliado el término para dictaminar lo 

siguiente: 

la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 

Titular de la Consejería Jurídica y de Servicios legales cumplir a lo 

establecido en el artículo Tercero Transitorio de la Ley de 

Salvaguarda de Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito 

Federal, el cual fue enviado a esta Comisión con fecha 15 de noviembre del 

presente, con numero de oficio MDPPPA/CSP/I038/2012. Sin otro 

particular, le envío un cordial saludo y esperando respuesta favorable a la 

petición hecha. 

" 
Dip. José Ferna 

/ 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISiÓN DE CULTURA 

VI LEGISl.,A TURA 

México, D.F. a 17 de diciembre del 2012 

Oficio Número: ALDF/CC/lFMG/20-12 

Dip. Manuel Granados Covarrubias 

Presidente de la Mesa Directiva de 

La Asamblea Legislativa VI Legislatura 

Presente 

Por este conducto y con fundamento en el artículo 32 párrafo segundo del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; solicito me sea ampliado el término para dictaminar lo 

siguiente: 

Dictamen de iniciativa que reforma la fracción XI y adiciona la 

fracción XII del artículo 24; reforma al párrafo primero y adiciona el 

párrafo tercero al artículo 33; y reforma el artículo 35 y 36 de la ley 

de Fomento Cultural del Distrito Federal, el cual fue enviado a esta 

Comisión con fecha 15 de noviembre del presente, con numero de oficio 

MDPPPAlCSP/1113/2012. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo y esperando respuesta 

favorable a la petición hecha. 

, 

MercadCíGoaida 



































































































































































































































































































































































































































































































































 
 
 

 
 

Dip. Andrés Sánchez Miranda 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

_____________________________________________ 
 

 

___________________________________________________________________  
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CUARTO.- Que dicha omisión afecta la vida diaria de los capitalinos, pues se 

carece de certeza y seguridad jurídica para el ejercicio  del comercio en 

establecimientos mercantiles, actividad que genera miles de empleos en la 

ciudad, además de que no se regula la actividad de forma en que no afecte los 

derechos de la sociedad y se abre el espacio para la arbitrariedad que puede 

resultar en corrupción.  

 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
ÚNICO.- Se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a que expida 

cuanto antes el Reglamento de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 

Distrito Federal, dándole así cumplimiento a esta obligación y generando 

certeza jurídica en la materia.  

 

Dado en el Recinto Legislativo el  dieciocho de diciembre de dos mil doce. 

 

Firma el presente acuerdo el Diputado integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, VI Legislatura.  

	
  
	
  
Dip. Andrés Sánchez Miranda    _____________________ 
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PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, LA CANTIDAD DE 75 MILLONES DE PESOS PARA EL FORTALECIMIENTO, LIMPIEZA 
Y CONSERVACIÓN DE LA ZONA RIBEREÑA  ECOLÓGICA Y TURÍSTICA DEL LAGO DE 
XOCHIMILCO DE DICHA DEMARCACIÓN. 
 

Diputado presidente el que suscribe diputado Armando Tonatiuh González 
Case, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los artículos 122 

base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

132  del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, pongo a su consideración el presente punto de acuerdo, al tenor 

de  los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 

Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones y denuncias. 

  

Que de igual manera deben representar los intereses de la población, además de 

promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante 

las autoridades competentes.  

 

Que la demarcación territorial de Xochimilco se localiza en el sureste del Distrito 

Federal y tiene una superficie de 122 kilómetros cuadrados; con una población de 

404.458 habitantes. 

Que sus orígenes datan de la época prehispánica, fue hogar de diversos pueblos 

originarios. 
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En el tiempo de la Colonia se convirtió en proveedor de alimentos para la Ciudad 

de México. 

Que actualmente cuenta con 14 pueblos, que son: San Andrés Ahuayucan, San 

Francisco Tlalnepantla, San Gregorio Atlapulco, San Lorenzo Atemoaya, San 

Lucas Xochimanca, San Luis Tlaxialtemalco, San Mateo Xalpa, Santa Cecilia 

Tepetlapa, Santa Cruz Acalpixca, Santa Cruz Xochitepec, Santa María Nativitas, 

Santa María Tepepan, Santiago Tepalcatlalpan y Santiago Tulyehualco. 

Que estos pueblos conservan muchos rasgos de su cultura tradicional y herencia 

indígena. 

Que la zona norte de Xochimilco se encuentra plenamente integrado a la mancha 

urbana de la Ciudad de México; con zonas industriales y de servicios que 

constituyen parte importante de la vida económica de la delegación.  

Que también tiene particular importancia por la existencia de las chinampas, que 

son el testimonio de una antigua técnica agrícola mesoamericana, desarrollada y 

compartida por varios pueblos del valle de México.  

Que  Xochimilco es uno de los principales destinos turísticos del Distrito Federal. 

Que la Unesco proclamó a las chinampas de Xochimilco como patrimonio de la 

humanidad en 1987.  

Que dicha declaratoria a estado dos ocasiones en peligro, debido al deterioro de 

las chinampas ante el avance de la urbanización. 

Que El 21 de Noviembre de 1989 el gobierno de la República aprobó el Plan de 

Rescate Ecológico de Xochimilco.  
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Que dicho plan pretendía enfrentar a fondo el problema del grave deterioro 

ambiental que afectaba a la zona; por ello,  el gobierno del Distrito Federal inicio el 

acercamiento al problema y a sus afectados 

 

Que el Parque ecológico de Xochimilco, es una de las siete acciones adicionales 

que complementaron el programa de rescate integral desarrollado a partir de 1989 

en esta región tan importante para la Ciudad de México. 

 

Que  surgió como una acción gubernamental, respaldado y fortalecido con las 

propuestas de ejidatarios, chinamperos, floricultores y horticultores de San 

Gregorio Atlapulso, San Luis Tlaxialtemalco, Xochimilco y de los 17 barrios y 14 

pueblos tradicionales de Xochimilco. 

 

Que este plan contemplo: rescate hidráulico, rescate agrícola, rescate 

arqueológico y del patrimonio histórico, recarga del acuífero y aspectos sociales 

del turismo, deporte y recreación. 

 

Que como parte del plan se construyo el mercado de plantas y flores en la zona de 

Cuemanco, rehabilitado integralmente. Ahí hay 2850 puestos asignados a los 

ejidatarios, chinamperos y productores de plantas y flores de Xochimilco. Este 

mercado es vehículo comercial para distribuir toda la producción de plantas, flores 

y hortalizas de la chinamperia entre los mercados circunvecinos. Se considera 

también un centro de acopio de hortalizas, en el las hortalizas son lavadas, 

desinfectadas, coleccionadas y empacadas para venderlas en cadenas 

comerciales del Distrito Federal. 

 

Que de acuerdo con datos de la delegación En Xochimilco, las actividades 

agrícolas más importantes son: la floricultura y la horticultura, ya que más de 3000 

familias se dedican a dichas actividades.  
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Que el ingreso de flores y plantas extranjeras, principalmente provenientes de 

Holanda y Estados Unidos, afecta económicamente a los floricultores nacionales, 

y en particular a los de Xochimilco. 

 

Que cada año en los canales de Caltongo se puede ver que los invernaderos 

cultivan la flor más característica de la época: el cempasúchil. 

 

Que otra prioridad es la estabilización de taludes en chinampas productivas de la 

zona turística y ecológica ya que la región continua llevando a cabo una vida 

agropecuaria así como una actividad turística y comercial. 

 

Que entre los problemas más destacados se encuentra la sobreexplotación  de los 

suelos, la contaminación del agua de riego, la deforestación de las áreas verdes, 

la pérdida de la superficie de sustentaciones de aves y la urbanización de las 

chinampas. 

 

Que es necesario apoyar a los empresarios mexicanos y sobre todo a los 

Remeros Nahuatlacas de Xochimilco.  

 

Que se anexa al presente acuerdo la lista de requerimientos y montos para la 

limpieza y conservación del lago de Xochimilco. 

 

Que se anexa al presente acuerdo la lista de requerimientos y montos para el 

mejoramiento de la producción de plantas de la comunidad del Barrio Caltongo. 

 

Por lo anteriormente expuesto se presenta el siguiente punto de acuerdo: 
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ACUERDO 

PRIMERO: Se solicita a los integrantes de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, etiquetar en el Presupuesto 
de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2013, la cantidad de 
75 millones de pesos para el fortalecimiento, limpieza y conservación de la 
zona ribereña  ecológica y turística del lago de Xochimilco de dicha 
demarcación. 

SEGUNDO: Se solicita  a los integrantes de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, etiquetar en el Presupuesto 
de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2013, la cantidad de 
24 millones 183 mil 200 pesos para el mejoramiento de la producción de 
plantas y flores de productores de la Comunidad del Barrio Caltongo de la 
delegación Xochimilco, a través de la siguiente cotización: 

 

 
 

_______________________________________ 
 
 



DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 

DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 

PRESENTE 

La suscrita Diputada Miriam Saldaña Cháirez del Grupo Parlamentario del Partido 

del Trabajo de esta VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobiemo del Distrito 

Federal; 10 fracción 1; 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a esta soberanía la 

siguiente PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCiÓN PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS 

TITULARES DE 

AZCAPOTZALCO, 

LAS 

BENITO 

DELEGACIONES ÁL VARO 

JUÁREZ, CUAJIMALPA DE 

OBREGÓN, 

MORELOS, 

CUAUHTÉMOC, GUSTAVO A. MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA, MILPA 

ALTA, TLÁHUAC, TLALPAN, VENUSTIANO CARRANZA y XOCHIMILCO; LAS 

CUALES AUN NO CUENTAN CON "EL PLAN VERDE DELEGACIONAL", 

PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS, A FIN DE 

GARANTIZAR E IMPLEMENTAR EL MISMO, COMO UNA HERRAMIENTA 

IDÓNEA PARA LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA EN MATERIA AMBIENTAL Y 

DE SUSTENTABILlDAD, AL INTERIOR DE SUS DEMARCACIONES, bajo los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura 
Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 301, Centro Histórico, Deleg. Cuauhtémoc 
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Durante los últimos 5 años, el Plan Verde de la Ciudad de México ha sido el 

principal instrumento de planeación en materia ambiental del Gobierno del Distrito 

Federal, el cual ha tenido como bandera encaminar a la ciudad hacia la 

sustentabilidad de su desarrollo y garantizar que esta continúe siendo un espacio 

adecuado para sus habitantes, sin comprometer el patrimonio natural que la hace 

viable. 

El mismo está sustentado en tres documentos rectores que han sido la guia para 

instrumentar dichas estrategias en función de dar respuesta efectiva y oportuna a 

las problemáticas que hoy enfrentan las Delegaciones que conforman el Distrito 

Federal. 

a). Por una parte, el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-

2012, tiene como fin proyectar metas para construir una sociedad más igualitaria 

y equitativa, que mantenga un alto ritmo de crecimiento económico y que este sea 

autosustentable; que otorguen oportunidades a la gente para que gocen de una 

vida digna. 

En dicho Programa se aboga por la defensa de los derechos sociales, por proteger 

los bienes nacionales, nuestro patrimonio, modificar el régimen de privilegios y 

establecer una convivencia democrática para todos. Lineamientos que se deben 

retomar para que nuestro trabajo, en el presente ejercicio, sea más eficiente en 

función de alcanzar dichas metas. 

b). La Agenda Ambiental de la Ciudad de México o Programa Sectorial, está 

encaminada hacia el objetivo fundamental de conducir al Distrito Federal hacia la 

sustentabilidad, ya que el Distrito Federal exige políticas y acciones concretas de 

mediano y largo plazo que contribuyan a garantizar su viabilidad ecológica; 
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acciones que sean orientadas a lograr una mejor calidad de vida para los 

habitantes de esta metrópoli, asi como contar con políticas que propicien medidas 

en contra del deterioro ambiental. 

c). El Plan Verde de la Ciudad de México resulta una guía hacia las medidas 

ambientales que se requieren llevar a cabo, medidas que acrediten el compromiso 

de las 16 Delegaciones del Distrito Federal, para el rescate de nuestro Suelo de 

Conservación Ecológica, que es el pulmón de la ciudad; la rehabilitación y 

creación de espacios públicos; el manejo integral del recurso agua; de los residuos 

sólidos; el mejoramiento de la calidad del aire; de la movilidad en zona urbana y la 

responsabilidad ante el cambio climático. 

Sin embargo, a pesar de lo trascendental del tema, en este momento sólo las 

Delegaciones Coyoacán, Miguel Hidalgo y La Magdalena Contreras, de las 16 que 

conforman el Distrito Federal, se dieron a la tarea de adoptar sus propios Planes 

Verdes Delegacionales, que conforme al Plan Verde de la Ciudad de México, 

fueron respaldados por las estrategias propuestas en cada uno de sus temas; el 

cual se puede encontrar en la página web de la Secretaría del Medio Ambiente del 

Distrito Federal. Dicha integración conduce a que las Delegaciones antes 

mencionadas, puedan programar la solución a sus problemáticas ambientales con 

la certeza que necesita este tipo de proyectos delegacionales. 

En este sentido, es preocupante que 13 Delegaciones del Distrito Federal, no 

manifiesten el interés de alcanzar una sustentabilidad en el desarrollo de sus 

demarcaciones, con el fin de proteger el rico patrimonio cultural y natural que 

poseen y la calidad de vida de sus habitantes, a pesar de que la Secretaría del 

Medio Ambiente del Distrito Federal lo solicitó en reiteradas ocasiones. 
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En todas nuestras Delegaciones se requiere de políticas de desarrollo en las que 

tanto acciones como inversiones, se destinen al beneficio de la población; se 

requiere de una política ambiental que vaya enmarcada hacia metas estratégicas y 

acciones consensadas con la población, a través de la participación ciudadana. 

De esta forma, los. servidores públicos y la sociedad en general responderán 

juntos a la necesidad de dar respuesta a las problemáticas existentes, 

garantizando así mejores condiciones para las futuras generaciones. 

CONSIDERANDOS 

1.- Diputadas y Diputados, en el contexto de los antecedentes citados, y bajo esa 

premisa, resulta urgente garantizar la puesta en practica de un programa 

ambiental delegacional, como el plan verde, que diseñe y ejecute soluciones a las 

problemáticas ambientales existentes en el Distrito Federal como: la existencia de 

Asentamientos Humanos Irregulares sobre el Suelo de Conservación; 

inundaciones de causes, con el consecuente riesgo de derrumbes y deslaves; 

desequilibrio de barrancas; tala de árboles para el aprovechamiento de la madera; 

ganado de libre pastoreo; falta de programas de manejo en las Áreas de Reserva 

Ecológica. 

2.- Hay que tomar en cuenta que las zonas rurales y de conservación ecológica 

ofrecen una serie de servicios ambientales como la belleza escénica, fijación de 

carbono, captación hídrica y mantenimiento de la calidad del agua, protección de 

suelos, control de inundaciones, captación de C02 (Dióxido de Carbono) y 

producción de O2 (Oxígeno), retención de nutrientes y sedimentos y soporte de la 

biodiversidad. Todo ello resulta de marcada importancia si se quiere contribuir a 

mitigar la contaminación y sobre-explotación de nuestros recursos naturales. 
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3.- Por otra parte, tenemos la falta de lugares de esparcimiento y recreación que 

fomentan la desintegración y crean desigualdad, manifestándose a través del 

vandalismo o el pandillerismo y empobreciendo la imagen de la sociedad. 

Asimismo, por la antigüedad de la red de agua potable del Distrito Federal se 

ocasiona el desperdicio masivo del vital líquido y el deterioro de la carpeta 

asfáltica por las fugas que se presentan continuamente. Entre otras problemáticas. 

4.- Es válido señalar la importancia de poner en marcha este tipo de programas y 

proyectos en nuestra Ciudad, debido al alto patrimonio natural y cultural que 

encierra. La preservación del medio ambiente no es una opción sino una 

obligación como habitantes de esta demarcación; conforme al artículo 10 fracción 

IV de la Ley Ambiental del Distrito Federal, que a la letra dice: 

"Implementar acciones de conservación, restauración y vigilancia del 

equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente desde las 

delegaciones" 

5.- Por lo anteriormente expuesto, quiero señalar que el Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, tiene el compromiso ante la ciudadanía de construir una 

sociedad ecológica, que viva en armonía con la naturaleza, es por ello que desde 

esta tribuna hago un llamado a las y los 66 legisladores de este órgano local, a 

efecto de que emitan su voto a favor de la siguiente: 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCiÓN 

ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE 

LAS DELEGACIONES ÁLVARO OBREGÓN, AZCAPOTZALCO, BENITO 
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JUÁREZ, CUAJIMALPA DE MORELOS, CUAUHTÉMOC, GUSTAVO A. 

MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA, MILPA ALTA, TLÁHUAC, TLALPAN, 

VENUSTIANO CARRANZA y XOCHIMILCO; LAS CUALES AUN NO CUENTAN 

CON "EL PLAN VERDE DELEGACIONAL", PARA QUE REALICEN LAS 

ACCIONES NECESARIAS, A FIN DE GARANTIZAR E IMPLEMENTAR EL 

MISMO, COMO UNA HERRAMIENTA TRANSVERSAL E IDÓNEA PARA LA 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE 

SUSTENTABILlDAD, AL INTERIOR DE SUS DEMARCACIONES. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciocho 

días del mes de diciembre del año dos mil doce. 

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
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Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a  29 de noviembre de 2012. 
 

 
 
DIPUTADO CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  
 
 

Los suscritos, Diputados JESÚS SESMA SUÁREZ y ALBERTO EMILIANO 
CINTA MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México en esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración 
de esta Asamblea, la siguiente PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE 
EL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO,  bajo la siguiente 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

 
En pleno siglo XXI se observa una demanda de educación superior sin 
precedentes, acompañada de una gran diversificación de la misma y una mayor 
toma de conciencia sobre a importancia que este tipo de educación reviste para 
el desarrollo sociocultural y económico y para la construcción del futuro de un  país, 
en donde las nuevas generaciones deben estar preparadas con nuevas competencias, 
herramientas, conocimientos de vanguardia y de calidad.   
 
La educación superior ha dado sobradas pruebas de su viabilidad a lo largo de los 
siglos y de su capacidad para transformarse y propiciar el cambio y el progreso de la 
sociedad. Dado el alcance y el ritmo de las transformaciones, la sociedad cada vez 
tiende más a fundarse en el conocimiento, razón de que la educación superior y la 
investigación formen hoy en día parte fundamental del desarrollo cultural, 
socioeconómico y ecológicamente sostenible de los individuos, las comunidades y las 
naciones.  
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Por consiguiente, y dado que tiene que hacer frente a imponentes desafíos, la propia 
educación superior ha de emprender la transformación y la renovación más radicales 
que jamás haya tenido por delante, de forma que la sociedad contemporánea, que en 
la actualidad vive una profunda crisis de valores, pueda trascender las consideraciones 
meramente económicas y asumir dimensiones de moralidad y espiritualidad más 
arraigadas. 
 
La educación superior enfrenta desafíos y dificultades relativos a la financiación, la 
igualdad de condiciones de acceso a los estudios y en el transcurso de los mismos, 
una mejor capacitación del personal, la formación basada en las competencias, la 
mejora y conservación de la calidad de la enseñanza, la investigación y los servicios, la 
pertinencia de los planes de estudios, las posibilidades de empleo de los diplomados, el 
establecimiento de acuerdos de cooperación eficaces y la igualdad de acceso a los 
mismos.  
 
La educación superior debe hacer frente a los retos que suponen las nuevas 
oportunidades que abren las tecnologías, que mejoran la manera de producir, 
organizar, difundir y controlar el saber y de acceder al mismo, por ello deberá 
garantizarse un acceso equitativo a estas tecnologías en todos los niveles de los 
sistemas de enseñanza. 
 
La Ciudad de México cuenta con una Institución de educación superior pública, que 
lleva el nombre de Universidad Autónoma de la Ciudad de México, la cual fue creada 
en el año 2001.  
 
Dicha Universidad posee estudios de licenciatura y posgrado en áreas científicas, 
humanísticas e ingenierías, esta integrada por 5 planteles y tiene una matricula 
estudiantil de 13 mil estudiantes hasta el mes de marzo de 2012.  
 
Sus asignaturas son las siguientes:  
 
Licenciaturas 

 

Posgrados  
Colegio de Humanidades y Ciencias y Sociales  

 
  Arte y Patrimonio Cultural 

  Ciencia Política y Administración Urbana 

  Ciencias Sociales 

  Comunicación y Cultura 

  Creación Literaria 
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  Filosofía e Historia de las Ideas 

  Historia y Sociedad Contemporánea 

 Colegio de Ciencia y Tecnología  

 
  Ing. en Sistemas de Transporte Urbano 

  Ing. en Sistemas Electrónicos Industriales 

  Ing. de Sist. Electrónicos y de Telecomunicaciones 

 Colegio de Ciencias y Humanidades  

 
  Promoción de la Salud 

 

 
Actualmente la Universidad de la Ciudad de México (UACM),  no cuenta con un 
sistema de rendición de cuentas, ni encargados de evaluar la efectividad de las 
carreras completas y tampoco planes integrales de estudio. 
 
No se tiene certeza si las carreras y plantes de estudio impartidos por la Universidad 
han permitido a sus egresados colocarse en el campo laboral bien remunerado y 
acorde a su campo de estudio.  
 
De acuerdo con la Rectora de la UACM, el 52% de los estudiantes inscritos entre el 
año 2001 y 2009, diez mil 697 alumnos, tienen un Coeficiente de Desempeño 
Académico (CDA) menor a 2.5 en una escala del cero al diez. 
 
La mitad de los alumnos analizados permanecen en la universidad más del doble de 
tiempo necesario para cursar una carrera. 
 
La rectora pidió al Gobierno del Distrito Federal y a la Asamblea Legislativa ayudar a la 
UACM con presupuesto, recomendaciones, construcción de infraestructura y aumento 
sustancial de la matrícula. 
 
Y a pesar de que de que no existen encargados de evaluar las carreras completas ni 
los planes integrales de estudio y su efectividad,  los profesores están bien pagados 
(cada uno recibe 39 mil 870 pesos).  
 
Por lo que se refiere al presupuesto asignado, la información es la siguiente: 
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Presupuesto de la  Universidad Autónoma de la Ciudad de México 2002-2012 

 
2002 109,417,680 
2003 113,685,571 
2004 254,639,379 
2005 370,034,314 
2006 500,000,000 
2007 705,173,946 
2008 729,051,644 
2009 755,029,564.16 
2010 755,029,564 
2011 855,029,564 
2012 855,029,564 

TOTAL 6,002,120,790 
 
Fuente, Presupuesto de Egresos para el Distrito Federal para los Ejercicios Fiscales del 

2002 al 2012, y datos de la Rectoría de la UACM. 
 

De acuerdo a los datos obtenidos en el presupuesto de Egresos de los años del 2005 
al 2012, la UACM ha recibido mas recursos estos años que la propia Secretaria de 
Educación en 2012,  pues esta recibe al año  324, 891,046 millones de pesos.  
 
Ahora bien, del 2002 a la fecha, la UACM ha tenido un total de 135 egresados y 
titulados, de los cuales 74 corresponden a nivel Licenciatura y 61 corresponden a nivel 
Maestría y postgrados. 
 
Haciendo un análisis del Producto Final o Entregable en función de los resultados 
educativos, dividiendo el presupuesto que ha tenido la UACM a lo largo de estos diez 
años, el costo unitario por alumno terminado es de $ 44,460,154 pesos. 
 
PRESUPUESTO EDUCATIVO NACIONAL PARA EL 2012 
 
La Federación a través del Ramo 11, en el en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2012, destino los siguientes recursos para las 
siguientes instituciones educativas este año que esta por concluir. Fuente Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2012 y 2011 en los Ramos 8 y 
11. 
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Universidad Nacional Autónoma de México 2012 
$ 8, 802, 756,489 
Universidad Autónoma Metropolitana 2012 
$ 1,676,995,719 
Instituto Politécnico Nacional 2012 
$ 1,405,231,146  
Universidad Autónoma Chapingo 2012 
$ 271,130,264 
 
UNAM 2011 
 
La UNAM tuvo un presupuesto asignado para el 2011 en $ 6,262,118,610 de pesos. A 
lo largo del 2011 tuvo 18,072 titulados a nivel licenciatura y 7,482 titulados a nivel 
maestría y doctorado. En total fueron 25,554 titulados en los diferentes niveles 
educativos. Dividiendo el presupuesto anual de la UNAM para el 2011 entre el numero 
total de titulados, esto nos arroja la cantidad de $ 245,054. 
En el ciclo 2011 – 2012, la UNAM tuvo 324,413 alumnos entre los diferentes niveles 
educativos tales como licenciatura, posgrado y bachillerato. El costo unitario de alumno 
en función del presupuesto destinado en el 2012 para la UNAM fue de $ 27,134. 
 
UNIVERSIDAD PRIVADAS NACIONALES 
 
El costo educativo en las instituciones privadas es difícil calcular, por tener variedad en 
los costos de servicios. La metodología aplicada consistió en obtener el costo por 
semestre en las tres principales universidades privadas y multiplicarlo por los 8, 9 o 10 
semestres que dura una carrera. 
 
Universidad Iberoamericana costo carrera ingeniería de $ 52,000 pesos por los 10 
semestres de una carrera promedio el costo alumno por carrera sería de $ 520,000 
pesos. 
Instituto Tecnológico Autónomo de México costo semestre $ 61,711 pesos por los 
10 semestres una carrera en promedio cuesta $ 617,110 pesos.  
Universidad Anáhuac Semestre con título doble (México y Comunidad Económica 
Europea) $ 80,000, y titulo normal $ 65,000, por lo tanto una carrera de 10 semestres 
en promedio por alumno cuesta entre $ 800,000 y $ 650,000 pesos. 
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UNIVERSIDADES INTERNACIONALES 
 
Entre las escuelas internacionales con mayor prestigio en el mundo se encuentran las 
siguientes: Harvard y Yale en los Estados Unidos de América, Oxford y Cambridge en 
Reino Unido y Salamanca en España. 
 
En promedio cada alumno que estudie en esas escuelas tienen su estancia y estudios 
tienen un costo promedio en función de sus gastos de matrícula, vivienda, alimentos, 
etc. 

Harvard 39,880 dólares 
Yale 43,780 dólares 

Oxford 8,285 Libras Esterlinas 
Cambridge 10,596 Libras Esterlinas 
Salamanca 12,510 Euros 

 
 
Considerando la paridad de las diferentes divisas en función al peso mexicano el costo 
por estas escuelas sería el siguiente: 
 

Euros 16.76 
Libras 20.76 

Dólares 13.24 
 
Por lo tanto los costos en pesos anuales por alumno en alguna de las Universidades 
con prestigio internacional serían los siguientes: 
 

Harvard 528,011 pesos 
Yale 579,647 pesos 

Oxford 171,996 pesos 
Cambridge 219,667 pesos 
Salamanca 209,667 pesos 

 
Ante un análisis comparativo del costo unitario por alumnos en el extranjero anual y los 
135 alumnos egresados de la UACM en los últimos 10 años, el Distrito Federal pudo 
haber enviado a Harvard 84 alumnos por año, a Yale 76 alumnos, a Oxford 258 
alumnos, a Cambridge 219 alumnos y a Salamanca 212 alumnos, en lugar de destinar 
en estos últimos 10 años $ 44 millones de pesos por alumno en la UACM. 
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Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, la siguiente Proposición con 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 

UNICO: La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, respetuosamente solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica de esta Soberanía, que con base en un 
estudio actualizado, objetivo e integral de productividad y resultados de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México, revise el presupuesto asignado a dicha casa de 
estudios con la finalidad de analizar la posibilidad de distribuir parte de los recursos que 
le son asignados actualmente, para atender otros rubros relacionados con la 
educación, la investigación, la cultura, la ciencia y la tecnología en el Distrito Federal. 

 
 
 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
       DIP. JESUS SESMA  SUAREZ                DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                     COORDINADOR                                                       VICECOORDINADOR 
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DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE. 
 

La Dip. Cipactli Dinorah Pizano Osorio, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática a la VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 17 fracción VI y 58 fracción X de la Ley Orgánica, 93 y 132 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de este Órgano Legislativo 
esta Honorable Asamblea presenta ante este Pleno la PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL SE SOLICITA A LA COMISION DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA DE ESTE ÓRGANO, ASIGNE MAYORES 
RECURSOS PARA FORTALECER EL TRABAJO INSTITUCIONAL DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, conforme a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 
1. Teniendo en cuenta que la reforma constitucional publicada el 10 de junio 

de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, sentó las bases en el artículo 
1 de la Constitución de un contenido mas amplio de derechos humanos en 
el sistema jurídico mexicano al instituir que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán no solo de los derechos humanos 
reconocidos en la propia norma fundamental sino aquellos que lo están en 
los Tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así 
como las garantías para su protección, se produjo la incorporación de los 
derechos contenidos en los tratados al derecho constitucional mexicano 
mediante su positivación en la norma fundamental del país. 
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2. Lo anterior conlleva redimensionar los referidos derechos en múltiples leyes 
del Distrito Federal y amplia su protección tanto en intención como en 
extensión. Lo anterior denota también que se han incorporado a los 
derechos humanos de las personas nuevos supuestos de protección y por 
lo tanto nuevos supuestos de violación atribuibles a las autoridades del 
Distrito Federal. 

 
3. A la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal le corresponde 

consolidar los medios de protección de los derechos humanos en el Distrito 
Federal, teniendo en cuenta el nuevo sentido y alcance de esos derechos, 
conforme a la reforma constitucional referida. Lo anterior significa llevar a 
cabo nuevos estudios a la luz de los criterios jurisdiccionales 
internacionales para desarrollar los argumentos explicativos de los nuevos 
contenidos y porque ciertas acciones de la autoridad que antes de la 
reforma constitucional podrían considerarse como acciones limites entre la 
violación de un derecho y su corrección, hoy deben de considerarse como 
violatorias. 

 
4. Lo anterior conlleva la exigencia de promover estudios especializados y de 

emprender procesos de capacitación para todos los servidores públicos de 
la Comisión que participan en las áreas de defensa, promoción, enseñanza 
y difusión de los derechos humanos. 

 
5. En la Constitución se ha establecido el deber  de interpretar las normas 

relativas a los derechos humanos de acuerdo con la norma que den la 
protección más amplia a la persona. Lo anterior conlleva la exigencia de 
revisar los criterios hasta ahora aplicados de ese principio. La teoría de la 
argumentación jurídica constituye una fuente de conocimiento muy 
relevante y en tal sentido hay que desarrollar y aplicar sus conocimientos 
de manera especializada a través de procesos de capacitación que 
requieren la intervención de otras instituciones nacionales y extranjeras 
para poder abrevar los saberes de la argumentación jurídica provenientes 
de los centros universitarios más destacados al respecto. 

 
6. El artículo 1 de la Constitución también establece que las garantías para la 

protección de los derechos humanos son a su vez un derecho humano. En 
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congruencia con lo anterior y teniendo en cuenta el papel fundamental que 
las garantías de protección representan para hacer efectivos los derechos, 
la Comisión de Derechos Humanos del D.F. se propone desarrollar una 
doctrina de procedimiento constitucional de protección de los derechos 
teniendo en cuenta el derecho comparado al respecto así como de 
particular manera el derecho internacional de los derechos humanos y su 
aplicación por organismos jurisdiccionales y cuasijurisdiccionales tanto de la 
Organización de las Naciones Unidas como la Organización de los Estados 
Americanos. 

 
7. En relación con lo anterior, la reforma constitucional aludida tanto de los 

artículos 1 y 102, plantean la necesidad de una nueva ley para la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal. Se trata de una norma completa 
que comprende preceptos de naturaleza orgánica, material y procesal así 
como una especial referencia al desarrollo de la efectividad de las 
recomendaciones que emite de acuerdo con el artículo 102, Apartado B, 
segundo párrafo de la Constitución, el cual también fue reformado para 
fortalecer la eficacia de los actos recomendatorios de los organismos 
protectores de derechos humanos del país. La reforma referida exige el 
fortalecimiento del seguimiento de las recomendaciones y muy 
probablemente la decisión de nuevos criterios que exigirán más 
capacitación de los servidores públicos que se hacen cargo de ese tema. 

 
8. La facultad con la que ahora cuentan los organismos protectores de 

derechos humanos como es el caso de la CDHDF en materia de derechos 
humanos laborales nos plantea la necesidad de fortalecer nuestra área de 
defensa no solo con más personal sino con procesos de capacitación mas 
allá de los cursos introductorios, porque se requiere abrir camino en una 
materia que estaba vedada a la protección no jurisdiccional. 

 
9. Otras reformas constitucionales tanto en materia de amparo como la 

relativa al proceso penal plantean a la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal la exigencia de formar a su personal tanto del área de 
defensa como del área de educación en una doctrina jurídica especializada 
en tales cuestiones, lo cual exige nuevos procesos de capacitación que a 
su vez significan un esfuerzo excepcional de los servidores públicos de la 
Comisión y el diseño y aplicación de cursos de diferentes grados que van 
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desde Diplomados y Especialidades hasta Maestrías y Doctorados. Lo 
anterior significa por una parte hacer ajustes para quienes están haciendo 
los estudios puedan armonizar sus cargas académicas con sus cargas de 
trabajo y por otro para resolver la necesidad de incorporar más personas en 
las actividades sustantivas de la Comisión en la medida en que sean 
necesarias en función de las cargas académicas de los que se están 
capacitando. 

 
10. La misma reforma constitucional propicia la comprensión de nuevos casos 

de violación a derechos humanos y de ello se derivará una carga de trabajo 
que exigirá a la Comisión abrir sus procesos de ingreso a la institución lo 
cual conlleva la necesidad de disponer de recursos financieros suficientes 
para hacer funcionar los procesos del servicio de carrera y para que en todo 
caso se garantice que quienes ingresan a la institución cumplan con el perfil 
idóneo para el puesto que se les contrate. 

 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
PRIMERO.-Que la reforma constitucional aprobada en junio de 2011 prevé el 
principio pro persona, derivando de esta inclusión la obligación del Estado de 
interpretar, toda norma en materia de derechos humanos, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
SEGUNDO.- Que el artículo primero constitucional, señala que todas las 
autoridades del Estado, en el ámbito de sus competencias, deben promover, 
proteger, respetar y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
TERCERO.- Que la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
Históricamente ha elaborado su anteproyecto de presupuesto conforme a los 
principios de austeridad y disciplina presupuestaria. 
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CUARTO.- Que la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal es 
referente de todas las Comisiones de Derechos Humanos del País, así como 
también es referente de todos los Organismos Públicos Autónomos reconocidos 
constitucionalmente,  no solo por los logros alcanzados y la defensa en su 
autonomía, sino por los resultados  que en materia de transparencia y rendición de 
cuentas ha demostrado. 
 
QUINTO.- Que el impacto de la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos ya analizada en los antecedentes hace necesario  atender y cumplir 
cabalmente para lo cual el congreso federal , los congresos locales y esta ALDF 
deben proveer de los recursos económicos suficientes y necesarios para 
garantizar sus el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en dicha reforma 
constitucional. 
 
SEXTO.- Que la Secretaría de Finanzas, de manera oficial, comunicó a la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federalel techo presupuestal para 
2013, con un incremento del 5.73%, sobre lo autorizado: $302,790,957.00, no 
obstante el presupuesto mínimo de operación para el 2013 representa un 
incremento. 

 

SEPTIMA.- Que la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
(CDHDF)ha informado a la suscrita que dicha cantidad es insuficiente, toda vez 
que en el presupuesto del 2012  solo se incremento a esa institución, la cantidad 
de 8.3 millones, lo que representa un aumento del 3.1%, es decir 0.6% por abajo 
del índice inflacionario (3.7%), y menor en 1.1% al incremento salarial aprobado. 

 

OCTAVA.- Que la CDHDF tuvo que limitar durante su ejercicio presupuestal 2012, 
la compra de materiales y suministros, servicios, bienes muebles e informáticos 
con el fin de dar suficiencia al capitulo 1000. 

 

NOVENA.-Que la CDHDF tuvo que incrementar durante el presente año, las 
cargas de trabajo de sus servidoras y servidores públicos con el fin de crear la 
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quinta visitaduría General, la cual por mandato constitucional, debe investigar 
probables violaciones a los derechos humanos laborales.  

 

DECIMA.- Que las acciones que lleva a cabo la CDHDF se han incrementado, tal 
es el caso que se han brindado 40 mil acciones de atención al publico y se 
registraron mas de 8 mil quejas. 

 

DECIMA PRIMERA.- Que la actual legislatura ha demostrado a través de sus 
acciones, propuestas e iniciativas de ley, el impulso de los derechos humanos en 
el Distrito Federal y en nuestro país,  es por ello que, congruentes a esta realidad 
es necesario incrementar al presupuesto que deba ejercer para el año 2013 la 
CDHDF del 5.73% al 7.38% es decir, la CDHDF requiere como un presupuesto 
mínimo de operación la cantidad de  $307,492,735.   

 

DECIMA SEGUNDA.-Quelos presupuestos ejercidos históricamente sólo han 
crecido un 2.9% real desde 2007, lo que significa un 0.6% anual promedio y solo 
se otorgó el 3% de incremento a la CDHDF para gasto corriente, de modo que el 
presupuesto otorgado fue deficitario de origen (1.7 millones en términos reales). 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente proposición con: 

 

 

 

 

 

 



	
  

DIP.	
  CIPACTLI	
  DINORAH	
  PIZANO	
  OSORIO	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  VI	
  LEGISLATURA	
  

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

 

ÚNICO.- SE SOLICITA A LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PUBLICA DE ESTE ÓRGANO, ASIGNE MAYORES RECURSOS PARA 
FORTALECER EL TRABAJO INSTITUCIONAL DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
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Diputado Manuel Granados Covarrubias. 
Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura. 

P R E S E N T E. 

La Diputada Cipactli Dinorah Pizano Osorio del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con 

fundamento en los artículos 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 132 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

presenta ante este Pleno la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO, 
ASIGNE MAYORES RECURSOS AL PRESUPUESTO PARA EL 
MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PDHDF 
EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El 23 de mayo del año 2000 se publica en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el 17 de mayo de 2007 se 

publica la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito 

Federal; el 29 de enero de 2008 se publica la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida  Libre de violencia en el Distrito Federal; el 30 de mayo de 2011 se 
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publica la Ley del Programa de derechos Humanos del Distrito Federal; el 24 

de febrero de 2011 se publica la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

en el Distrito Federal y el 22 de Junio de 1993 se publica la Ley de la Comisión 

de Derechos Humanos del Distrito Federal. Estas leyes fundamentan el avance 

en materia de derechos humanos en nuestra ciudad, y el hecho de que en ésta 

última década se hayan publicado el triple de leyes al respecto muestra la 

avidez de la sociedad civil y del gobierno central de estar a la vanguardia en 

este rubro. 

El 31 de Diciembre de 2009 se publica la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 

que faculta a esta Asamblea a modificar, aumentar o etiquetar en el 

Presupuesto de Egresos. 

El 31 de diciembre de 2009 también, se publica en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el “Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

ejercicio fiscal 2010”, en cuyo Artículo 8 se establece el presupuesto autorizado 

para la CDHDF el cual ascendió a $271’007,703.00. De dicho presupuesto, el 

Comité Coordinador había aprobado en octubre que la CDHDF solicitara a la 

ALDF presupuesto para el desarrollo de las actividades del Mecanismo de 

Seguimiento y Evaluación (MSyE) del PDHDF. El 21 de enero de 2010 en 

Sesión Ordinaria, el Consejo de la CDHDF aprobó que del mencionado 

presupuesto para el ejercicio 2010 se destinaran $8’000,000.00 (ocho millones 

de pesos 00/100 M.N.) al MSyE del PDHDF. 

En este mismo mes el Comité Coordinador contaba ya con un esquema 

general y un documento base de lo que sería el Mecanismo de Seguimiento y 

Evaluación del PDHDF. 

El quehacer del Mecanismo a través sus integrantes ha centrado sus esfuerzos 

en sentar las bases para instituir el enfoque de derechos humanos en la 

política pública del Distrito Federal; consolidar el desarrollo metodológico para 

el seguimiento y evaluación de la implementación del Programa de Derechos 
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Humanos; articular mecanismos de deliberación pública e interlocución entre 

dependencias responsables, academia y sociedad civil; diseñar y estructurar 

un sistema de monitoreo de la implementación de las líneas de acción del 

PDHDF bajo un esquema de cooperación internacional al desarrollo; identificar 

requerimientos para una agenda legislativa en materia de Derechos Humanos; 

construir los canales de deliberación, interlocución y toma de acuerdos entre 

sociedad civil, academia e instituciones públicas para construir una Agenda 

Gubernamental proactiva. Evidente importancia la que nos hace incluir a éste 

mecanismo al sistema de protección de garantías. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que este mecanismo pertenece al Sistema de Protección de Garantías de 

Derechos Humanos. 

Que en materia de derechos humanos el presupuesto debe de ser progresivo y 

no regresivo con miras a cumplir las metas establecidas en este rubro y a 

mejorar no sólo en calidad de las acciones sino en cobertura territorial y 

poblacional. 

Que al centrar el objeto de la Secretaría Ejecutiva en contribuir al cumplimiento 

progresivo del PDHDF a través del desarrollo y posicionamiento de 

metodologías, modelos de seguimiento, evaluación e implementación, para 

institucionalizar el enfoque de derechos humanos en el quehacer público con 

participación intersectorial, la principal demanda de recursos esta orientada a 

fortalecer los siguientes ejes de trabajo: articular una estrategia de 
consolidación en materia de armonización legislativa, adecuación de la 
legislación y el avance en materia reglamentaria respecto de los 

instrumentos internacionales en materia de derechos humanos ratificados por 

el Estado mexicano; Fortalecer espacios de participación cuyo objetivo 
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radica en ampliar y articular la participación de instituciones académicas, 

organizaciones civiles y sociales, organismos internacionales de derechos 

humanos e instancias ejecutoras del PDHDF para aportar y coadyuvar en el 

proceso de seguimiento a la implementación del Programa e instituir la 

vigilancia social del mismo y, finalmente garantizar las condiciones para 
desarrollar el proceso de actualización (art. 13 y 14 de la LPDHDF) del 

Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal que 

tiene por objeto identificar los principales obstáculos que impiden a las 

personas que transitan o habitan en la Ciudad el ejercicio y goce efectivo de los 

derechos humanos, así como dar cuenta de la situación que guarda el 

cumplimiento de las obligaciones de las autoridades públicas. Estas 

necesidades se traducen en un recurso adicional de $8,000,000.00 (Ocho 

millones de pesos m.n. 00/100). 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.- SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO, ASIGNE MAYORES 
RECURSOS AL PRESUPUESTO PARA EL MECANISMO DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PDHDF. 
 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 



	
  
 

 

 

DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS.  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
P R E S E N T E. 
 
La que suscribe, Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional  a la VI Legislatura, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI y 58 fracción X de la Ley Orgánica, y 
93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de este 
Órgano Legislativo esta Honorable Asamblea con carácter de urgente y obvia 
resolución la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
ASIGNE PRESUPUESTO SUFICIENTE AL CENTRO DE TRASPLANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO A LOS HOSPITALES HOY CERTIFICADOS 
PARA REALIZARLOS, Y PONER EN OPERACIÓN SUS FUNCIONES 
TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS, al tenor de los siguientes: 
 
 
 A N T E C E D E N T E S  
 
 
1. En México se estima que existen 18 mil pacientes que requieren un 
trasplante, 50% aproximadamente, requieren un trasplante de riñón. Sin embargo, 
en nuestro país, se logran realizar  anualmente tan sólo cinco mil trasplantes, de 
los cuales, a grandes rasgos 40% son de riñón y 60% de cornea, ya que de 
cualquier otro órgano o tejido, son contados los que se logran realizar. Para 
muchos de quienes requieren un trasplante, lograrlo es cuestión de vida o muerte, 
una carrera contra reloj. 
 
 
2. La Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos en México, así como en el 
Distrito Federal es totalmente gratuita, pues se rige en los principios de gratuidad, 
altruismo, solidaridad, confidencialidad e información. La donación de órganos y 



tejidos es un regalo de vida, que implica el dar algo de sí mismo a otra persona 
que lo requiera. 
 
Así, es importante mencionar que existen únicamente dos maneras de donar, o de 
convertirnos en donantes, que son: 
 
 
1)       Donante en vida. 
2)       Donante después de la muerte. 
 
 
3. La Ley General de Salud, establece que todos podemos ser donadores  al 
morir, aún cuando en vida no hayamos expresado nuestro consentimiento, 
siempre y cuando nuestros familiares lo acepten o quien en su momento sea 
responsable legalmente de tomar dicha decisión. Por ello es conveniente que la 
decisión de ser donador, sea platicada en vida con la familia y que se comparta la 
información oportuna y necesaria, para lograr ese deseo. 
 
 
4. La donación de órganos sólo se puede realizar bajo condiciones médicas 
específicas. Cuando una persona fallece se debe realizar una cuidadosa 
evaluación médica de cada uno de los órganos y tejidos que pudieran ser 
donados. Sólo si la familia lo autoriza se inicia el procedimiento. El cuerpo del 
donante se mantiene con un ventilador para su conservación. 
 
 
5. De acuerdo a una encuesta realizada por la empresa Consulta Mitofsky 
S.C., en febrero del 2004, uno de cada dos mexicanos estaría dispuesto a donar 
sus órganos y o tejidos, desafortunadamente esto sólo queda de palabra, pues 
muchas veces esta decisión no es comunicada a la familia o no se hace un 
registro de la misma, lo que frena de manera sustancial la operación médica ya 
que la lucha de un trasplante también lo es contra el escaso tiempo que se tiene 
para actuar.  
 
 
6. El 22 de octubre de 2008, fueron publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, las modificaciones a la Ley de Salud para el Distrito Federal sobre la 
creación del Consejo y Centro de Trasplantes en el Distrito Federal;  cuyas 
funciones están comprendidas en el Título Primero de las Disposiciones 
Generales, Capítulo Tres, de la referida Ley de Sanitaria. 
 
 
No obstante lo anterior, es de suma importancia señalar que durante los años 
posteriores a la creación del Centro de Trasplantes del Distrito Federal, nunca tuvo 
asignada una partida presupuestal especial y etiquetada para realizar sus 
funciones y tareas, cuestión que puede ser corroborada en los presupuestos de 
egresos votados por aquellas legislaturas. Así es que hoy tenemos en nuestra Ley 



un Centro de Trasplantes en el Distrito Federal, que se encuentra acéfalo y que 
desafortunadamente no trabaja. 
 
7. Ahora bien, según información de la Secretaría de Salud del Distrito 
Federal, hasta Noviembre de 2011, se realizaron en hospitales públicos y privados 
del Distrito Federal, 485 trasplantes de riñón procedentes de un donador vivo, 
mientras que producto de donaciones cadavéricas se llevaron a cabo 84 de riñón, 
10 de corazón y 533 de cornea. Asimismo, se realizaron 4 trasplantes de hígado 
de donador vivo y 30 de cadáver. En el Distrito Federal, se desarrollan 33 
programas de trasplante de cornea y 31 de riñón en los diferentes hospitales 
públicos y privados. 
 
Sin embargo, es importante mencionar que no obstante las cifras antes dichas 
parecen alentadoras, es importante mencionar que los trasplantes hechos en los 
hospitales pertenecientes al Sector Salud del Gobierno de la Ciudad son escasos, 
ya que por ejemplo de los 485 trasplantes de riñón, los hospitales públicos del 
Gobierno de la Ciudad participaron activamente en no más de una decena de 
trasplantes, lo que coloca a nuestro Sistema de Salud en la necesidad de actuar y 
sin duda a nosotros como diputados nos coloca en la obligación de hacer que las 
cosas sucedan. 
 
 
Asimismo, en líneas anteriores ya se hizo referencia a que en el Distrito Federal, 
se desarrollan 33 programas de trasplante de córnea y 31 de riñón en los 
diferentes hospitales públicos y privados, sin embargo nuevamente resulta de 
suma importancia señalar que únicamente 3 de estos 64 programas se realizan en 
hospitales del Sector Salud del Distrito Federal, es decir, en los Hospitales 
General de Xoco, de Balbuena y de la Villa. 
 
 
No obstante, se reconoce la gran tarea que realizan éstos hospitales, no podemos 
solo mirarlos y creer que las cosas ya funcionan y no queda algo más que hacer; 
estados como Sinaloa cuentan con programas avanzados en la materia mucho 
más avanzados que nosotros, cuando la Ciudad, debería ser punta de lanza en 
cualquier tema de ciencia y tecnología y más aún, si se trata de la Ciencia 
aplicada a la Salud. 
 
 
8. Según Informes del Centro Nacional de Trasplantes y datos recopilados con 
expertos en el tema de trasplantes de órganos, el costo total de una  cirugía de 
trasplante  de córnea oscila alrededor de $ 25,000.00, (VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), para una cirugía de riñón $ 200,000 (DOS CIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) y para una de hígado es de $ 600,000.00 (SEISCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), todo ello sin contar el tratamiento que debe seguirse 
posterior a la cirugía, que para el caso de trasplantes de riñón e hígado, el costo 
de los medicamentos oscila en alrededor de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 
00/100 M.N.), anuales.  



 
No obstante las anteriores cifras, pudieran parecernos altas, es importante 
mencionar que para los pacientes no trasplantados en el caso de enfermedades 
de riñón por ejemplo, para un sobreviviente promedio de 5 años, el costo total 
anual del tratamiento sería de  $840,000.00 (OCHO CIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS); en el caso de la Diálisis y por Hemodiálisis de $960,000.00 por paciente 
al año, es decir, entre 8 y 10 veces más costoso por cada año de tratamiento, lo 
que no solo por humanidad y por calidad de vida de un paciente nos tiene que 
impulsar a trabajar en el tema, sino que además es evidente el ahorro en las 
finanzas públicas que se puede lograr, haciendo las cosas mejor aún de como se 
han venido haciendo hasta hoy. 
 
9. Además de lo anterior, conforme a permisos y la licencia sanitaria de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), 
países que tienen satisfechas sus necesidades de trasplante pueden exportar 
córneas, sin embargo México, al no tener cubiertas sus necesidades, importa 
córneas provenientes de Estados Unidos de América a diferentes entidades 
federativas, lo que eleva aún más el costo de un trasplante de este tipo. Bajo este 
esquema se han realizado durante 2011, 393 trasplantes. 
 
10. Nuevamente es importante mencionar que el sector salud del Distrito 
Federal, cuenta con 3 hospitales certificados ya sea para las tareas como centro 
detector, centro procurador de órganos o centro de trasplantes de órganos los 
cuales son: Hospital General de Xoco, Hospital de Balbuena y el Hospital de la 
Villa, mismos en los cuales  ya debería estar operando la estructura del Centro de 
Trasplantes del Distrito Federal, pero desgraciadamente no es así, lo que no 
podemos pasar por alto un año más. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 4ºordena a la letra que:  
 
 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general”. 
 
 

La Ley General de Salud contempla todo en materia de Donación de Órganos y 
Tejidos, en su título XIV, capítulo del 1 al 3, artículos 313 al 342. 
 
 



SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Salud del Distrito 
Federal, el Consejo de Trasplantes del Distrito Federal funge como un órgano 
colegiado del Gobierno, que tiene a su cargo apoyar, coordinar, promover y 
consolidar las estrategias, programas y en materia de la disposición de órganos y 
tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, así como vigilar la asignación de 
éstos de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
 
TERCERO.- El Consejo de Trasplantes es  presidido por el Jefe de Gobierno, el 
cual está integrado por titulares de algunas dependencias del Gobierno capitalino, 
incluido como vicepresidente el Secretario de Salud, así como el Procurador 
General de Justicia, un representante de la Asamblea Legislativa, del Colegio de 
Notarios, representantes del IMSS, ISSSTE, entre otros. 
 
 
CUARTO.- El Centro de Trasplantes del Distrito Federal es una unidad 
administrativa desconcentrada que depende de la Secretaría de Salud capitalina.  
 
Esta unidad tiene a su cargo el desarrollo, elaboración y aplicación del Programa 
de Donación y Trasplantes en toda la entidad federativa, incluyendo lo que le 
corresponde a hospitales de la Red del Gobierno del Distrito Federal.  
 
 
QUINTO.- Que desde la creación del Centro de Trasplantes del Distrito Federal, 
ésta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no le ha asignado presupuesto 
de manera directa y etiquetada para el desarrollo de las funciones que están 
establecidas en la Ley de Salud del Distrito Federal, por lo que es facultad y 
obligación de ésta Asamblea Legislativa, dotar de los instrumentos 
presupuestarios necesarios a los órganos de la Administración Pública para el 
buen desarrollo de sus funciones. 
 
 
SEXTO.- Que es importante mencionar que es necesario que dicho Centro de 
Trasplantes trabaje bajo metas específicas, a efecto de que se pueda evaluar su 
desempeño y no se asignen recursos de manera indiscriminada o peor aún 
nuevamente se le deje acéfala por la ausencia de éstos. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente proposición con 
 

 
P U N T O  D E  A C U E R D O 

 
 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la 
Comisión de Hacienda, ambas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 



para que conforme a las facultades otorgadas por la legislación en la materia, 
asigne de manera etiquetada la cantidad de $20,000,000.00 (VEINTE MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.), al Centro de Trasplantes del Distrito Federal para que 
se designe la estructura orgánica técnica mínima con la que pueda operar y estar 
en funciones, y así mismo se adquieran los insumos necesarios para sus tareas 
administrativas diarias. 
 
 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la 
Comisión de Hacienda ambas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para 
que conforme a las facultades otorgadas por la legislación en la materia, asigne de 
manera etiquetada la cantidad de $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), para cada uno de los tres programas de trasplantes de 
riñón que operan en los hospitales públicos del Sector Salud del Distrito Federal, y 
que fueron referidos en líneas anteriores, para sumar la cantidad total de 
$12,000,000.00 (DOCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
 
 
TERCERO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la 
Comisión de Hacienda, ambas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
para que conforme a las facultades otorgadas por la legislación en la materia, 
asigne de manera etiquetada la cantidad de $2,500,000.00 (DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para el programa de trasplantes de 
córneas que se realiza en el Hospital General de Xoco. 
 
 
CUARTO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la 
Comisión de Hacienda, ambas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
para que conforme a las facultades otorgadas por la legislación en la materia, 
asigne de manera etiquetada la cantidad de $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.),  para el programa de procuración de órganos, que deberá 
ser puesto en marcha por el propio Centro de Trasplantes del Distrito Federal. 
 
 
QUINTO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la 
Comisión de Hacienda, ambas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
para que conforme a las facultades otorgadas por la legislación en la materia, 
asigne de manera etiquetada, la cantidad suficiente para adquirir el equipo 
completo de una SEROTECA, cuya ubicación deberá ser asignada por el propio 
Centro de Trasplantes del Distrito Federal, en coordinación con la Secretaría de 
Salud del Distrito Federal. 
 
Equipo: 
 

• Software para biomuestras. 
• Equipamiento y accesorios. 



• Control de temperatura. 
• Brazaletes. 
• Lectores. 
• Seguridad. 
• Etiquetaje. 
• Honorarios para el personal médico y técnico. 
• Instalaciones y laboratorios. 

 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 11 días del mes de diciembre de 

2012. 
 
 
 
 
 

Dip. Laura I. Ballesteros Mancilla. 
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Dip. César Daniel González Madruga 
Presidente de la Mesa Directiva 
P r e s e n t e 

Honorable Asamblea 

La suscrita, diputada María de los Ángeles Moreno Uriegas, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracciones I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito poner a su consideración la proposición con 
punto de acuerdo por el que se solicita a la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión asigne, en el Presupuesto de Egresos de la Federación del año 2013, una 
partida especial para el rescate y conservación de Xochimilco como Patrimonio Cultural 
de la Humanidad, al tenor de los siguientes: 

 

Antecedentes 

Es Xochimilco uno de los lugares que más caracteriza la capital de nuestro país, por 
la existencia de canales que dieron un tinte muy especial al Valle de Anáhuac. 
 
Este lugar, es el único del Valle de México que tiene semejanza con lo que fueron los 
pueblos de la cuenca lacustre en el mundo prehispánico y fueron construidas 
basándose en chinampas o islotes artificiales, que como sabemos son una fuente 
muy valiosa de recursos agrícolas. 
 
La zona de Xochimilco, es el único recuerdo que queda del paisaje lacustre de la 
capital azteca, donde los conquistadores destruyeron los monumentos y los canales 
de drenaje.  
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En el borde del lago de Xochimilco (el brazo sur del gran lago seco de Texcoco, 
donde los aztecas se habían asentado en un grupo de islotes unidos a tierra firme por 
puentes peatonales), y en medio de una red de pequeños canales, quedan algunas 
chinampas y los jardines flotantes que los españoles admiraban. Este paraje mitad 
natural, mitad artificial es ahora una "reserva ecológica". 
 
Desde el siglo XV, los xochimilcas se han dedicado al cultivo de hortalizas, plantas 
medicinales y de ornato, como productos principales, actividad que ha cambiado poco 
o nada a lo largo de los siglos y que ha permanecido por ser una actividad económica 
bastante arraigada en las costumbres de la población mexicana de la ciudad capital.  
 
Es también, un lugar turístico por excelencia. Miles de personas durante todo el año 
disfrutan los recorridos por la red de canales de Xochimilco a bordo de nuestras 
famosas trajineras. Y como bien sabemos, desde otras embarcaciones –trajineras o 
chalupas- los comerciantes lugareños abastecen a los visitantes con todo tipo de 
mercancías y servicios (comida, artesanías, música, bebidas, etc.). Además cuenta 
con: 
 

• Más de 200 trajineras; 
 

• 9 embarcaderos: Cuemanco, Caltongo, Fernando Celada, Salitre, Belém, San 
Cristóbal, Zacapa, Las Flores, Nuevo Nativitas y Belem de las Flores; 

 
• 4 mercados especializados: Cuemanco, Madre Selva, San Luis Tlaxialtemalco 

y el mercado de Palacio de la Flor e innumerables invernaderos. 
 
Lo anterior, sin dejar de mencionar el Centro Acuexcomatl, los Bosques de San Luis 
Tlaxialtemalco y de Nativitas, así como el Parque Ecoturístico Chinampero Michmani. 
 
Además de su atractivo natural y turístico, Xochimilco cuenta con un amplio acervo 
cultural, donde una de las tradiciones más representativas se realiza con el culto al 
Niñopa. 
 
Es lo anterior que, de manera sucinta, pone de manifiesto la importancia del Lago de 
Xochimilco no sólo para la población capitalina, sino como referente nacional de las 
costumbres que conserva nuestro país.  
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En otro orden de ideas, tenemos que  en 1972 surge la Convención para la Protección 
del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de la UNESCO tras la necesidad de 
identificar parte de los bienes inestimables e irremplazables de las naciones. La 
pérdida de cualquiera de dichos bienes representaría una perdida invaluable para la 
humanidad entera. 

Es así que, después de la adopción de la convención, la comunidad internacional 
comienza a hablar de "desarrollo sostenible", puesto que la conservación del 
patrimonio natural y cultural constituye una contribución trascendental al desarrollo del 
lugar y, por ende, de su entorno. 

Los sitios inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial cumplen una función de hitos en 
el planeta, de símbolos de la toma de conciencia de los Estados y de los pueblos 
acerca del sentido de esos lugares y emblemas de su apego a la propiedad colectiva, 
así como de la transmisión de ese patrimonio a las generaciones futuras. 

Actualmente, la Lista de Patrimonio Mundial cuenta con 936 sitios inscritos, de los 
cuales 725 son bienes culturales, 183 bienes naturales y 28 bienes mixtos, situados 
en 153 Estados partes. A partir de marzo de 2012, 189 Estados partes han ratificado 
la Convención del Patrimonio Mundial. 

En el caso particular de nuestro país, México cuenta con 31 sitios inscritos en la Lista 
de Patrimonio Mundial, de los cuales, 4 bienes son naturales y 27 son culturales, 
entre ellos Xochimilco1. 

En tal virtud, la preservación y conservación de todas aquellas zonas consideradas 
como Patrimonio, ya sea Natural o Cultural de la Humanidad, por parte de la 
UNESCO, se vuelve un asunto de carácter nacional puesto que es el Estado 
mexicano el que tiene el deber de responder por todas las acciones realizadas en 
torno a la atención de las recomendaciones que, en materia de preservación del 
patrimonio, emiten los órganos de la UNESCO. 

 

 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 Durante la undécima sesión del Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO, celebrado del 7 
a 11 diciembre de 1987, se examinaron 61 candidaturas a la Lista del Patrimonio Mundial, 
teniendo en cuenta las recomendaciones del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios 
(ICOMOS) y de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos 
Naturales (UICN) para cada candidatura.  
 
El Comité decidió incluir 41 bienes culturales y propiedades naturales en la Lista del Patrimonio 
Mundial, entre las que se encuentra Xochimilco. 
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Derivado de lo anterior, es pertinente hacer énfasis en las líneas de acción que la 
propia UNESCO, a través de su Comité de Patrimonio Mundial, ha establecido en la 
convención que, sobre el estado de conservación de los bienes inscritos en la Lista 
del Patrimonio Mundial, celebró del 19 al 29 de Junio en 2011, para la preservación 
de la zona de Xochimilco.  

Las actividades incluyen la reapertura del programa de reforestación, control de 
plagas, retención del suelo y la conservación, la reforestación rural, el control de las 
especies invasoras, recuperación de especies nativas y endémicas de Xochimilco y 
Tláhuac, los programas de participación social, prevención y combate de incendios 
forestales, manejo de drenaje de agua, el drenaje de la Xochimilco las ciudades y las 
actividades de participación comunitaria. 

Realizados los estudios y diagnósticos correspondientes, el Comité concluye que:  

“En cuanto a Xochimilco, el Estado parte debería instar a finalizar el proceso de 
creación de la Unidad de gestión y financiación segura para su funcionamiento, y 
continúe con la aplicación de las recomendaciones del plan de manejo participativo.  

De igual manera, toman nota de la información presentada en relación con la Línea 
12 del metro y la petición de que el Estado parte presentará información detallada, 
incluidas las evaluaciones de impacto ambiental. 

Se pide, además, al Estado parte que presente al Centro del Patrimonio Mundial, 
antes del 1° Febrero de 2013, un informe actualizado sobre el estado de 
conservación de la propiedad y la aplicación de lo anterior, para su examen por el 
Comité del Patrimonio Mundial en su 37 ª reunión en 2013.” 

Es por ello, que en el ámbito de competencia de este H. Órgano Legislativo, debemos 
conminar al Congreso de la Unión para que en las asignaciones de recursos para las 
entidades federativas destine un porcentaje lo suficientemente considerable para 
atender las recomendaciones que la UNESCO ha emitido en relación a la 
conservación de la zona de Xochimilco toda vez que, México forma parte de dicha 
organización mundial y como tal debe acatar toda aquella resolución que por el bien 
del Patrimonio Cultural de la Humanidad se extiendan a los Estados parte. 
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Por lo antes expuesto, se pone a consideración de este cuerpo colegiado, el 
siguiente: 

 

Punto de acuerdo 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a través de su Mesa Directiva, hace un 
respetuoso exhorto a la Cámara de diputados del H. Congreso de la Unión para que: 

Único.- Asigne, en el Presupuesto de Egresos de la Federación del año 2013, 
una partida especial para el rescate y conservación de Xochimilco como 
Patrimonio Cultural de la Humanidad. 

 

Firma el presente punto de acuerdo: 

 
 
 

Dip. María de los Ángeles Moreno Uriegas 
 
 

 

Recinto Legislativo de Donceles, a 18 de diciembre de 2012. 

 

  



DIPUTADO MANUEL GRANADOS COVARRUBlAS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBlEA 
LEGISLATIVA DEL Dlsmno FEDERAL 
PRESENTE. 

La suscrita Oiputada María Alejandra Barríos Ríchard, Integrante del Grupo 
Parlament¡¡rio del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los 
dispuesto por los artículos 13 Fracción 11, 17 Fracción VII, de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito 
someter a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la 
siguiente Proposición con: 

PUNTO DE ACUERDO 

SE EXHORTA ATENTAMENTE AL LICENCIADO MIGUEL ANGEL 
MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; AL 
LICENCIADO HECTORSERRANO CORTES, SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL; A LA LICENCIADA GABRIELA BALTAZAR 
MACHAEN, DIRECTORA GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO Y A 
LA DOCTORA MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR, SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE 
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES; SE INICIE UNA INVESTIGACiÓN 
EXHAUSTIVA RESPECTO DE LA SITUACiÓN ARQUITECTÓNICA, 
FUNCIONAL Y DE USO QUE ACTUALMENTE CONFRONTA EL INMUEBLE 
DENOMINADO "CASA DEL ESTUDIANTE ", UBICADO FRENTE AL JARDíN 
DE LA PLAZA DEL ESTUDIANTE, EN LA DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC; y 
EN EL MARCO DEL DERECHO; SE REALICE EL DESALOJO DE LAS 
PERSONAS QUE INDEBIDAMENTE LA USAN COMO ALMACÉN DE 
MERCANCíA, HOTEL Y ESPACIO DE CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS Y SE REINTEGRE AL PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL 
DISTRITO FEDERAL; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- La Casa del Estudiante fue fundada en 1910, con motivo del 
Centenario de la Independencia de México, con el propósito de que brindara 
servicios de alojamiento y educativos a favor de los estudiantes de provincia, 
que venían a la Ciudad de México, a cursar diversas carreras universitarias. 

SEGUNDO.- En forma especial, el diseño de la Construcción, daba respuesta 
en forma ordenada y de acuerdo a los conceptos pedagógicos de la época a 
efecto de brindar eficacia, comodidad y seguridad a los jóvenes estudiantes 
provincianos. 

• 



TERCERO.- La edificación refleja con caridad y senono, un estilo 
arquitectónico propio y funcional, que daba respuesta a necesidades 
esenciales, en el marco de modernidad y de acuerdo a un concepto de diseño 
austero y de fortaleza, en sus características propias de principios del siglo XX. 

CUARTO.- En la Casa del Estudiante, encontraron refugio diversos personajes 
ilustres de la vida científica y política de México del siglo XX, entre ellos, 
podemos destacar la presencia del Escritor Oaxaqueño Andrés Henestrosa y 
otros distinguidos Mexicanos; siendo un espacio de protección y seguridad 
para la juventud mexicana y ahora debe rescatarse para que sirva a fines 
evidentemente culturales 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la Casa del Estudiante, forma parte de un conjunto de 
edificios, que integraron lo que se reconoce como el Barrio Universitario; el cual 
fue cayendo en desuso con motivo de la construcción de la Ciudad 
Universitaria; por lo que este inmueble dejo de utilizarse como Centro de 
Hospedaje y Enseñanza para los estudiantes de provincia. 

SEGUNDO.- Que es responsabilidad de todos y en forma especial del 
Gobierno del Distrito Federal y de la Asamblea Legislativa, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, salvaguardar y rescatar los bienes inmuebles que 
sean declarados afectos al Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico del Distrito 
Federal. 

TERCERO.- La Casa del Estudiante técnicamente se puede definir como un 
monumento cultural, con un alto significado en el Proceso Educativo de la 
Ciudad de México, en el que se reconocen diversos valores arquitectónicos y 
singulares, por sus líneas estéticas, digno de conservarse y de ser legado a las 
próximas generaciones. 

~ 

CUARTO.- El inmueble denominado "Casa del Estudiante", se encuentra con 
un alto deterioro por lo que es necesario realizar acciones a efecto de corregir 
algunas deficiencias estructurales y funcionales, como corresponde a un 
Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico. ~ 

QUINTO.- Que la Casa del Estudiante desde el año de 1990, ha sido objeto de 
un deterioro de permanente, maltrato y apropiación indebida de uso y de 
posesión por diversos grupos sociales, acelerando su declive y desviando el 
uso para el cual fue construido, de gran importancia socio-cultural, como 
espacio educativo. 

SEXTO.- Que actualmente, la Casa del Estudiante esta siendo ocupada como 
Almacén de mercancías; como reunión de grupos urbanos que practican el 
consumo de sustancias prohibidas así como también como lugar para el 
ejercicio de la prostitución; sin que ninguna Autoridad Delegacional ni del 
Gobierno Central, se ocupe de su rescate, conservación y uso cultural para el 
que fue construido: 

o 



SEPTIMO.- Que el Licenciado Miguel Ángel Mancera Espinosa, como Jefe de 
Gobierno, es adernás el Presidente del Consejo de Salvaguarda del Patrimonio 
Cultural del Distrito Federal y en su responsabilidad incluye la de coordinar 
todas las acciones tendientes a salvaguardar todos los bienes que conforman 
el Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico del Distrito Federal. 

OCTAVO.- Que la Licenciada Rosa Icela Rodríguez Velazquez, Secretaria de 
Desarrollo, Social, está facultada para irnplementar todas las acciones 
necesarias, para proteger a los grupos sociales y promover el respeto al valor 
cultural de los bienes considerados Patrimonio Inmobiliario. 

NOVENO.- Que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, representante 
de todos los intereses ciudadanos, tiene la obligación de proteger y alentar la 
conservación y protección de todos los monumentos y expresiones del 
Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico, por lo que también deben promover el 
rescate de las expresiones culturales que estén en peligro o sean mal 
utilizadas. 

En síntesis todos los ciudadanos que integramos, en diferentes instancias al 
Gobierno del Distrito Federal, tenemos la obligación de difundir la 
trascendencia que tiene el conocimiento y conservación del valor del 
Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico del Distrito Federal, como es la Casa 
del Estudiante, que debe ser utilizada para la formación de una identididad 
local y generar así el verdadero desarrollo de los habitantes del Distrito 
Federal. 

El Instituto de Cultura de la Ciudad de México, es la Instancia facultada para 
ejecutar programas a favor del Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico de la 
Ciudad, por lo que debe participar activamente en el rescate y operación de la 
Casa del Estudiante, que todos debemos defender. 

~En conclusión ante el peligro de deterioro y mal uso que actualmente confronta 
la Casa del Estudiante, todas las Instancias relacionadas deben participar en la 
protección y rescate del Patrimonio Arquitectónico y Cultural ya que así está 
dispuesto por nuestra Carta Magna, el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, la Ley de Desarrollo Urbano y las disposiciones normativas de 
Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico y Arquitect&nico de la Ciudad de 
México. 

En virtud de lo anterior, me permito someter a la consideración del Pleno de 
estas Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la aprobación, de 
urgente y obvia resolución del siguiente: 

• 



PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE EXHORTA ATENTAMENTE AL LICENCIADO MIGUEL 
ANGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL; AL LICENCIADO HECTOR· SERRANO CORTES, 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; A LA 
LICENCIADA GABRIELA BAL TAZAR MACHAEN, DIRECTORA 
GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO Y A LA DOCTORA 
MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR, SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE 
QUE EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES; SE INICIE UNA 
INVESTIGACiÓN EXHAUSTIVA RESPECTO DE LA SITUACiÓN 
ARQUITECTÓNICA, FUNCIONAL Y DE USO QUE ACTUALMENTE 
CONFRONTA EL INMUEBLE DENOMINADO "CASA DEL 
ESTUDIANTE ", UBICADO FRENTE AL JARDíN DE LA PLAZA DEL 
ESTUDIANTE, EN LA DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC; y EN EL 
MARCO DEL DERECHO; SE REALICE EL DESALOJO DE LAS 
PERSONAS QUE INDEBIDAMENTE LA USAN COMO ALMACÉN DE 
MERCANCíA, HOTEL Y ESPACIO DE CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS Y SE REINTEGRE AL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial y en dos Diarios de circulación 
Nacional, para su mejor y más amplia difusión. 

México, D.F., a 13 de Diciembre del 2012. 

DIP. MARIA ALEJANDRA 'RRIOS RICHARD 

• 
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DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
 
El que suscribe, Antonio Padierna Luna, en calidad de diputado local de la VI 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrante del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 122, Base Primera, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 36 y 42, fracciones XXV y XXX del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa Distrito Federal, 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración 
del pleno de esta Soberanía la propuesta con punto de acuerdo, en el que se 
EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE 
ESTA SOBERANÍA, A ETIQUETAR RECURSOS POR UN MONTO DE $750,000 
(SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS) EN EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, PARA LA RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN 
DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI) UBICADO AL INTERIOR 
DEL MERCADO AZCAPOTZALCO.  
	
  
 

Antecedentes 
 
 
Primero.- Derivado del lamentable accidente de la Guardería ABC en Hermosillo, 
Sonora, en 2009, la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal y a las 
autoridades de la Delegación Azcapotzalco realizaron un diagnóstico del estado 
en que se encontraban los centros de desarrollo infantil en la demarcación. 
 
Segundo.- A partir del diagnóstico que se hizo en la demarcación de 
Azcapotzalco, quedó establecido que el Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), 
ubicado en AV. Azcapotzalco s/n, Colonia Azcapotzalco Centro, al interior del 
Mercado Azcapotzalco, tenía amplio riesgo, por lo que se decidió desalojarlo.  
 
Tercero.- Como parte de los esfuerzo del gobierno delegacional para subsanar la 
reubicación de los infantes, en agosto del presente año, se inauguró el CENDI “20 
de Noviembre” y se puso en marcha el ciclo escolar 2012-2013, que beneficia a 80 
niños. 
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Cuarto.- A pesar de la loable acción de la demarcación, es menester garantizar el 
acceso y permanencia a la educación inicial de todos los niños y las niñas, pues 
constituye un derecho fundamental. La educación inicial es una etapa primordial 
para el desarrollo las personas. En ella, se asientan las bases del aprendizaje y la 
formación de valores, así como la actitud y la capacidad de diálogo y tolerancia. 
 
Quinto.- En virtud de lo anterior, la recuperación y rehabilitación de CENDI 
ubicado al interior del Mercado Azcapotzalco, beneficiaría a más de 50 infantes 
hijos de mujeres y hombres trabajadores de la zona. Mediante la asignación de los 
recursos suficientes las instalaciones se adecuarían como un espacio funcional, 
estético, confortable y sobre todo seguro. Se pretende la reapertura de un nuevo 
CENDI con aulas perfectamente equipadas para las distintas secciones; para 
lactantes; maternal; y preescolar, así como comedor, cocina, almacén, biblioteca y 
salones multiusos. 
  
 

Considerandos 
 
Primero.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal de conformidad con el 
artículo 122, base primera, fracción V, inciso l), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 42, fracción XVII, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, está facultada a prestar atención a la función social 
educativa. 
 
Segundo.- Corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, examinar, 
discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, de 
conformidad con el artículo 42 fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; y artículo 10 fracción III de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
 
Tercero.- De conformidad con los artículos 15 fracción XIX, y 23 Quater de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde al 
Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Educación local, 
impulsar y fortalecer la educación pública en la Ciudad de México. 
   
Tercero.- Todos los habitantes del Distrito Federal, tienen el derecho inalienable e 
imprescindible a las mismas oportunidades de acceso y permanencia a los 
servicios educativos en todos los tipos, niveles y modalidades, de conformidad con 
el artículo 5 de la Ley de Educación del Distrito Federal. 
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En virtud de lo anterior se somete a consideración del Pleno de esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la aprobación del siguiente Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución: 
 
PRIMERO.- EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, A ETIQUETAR RECURSOS POR UN MONTO 
DE $750,000 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS) EN EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, PARA LA RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN 
DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI) UBICADO AL INTERIOR 
DEL MERCADO AZCAPOTZALCO..  
 
SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EN DOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL. 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

DIP. ANTONIO PADIERNA LUNA 
Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática 
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Diputado Manuel Granados Covarrubias. 
Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura. 

P R E S E N T E 

La Diputada Cipactli Dinorah Pizano Osorio del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con 

fundamento en los artículos 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 132 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

presenta ante este Pleno la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO 
ASIGNE MAYORES RECURSOS AL PRESUPUESTO PARA EL 
CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013 conforme a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 
El 23 de mayo del año 2000 se publica en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el 17 de mayo de 2007 se 

publica la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito 
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Federal; el 29 de enero de 2008 se publica la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida  Libre de Violencia en el Distrito Federal; el 30 de mayo de 2011 se 

publica la Ley del Programa de derechos Humanos del Distrito Federal; el 24 

de febrero de 2011 se publica la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

en el Distrito Federal y el 22 de Junio de 1993 se publica la Ley de la Comisión 

de Derechos Humanos del Distrito Federal. Estas leyes fundamentan el avance 

en materia de derechos humanos en nuestra ciudad, y el hecho de que en ésta 

última década se hayan publicado el triple de leyes al respecto muestra la 

avidez de la sociedad civil y del gobierno central de estar a la vanguardia en 

este rubro. 

El 31 de Diciembre de 2009 se publica la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 

que faculta a esta Asamblea a modificar, aumentar o etiquetar en el 

Presupuesto de Egresos. 

El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México 

(COPRED), es un organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría de 

Desarrollo Social del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, cuya Ley General para Prevenir y Eliminar la Discriminación del 

Distrito Federal fue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 24 de 

febrero de 2011. Para el desarrollo de sus atribuciones, la Ley para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación en el Distrito Federal refiere que el Consejo gozará 

de autonomía técnica y de gestión: así como para llevar a cabo los 

procedimientos de reclamación o queja, incidencia en la política pública y el 

Plan de desarrollo. 

El artículo 35 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito 

Federal, establece que el Consejo tendrá como objeto: 

1. Emitir los lineamientos generales de políticas públicas en la materia de 

combate a la discriminación en el Distrito Federal; 
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2. Diseñar, implementar y promover políticas públicas para prevenir y 

eliminar la discriminación en el Distrito Federal, analizar la legislación en 

la materia, así como evaluar su impacto social, para lo cual podrá 

coordinarse con entes públicos, instituciones académicas y 

organizaciones de la sociedad civil; 

3. Coordinar, dar seguimiento y evaluar las acciones de los entes públicos 

en materia de prevención y erradicación de la discriminación; 

4. Llevar a cabo asesoría técnica y legislativa en materia de derecho a la 

no discriminación; y 

5. Dar trámite a los procedimientos de reclamación y quejas previstos en la 

presente Ley. 

CONSIDERANDO 
Que este consejo pertenece al Sistema de Protección de Garantías de 

Derechos Humanos. 

Que los presupuestos con enfoque y perspectiva de derechos humanos, deben 

considerar el máximo uso de recursos disponibles, y asegurar la realización 

progresiva y no retroceso. La primera condición implica que se deben realizar 

los esfuerzos para cumplir y garantizar los derechos humanos mediante la 

utilización de todos los recursos que tengan a su alcance. 

La segunda, exige la asignación de los recursos adecuados para el avance 

progresivo en el cumplimiento de los derechos, en este caso, de las acciones 

orientadas a proteger y garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación- 

reconociendo que la plena efectividad de todos los derechos humanos, sobre 

todo los económicos, sociales y culturales, no podrá lograrse en un breve 

periodo de tiempo. Ello obliga a que de manera progresiva se avance hacia la 

plena realización de los derechos por medio de la asignación de los recursos 

presupuestarios necesarios para este fin. 
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Que la consolidación institucional del Copred, exige que estas dos condiciones 

sean consideradas en la asignación de su presupuesto para el ejercicio fiscal 

2013. No podrá darse continuidad a las acciones que debe desarrollar por 

mandato  de Ley si no logra disponer de los recursos materiales, financieros y 

económicos necesarios para una labor de esta naturaleza.  

  

ÚNICO.- SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO CONTEMPLE EN EL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA EL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR 
LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



 

 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

El que suscribe, Dip. Eduardo Santillán Pérez,  integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática,  VI Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17 fracción VI, Ley Orgánica, y 132 del Reglamento 
para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideración del pleno de este Órgano Legislativo esta Honorable 
Asamblea la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO 
DEL CUAL SE DETERMINA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SUSCRIBIRÁ 
LOS RESOLUTIVOS EMANADOS DEL FORO URBANO MUNDIAL. 

 

 

El mundo urbano al que aspiramos entrañará la promesa de un futuro mejor. 
Nuestras ciudades aceptan el reto de construir un futuro sostenible. La 
ciudad que pretendemos crear será un experimento humanizante que 
generará justicia, conocimientos y felicidad. Aprovechará el poder de la 
inteligencia, la audacia, la sabiduría de los encargados de adoptar 
decisiones, los hombres y las mujeres, los jóvenes y los ancianos, y se 
basará en una mejor comprensión de nuestros paisajes y ecosistemas, 
nuestras historias y nuestras culturas. Las decisiones que se adopten hoy 
día en las distintas ciudades del mundo conformarán no solo nuestros 
destinos, sino también el futuro social y ambiental de la humanidad.  

Afirmamos que la urbanización es inevitable. El mundo ha entrado en una 
nueva era urbana en la que las ciudades han pasado a ocupar un lugar primordial 
modelando inevitablemente nuestro futuro. Cada vez son más las personas que 
optan por la ciudad como el contexto de estilos de vida preferidos, que les ofrece 
mayores oportunidades de subsistencia para su bienestar futuro. La urbanización 
es una fuerza motriz de nuestro desarrollo y las ciudades están volviendo a ser el 
centro de nuestra civilización. 

Reconocemos el predominio creciente del espacio urbano. Si bien la 
población urbana del mundo aumentó de 220 millones a 2.800 millones durante 
todo el siglo XX, en el XXI el crecimiento urbano será mucho mayor. Para 2050, 



ocho de cada diez personas en el mundo vivirán en las ciudades. Esta rápida 
urbanización está transformando radicalmente el paisaje económico, financiero, 
social y ecológico de nuestro planeta. Ello constituye el mayor reto para el 
desarrollo en el siglo XXI, así como la mayor oportunidad. 

Reconocemos que los modelos de urbanización actuales son insostenibles 
desde los puntos de vista social, económico y ambiental. Los esquemas 
urbanos actuales plantean de manera simultánea considerables desafíos. La 
ciudad ha perdido su dimensión humana; con frecuencia el espacio urbano se 
diseña siguiendo los parámetros de un coche y no acorde con las necesidades de 
los seres humanos. Los habitantes de las ciudades consumen más de dos tercios 
de los recursos naturales del planeta. La urbanización rápida y sin gestionar se 
traduce en la proliferación de barrios tugurios y en falta de organización, aumenta 
la pobreza y la vulnerabilidad a los peligros antropogénicos y naturales. Tales 
condiciones amenazan la protección, seguridad y cohesión social de las personas, 
así como de sus barrios, ciudades y naciones.  

Afirmamos que la urbanización es una fuerza positiva que se ha de encauzar 
en favor de la igualdad social, la vitalidad cultural, la prosperidad económica 
y la seguridad ecológica. La urbanización ofrece ingentes y complejas 
oportunidades para un futuro compartido y sostenible. Las ciudades son el mayor 
activo con que cuenta el mundo para promover un desarrollo sostenible ya que 
pueden ser la fuerza motriz que impulse soluciones a los desafíos mundiales. Las 
ciudades pueden ser el entorno ideal para crear comunidades incluyentes, 
fomentar la diversidad de culturas, promover las economías de escala y un 
desarrollo energético eficiente. 

Somos conscientes además de que la dinámica y la diversidad de las 
ciudades están en constante evolución y que para aprovechar el verdadero 
potencial de la urbanización en lo que al desarrollo se refiere se precisan 
conocimientos especializados interdependientes, inversiones, tecnologías y 
procesos que permitan adoptar decisiones bien fundamentadas.  

Creemos que la batalla por un futuro más sostenible se ganará o se perderá 
en las ciudades. La manera en que planifiquemos, construyamos y gestionemos 
nuestras ciudades determinará el resultado de nuestros esfuerzos por construir un 
mañana sostenible y armonioso. Para sacar el mayor provecho posible de las 
ciudades es preciso que todos como transformadores de ciudades e innovadores 
nos esforcemos por lograr un mejor futuro urbano.  

Defendemos un programa urbano mundial que tenga el tema de las ciudades 
sostenibles entre sus principales objetivos de desarrollo en el siglo XXI. 
Instamos a que el programa urbano mundial se base en la premisa de que si no 
logramos superar los 24 MANIFESTO FOR CITIES retos urbanos 
contemporáneos nuestra capacidad para aprovechar las oportunidades que nos 
ofrece la urbanización será menor.  

Promovemos un programa urbano mundial que avizore el desarrollo de una 
ciudad equitativa, resiliente, apta para vivir, creativa y productiva. Un 



programa urbano mundial sólido y adaptable incluirá medidas destinadas a reducir 
la pobreza, preservar el medio ambiente, fomentar el desarrollo económico y la 
buena gobernanza, la cohesión entre distintos territorios y la gestión 
metropolitana. Tomará medidas para mitigar la huella ecológica de las ciudades 
mediante políticas urbanas integradas y holísticas, la participación, la planificación 
y gestión efectivas y participativas, la arquitectura y construcción ecológicas, y el 
uso de metodologías y herramientas que permitan registrar los avances en materia 
de desarrollo sostenible. Además, ese programa debe formar parte de 
cualesquiera programas de desarrollo.  

Exhortamos a que se establezcan alianzas sólidas entre los asociados del 
Programa del PNUMA con vistas a redactar y aplicar un programa urbano 
mundial. La creación de ciudades sostenibles como resultado de la elaboración y 
aplicación de un programa urbano mundial entraña enfoques de colaboración 
basados en alianzas sólidas. Alianzas de ese tipo fomentan el pensamiento 
innovador, nuevos niveles de comprensión y conocimientos. Los asociados del 
Programa de Hábitat (gobiernos nacionales, parlamentarios, autoridades locales, 
organizaciones no gubernamentales, organizaciones comunitarias, el sector 
académico, los grupos de mujeres, los expertos en asentamientos humanos, el 
sector privado y los jóvenes) han participado activamente en la aplicación del 
Programa de Hábitat, que fue el resultado de la segunda Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) y poseen los 
conocimientos necesarios para juntos THE URBAN FUTURE WE WANT 25 
elaborar y desarrollar el programa urbano mundial y hacer importantes 
aportaciones a la Conferencia Hábitat III. 

Somos conscientes de que una alianza sólida precisa la participación de los 
transformadores de ciudades. La materia prima esencial de una alianza sólida 
son las personas capaces de provocar cambios, conscientes de que ello entraña 
compromisos, medidas contundentes, humanismo y la reconciliación con nuestra 
civilización, territorios y naturaleza. Ellos son transformadores de las ciudades. 
Son quienes trabajarán para que las ciudades sean más respetuosas del medio 
ambiente y tengan en cuenta las generaciones venideras, sean más bellas y 
sociables y el orgullo de sus comunidades.  

Nos declaramos transformadores de las ciudades. Nos comprometemos a 
adoptar medidas y transformar nuestras ciudades por un futuro urbano 
mejor. Ayudaremos a elaborar un nuevo programa urbano mundial conforme 
a los principios1,2 siguientes que serán sus pilares principales:  
• Tierra, infraestructura, servicios, movilidad y viviendas accesibles;  
• Desarrollo que fomenta la inclusión social, sensible al género, saludable y 

seguro; 
• Un entorno construido respetuoso del medio ambiente y de bajo consumo de 

carbono; 
 

 



 

 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 

 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 20 días del mes de Diciembre de 2012 

 

	
  



 

 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

El que suscribe, Dip. Eduardo Santillán Pérez,  integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática,  VI Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17 fracción VI, Ley Orgánica, y 132 del Reglamento 
para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideración del pleno de este Órgano Legislativo esta Honorable 
Asamblea la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA A LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL DESTINAR 
RECURSOS SUFICIENTES PARA UBICAR PUNTOS DE ACCESO AL 
SISTEMA DE ATENCIÓN EN LÍNEA “OMBUDSNET”, EN CADA UNA DE LAS 
16 DELEGACIONES POLÍTICAS Y EN LAS 77 AGENCIAS DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL. PARA LO CUAL SE REQUIERE UNA 
INVERSION APROXIMADA DE $ 1, 600,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL 
PESOS,  al tenor de los siguientes: 

 

 
Teniendo en cuenta que la reforma constitucional publicada el 10 de junio de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación, sentó las bases en el artículo 1 de la 
Constitución de un contenido más amplio de derechos humanos en el sistema 
jurídico mexicano al instituir que en los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán no solo de los derechos humanos reconocidos en la propia 
norma fundamental sino aquellos que lo están en los Tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, así como las garantías para su protección, 
se produjo la incorporación de los derechos contenidos en los tratados al derecho 
constitucional mexicano mediante su positivación en la norma fundamental del 
país. 

 



Lo anterior conlleva redimensionar los referidos derechos en múltiples leyes del 
Distrito Federal y amplia su protección tanto en intención como en extensión. Lo 
anterior denota también que se han incorporado a los derechos humanos de las 
personas nuevos supuestos de protección y por lo tanto nuevos supuestos de 
violación atribuibles a las autoridades del Distrito Federal. 

 
La centralidad de la víctima es premisa institucional primordial. Es por ello que, a 
partir de un proceso de revisión y mejora continua de los procesos operativos de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, a partir del 4 de diciembre 
del año 2012, se implementó un sistema en plataforma web denominado 
“OMBUDSNET”, para que la ciudadanía tenga un espacio de interactividad con la 
Comisión, en el que las y los peticionarios pueden solicitar en tiempo real 
(mediante un chat) información general de las actividades de la Comisión, 
orientación en materia de derechos humanos, e interponer alguna queja y, en su 
caso, ser canalizado a otras instancias cuando su caso no sea competencia de la 
Comisión.  
 
No obstante que el sistema antes mencionado funciona en cualquier navegador de 
internet, tanto en equipos de cómputo de escritorio como en dispositivos móviles 
(iPhone, BlackBerry, Android), es un hecho que no todas las personas tienen 
acceso a esos medios. 

 

A la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal le corresponde 
consolidar los medios de protección de los derechos humanos en el Distrito 
Federal, teniendo en cuenta el nuevo sentido y alcance de esos derechos, 
conforme a la reforma constitucional referida. Lo anterior significa llevar a cabo 
nuevos procesos para acercarse  a la gente. 
 
Ahora bien, tomando en consideración que el artículo primero constitucional, 
señala que todas las autoridades del Estado, en el ámbito de sus competencias, 
deben promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley. 
 
  
 

 



Derivado de lo anterior, se colige que con la Implementación de la figura 
OMBUDSNET se estaría facilitando  a toda persona que habita y transita en el 
Distrito Federal, el acceso a la denuncia a través de medios electrónicos por 
probables violaciones  a los derechos humanos en el Distrito Federal y con ello 
contribuir  a la cultura de la legalidad y al ejercicio de los derechos humanos. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente proposición con 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

ÚNICO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL DESTINAR 
RECURSOS SUFICIENTES PARA UBICAR PUNTOS DE ACCESO AL 
SISTEMA DE ATENCIÓN EN LÍNEA “OMBUDSNET”, EN CADA UNA DE LAS 
16 DELEGACIONES POLÍTICAS Y EN LAS 77 AGENCIAS DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL. PARA LO CUAL SE REQUIERE UNA 
INVERSION APROXIMADA DE $ 1, 600,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL 
PESOS 

 

 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 

 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 20 días del mes de Diciembre de 2012 
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VI LEGISLATURA 
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DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUVIAS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

México D.F., 20 de Diciembre del 2012  

 

El suscrito Diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 

fracción VI, 18 fracción VII y 36 fracción V de la Ley Orgánica, en correlación con el 

artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea para 

la sesión del próximo día Jueves 20 del Diciembre del 2012, “ PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL, SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE ETIQUETEN 

DIVERSOS RECURSOS PARA LOS FINES QUE SE ESPECIFICAN, DEBIÉNDOSE 

CONSIDERAR EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2013 ” al tenor de las siguientes consideraciones: 

 
PRIMERO: SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE ETIQUETEN RECURSOS ADICIONALES 
PARA EL PRESUPUESTO DE LA DELEGACIÓN POLÍTICA IZTAPALAPA, POR UN 
MONTO DE $ 10, 000 , 000 (DIEZ MILLONES DE PESOS) QUE DEBERÁN DE 
CONSIDERARSE EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, LO ANTERIOR PARA 
LLEVAR A CABO LA RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO UBICADO 
SOBRE AVENIDA DE LAS TORRES, ENTRE AVENIDA TLAHUAC Y AVENIDA 
REFORMA, EN LA COLONIA LOMAS DE SAN LORENZO, CONOCIDO COMO 
CORREDOR LAS TORRES-RECLUSORIO ORIENTE, DELEGACIÓN IZTAPALAPA.  
 

 

Al tenor de los siguientes:  
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A N T E C E D E N  T E S 

 

I.- Es de nuestro conocimiento, que el Distrito Federal, se compone en su diseño a 

lo largo y ancho de sus delegaciones políticas, de diversos espacios públicos, que 

en conjugación con las estructuras  residenciales, generan características propias 

de la imagen urbana que lo hace distinto de los estados que integran la República. 

 

II.- La delegación Iztapalapa, cuenta entre su territorio con espacios públicos, áreas 

naturales, vía pública, mobiliario urbano; patrimonio cultural urbano; privando un 

considerable número de avenidas principales, por citar algunas La viga, Zaragoza 

Periférico Oriente, Ermita,  Tláhuac que la limita, y que se observa en todas ellas 

una característica común, esto es, la conformación paralela de kilómetros de los 

llamados camellones, que de igual forma, son considerados como espacios 

públicos. 

 

III.- Así tenemos, que se encuentra ubicado el camellón UBICADO SOBRE AVENIDA 

DE LAS TORRES, ENTRE AVENIDA TLAHUAC Y AVENIDA DEL ARBOL , EN LA 
COLONIA LOMAS DE SAN LORENZO, CONOCIDO COMO CORREDOR LAS TORRES-

RECLUSORIO ORIENTE, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, caracterizado por la 

desolación, carente de alumbrado, contaminación e inseguridad, que no obstante de 

contar con una longitud aproximada de 1 KM.,  no es aprovechado por lo habitantes 

de la zona, que en promedio son más de 200 viviendas, y que a lo anterior se suma 

que es una vía que se encuentra conectada con el Reclusorio Oriente, significando 

así el transito  forzoso de personas. 

 

IV.-  La disposición de espacios públicos, en principio esta encaminada en beneficio 

de la sociedad, siendo esta la más retribuida, cuando en ellos se han contemplado 

actividades que permiten una sana convivencia y se incentivan actividades como el 
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deporte, educación, actividades culturales, y en general acciones recreativas que 

redundan en aprovechamiento para quienes habitan a su alrededor así como por 

quienes transitan temporalmente en ellas. 

 

V.- El mejoramiento constante de los espacios públicos, produce una imagen 

urbana de calidad, consecuentemente una atracción para sus habitantes, donde el 

desarrollo y convivencia es viable, y la seguridad es una consecuencia que 

contribuye a mejorar la calidad de vida de la ciudad. 

 

VI.- Las autoridades deben, planear, programar, coordinar y dirigir acciones y 

políticas que aseguren las condiciones mínimas indispensables que permitan a los 

habitantes, contar con un entorno adecuado, máxime cuando éste, se encuentra 

rodeador mayoritariamente por espacios públicos, así reconocidos por la norma, así 

reconocidos por sus habitantes . 

 

VII.- De ahí entonces que se irroga una responsabilidad compartida, tanto de 

autoridades con de los propios habitantes; su participación es un cociente que 

permite dividir tareas y lograr un máximo en el cuidado, así entonces, se construye 

una activa participación que unifica esfuerzos comunes que permiten mejorar la 

imagen del los inmuebles urbanos así como del entorno. 

 

VIII.- Cierto de poder dotar de funcionalidad el espacio público en cita, 

implementando actividades para el desarrollo de los habitantes, se tiene 

contemplado fomentar actividades juveniles, “Skate Park” , “ Parkour” , sumado a 

una ciclo pista, mejorando sus áreas verdes y la implementación de alumbrado auto 

sustentable , y que podrá lograrse si se cuenta con los recursos indispensables para 

su recuperación y mejoramiento, todo en cumplimiento al fin que debe conquistar un 

espacio de esta naturaleza y que beneficias a sus habitantes así como su imagen 

urbana. 
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IX.-  Cabe resaltar que la mejora de la imagen urbana, trae consigo grandes 

beneficios, se mejora la percepción ciudadana, aumentan los servicios, la plusvalía 

de los inmuebles de los alrededores, la afluencia propicia una derrama económica a 

los prestadores de diversos servicios de la zona; primordialmente propicia un lugar 

adecuado para la convivencia, alejando la inseguridad que caracteriza un lugar 

abandonado y descuidado.   

 

X.- Ante la problemática expuesta, es preciso, preservar los espacios públicos, 

actuar en un sentido contrario, puede transformar una omisión, en un problema 

social, y que se sumaría abruptamente a los que privan en materia de desarrollo 

social de la zona, contextualizando, la Secretaria de Desarrollo Social estima que en 

la demarcación existen 187 Unidades Territoriales con problemas de marginalidad, 

de las cuales 67 son consideradas de “ Muy Alta Marginalidad ” . 

 

___________________________________________________________________ 

 
SEGUNDO : SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE ETIQUETEN RECURSOS ADICIONALES 
Y SUFICIENTES EN EL PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL,  MISMOS QUE SE DEBERÁN CONSIDERAR EN EL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2013, LO ANTERIOR, PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA REMODELACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL                     
“ COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA ”  UBICADO EN AVENIDA ERMITA 
IZTAPALAPA NUMERO 3018, COLONIA CITLALI, CÓDIGO POSTAL 09660, 
DISTRITO FEDERAL . 
 
 

 

Al tenor de los siguientes:  
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A N T E C E D E N  T E S  

 

I.-  El Hospital General de Iztapalapa de la Comunidad Económica Europea, tiene sus 

orígenes consecuencia  de los desastres de 1985, la Comunidad Económica Europea 

ofrece la construcción de una unidad hospitalaria y los habitantes de la comunidad 

realizan la donación del predio, al Gobierno del Distrito Federal en aquel entonces 

Regencia de la Ciudad, es así como en noviembre de 1989 se inaugura el  “Hospital 

General de Iztapalapa C.E.E” dando servicio al publico el 1 de diciembre de ese mismo 

año. 

 

II.- El hospital inicia con los servicios de; Consulta externa hospitalización, medicina 

interna, obstetricia. Central de equipos y esterilización. Urgencias médicas, unidad de 

cuidados intensivos, unidad quirúrgica. Servicios auxiliares de diagnostico y tratamiento. 

En 1990 se incorporan los servicios de cirugía general y un área especializada para 

pacientes con cólera, en el año 1992, se abre el cunero patológico y en el mes de mayo el 

de pediatría. 

 

III.- Durante 1998 y 1999 se lleva acabo la primera remodelación de urgencias y quirófano 

mas tarde se desintegran el servicio de cunero fisiológico para convertirse en cunero de 

transición. Así mismo el hospital cuenta con una capacidad física de 144 camas 

censables y 4 no censables, 16 consultorios, 5 generales, 7 especializados, 2 de 

urgencias 2 más con otro tipo de servicios. 

 

IV.- En el año 2006 se realizan  trabajos de remodelación y ampliación para cubrir las 

necesidades de los pacientes debido a que Iztapalapa es una de la Delegaciones con 

más índice de problemas de salud y accidentes, en donde se invirtieron dos millones 899 

mil 103 pesos  para garantizar una mejor funcionalidad en el área de urgencias, 

quirófanos y atención a los pacientes. Se remodelo el área de consulta externa, 

hospitalización y vestidores, se adecuo el área correspondiente para la instalación de un  
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equipo de mastografía; se colocaron protecciones de herrería y malla ciclónica en puertas 

para reforzar seguridad, se llevo a cabo la instalación de la línea de gases medicinales y 

aire comprimido; se dio mantenimiento al área de  tococirugía, sala de espera de 

familiares, farmacia, almacén, dietología y se reforzaron las azoteas con concreto 

hidráulico e impermeabilizante prefabricado. 

 

V.- El hospital ofrece a los habitantes de la demarcación los servicios y especialidades de: 

urgencias, medicina interna, cirugía general, cirugía maxilofacial, pediatría, gineco 

obstetricia, neumología, gastroenterología, dermatología, oftalmología, traumatología, 

ortopedia y odontología. Consultas externas: ortopedia, gineco – obstetricia, dermatología, 

traumatología, maxilofacial, psicología y odontología. 

 

VI.- Es de suma importancia tener en claro que la Delegación Iztapalapa cuenta con una  

población de 1, 815, 786 habitantes de acuerdo con el censo de población y vivienda 

realizado por el INEGI en el 2010.  Aparte de los Hospitales del ISSSTE e IMSS, 

exístenoslo dos Hospitales que pertenecen al Gobierno del Distrito Federal y que son: El  

Hospital Pediátrico de Iztapalapa y El Hospital General de Iztapalapa  C.E.E. Sin 

embargo, la demanda de servicios médicos no está aún totalmente cubierta en la 

demarcación.  

 

VII.- Considerando que la protección y atención a la salud es un derecho de todos los 

habitantes de este país, consagrado en nuestra carta magna, y en demás leyes 

reglamentarias. Cuya finalidad es proporcionar servicios de salud, mejorar la calidad de 

vida de los habitantes, atendiendo prioritariamente los factores que condicionan y causen 

daños a la salud con acciones preventivas. Y cumpliendo con los principios de 

universalidad, equidad y gratuidad de acuerdo a la Ley de Salud del Distrito Federal 

independientemente de la edad, género, condición  económica y social, etnia o cualquier 

otro tiene derecho a la protección  de la salud. El Gobierno y esta soberanía en el ámbito 

de sus competencias deben analizar y aprobar en el presupuesto de egresos los recursos 
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necesarios para contribuir en el mejoramiento  y desarrollo de la infraestructura 

hospitalaria de esta Ciudad. 

 

_____________________________________________________________________ 
 
 
TERCERO: SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE ETIQUETEN RECURSOS ADICIONALES  EN 
EL PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y 
EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, POR UN MONTO DE $ 2,000,000 (DOS 
MILLONES DE PESOS) QUE DEBERÁN DE CONSIDERARSE EN EL DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, LO ANTERIOR PARA LLEVAR A CABO LOS 
FESTEJOS DE LA “GUELAGUETZA 2013” EN LA EXPLANADA DE LA 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA. 

 

 

Al tenor de los siguientes:  

 

A N T E C E D E N  T E S 

 

I.-  Conservar las tradiciones es fundamental en un País,  es el referente que  sustenta su 

origen, que enriquece y proyecta sus costumbres,  hace de quienes las practican y 

fomentan, una distinción imprescindible ante otras culturas; lega para sus generaciones 

un estandarte que se erige en el transcurso de la vida misma de su comunidad que los 

hará siempre diferentes y marcará historia ante el mundo. 

 

II.- Iztapalapa, con una población de 1, 815, 786 según el censo de población y vivienda 

levantado por el INEGI en el año 2010, es una demarcación pluricultural, convergen en 

ella, diversas tradiciones y festividades, consecuencia a su vez, de sus habitantes,  

provenientes de diversos estados de la República Mexicana. 
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III.- Manteniendo sus tradiciones, se celebró en el año 2010 en la Delegación Iztapalapa, 

la Guelaguetza, fiesta oaxaqueña reconocida mundialmente por su legado histórico y 

cultural, que se presenta en la explanada Cuitlahuac, pululan actividades musicales 

tradicionales, danzas, vestimentas y suma a su exposición,  su amplia gastronomía. 

 

IV.- Su trascendencia ha sido aún mayor, generando consigo, una atracción de alto 

contenido cultural para los iztapalapenses, siendo ahora punto de encuentro y 

convivencia, no solo de sus habitantes, sino en general de los habitantes del Distrito  

Federal que la visitan, y que dejan constancia y testimonio para futuras generaciones. 

 

V.- Tomando en consideración que el ser  y sentir de un pueblo, se ve reflejado en su 

marco constitucional, y que es voluntad del constituyente reconocer y motivar la cultura, 

reconociendo las costumbres incluso como fuente del derecho, máxime cuando la misma, 

lleva intrínseco tan gentil propósito como es el fomento de las tradiciones, para 

beneplácito y aprovechamiento de  sus ciudadanos. 

 

VI.- Aplicando congruentemente la norma constitucional establecida, deben las 

autoridades, orientar sus esfuerzos para lograr continuidad  y permanencia; que los actos 

realizados con beneficios se les de continuidad, en aras de que los resultados de las 

acciones, alcancen los postulados y a los destinatarios de la norma. 

 
V.-  Por ello y tomando en consideración que, la cultura es patrimonio de la sociedad y su 

preservación, promoción y difusión en el Distrito Federal, corresponde a las autoridades, a 

las instituciones públicas y privadas, a las organizaciones de la sociedad civil y, en 

general, a todos los habitantes de la entidad. 

 

 

________________________________________________________________________ 
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CUARTO: SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE ETIQUETEN RECURSOS ADICIONALES EN 
EL PRESUPUESTO DE LA DELEGACIÓN POLÍTICA IZTAPALAPA, POR UN 
MONTO DE $ 2,000,000 (DOS MILLONES DE PESOS) QUE DEBERÁN DE 
CONSIDERARSE EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, LO ANTERIOR PARA 
LLEVAR A CABO EL TERCER  FESTIVAL CALLEJERO DE ARTE CIRCENSE 
“OZOMATLI 2013” EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA. 

 

 

Al tenor de los siguientes:  

 

A N T E C E D E N  T E S 

 

I.- Es un festival de arte callejero y circense donde el espíritu del juego toma los espacios 

del Distrito Federal, permitiendo a los artistas que en el participan, hacer de calles y 

plazas su escenario para mostrar su trabajo; es el lugar donde malabaristas y artistas 

callejeros comparten sus conocimientos y experiencias y se enriquecen en el intercambio 

mutuo, generando constancias culturales y exposición de nuevos conceptos de diversión, 

sanos y basados en la simplicidad material que potencializa con el talento de los artistas. 

 

II.- La participación es extensiva, se presentan artistas locales como extranjeros, 

muestran el fruto de su trabajo y experiencia a los habitantes de la Ciudad, donde el 

espectador pasa de la risa que causa el ingenio de un clown, hasta el asombro generado 

por acróbata, equilibristas y danzantes aéreos.  

 

III.- Involucrar a los sectores de la población, es una acción inherente, propia del festival, 

que acoge en sus filas, a personas de todas las edades, quienes, se han visto 

entusiasmadas ante una oferta cultural al alcance de su vista y sobre todo a su paso, con 

la espontaneidad que la creatividad del artista urbano expone sin costo para ellos; lo que 

invita al público no solo como espectador sino como participante imaginario. 
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IV.- Las autoridades gubernamentales han comenzado a impulsar y reconocer la 

existencia de nuevas propuestas, otorgando espacios y reconocimientos al artista urbano, 

por lo cual, representa un enfoque con mayor peso y avance el ámbito artístico y cultural, 

logrando exponer en dos plazas trascendentales de la Ciudad : Explanada de la 

Delegación Xochimilco y el Zócalo capitalino, contando con un aforo de 30, 000 visitantes. 
 
V.- Su trascendencia ha sido aún mayor, generando consigo, una atracción de alto 

contenido cultural para los espectadores, siendo ahora punto de encuentro y convivencia, 

en general de los habitantes del Distrito  Federal que la visitan, y que dejan constancia y 

testimonio para futuras generaciones. 

 

VI.- Tomando en consideración que la Constitución Política, establece que el Estado debe 

instrumentar los mecanismos necesarios para reconocer a los individuos por su 

creatividad, novación y perfeccionamiento, otorgándoles exclusividad en la  explotación y 

aprovechamiento de los derechos que se origen. 

 

VII.- Aplicando congruentemente la norma constitucional establecida, deben las 

autoridades, orientar sus esfuerzos para lograr continuidad  y permanencia; que los actos 

realizados con beneficios se les de continuidad, en aras de que los resultados de las 

acciones, alcancen los postulados y a los destinatarios de la norma. 

 
VIII.-  Por ello y tomando en consideración que, la cultura es patrimonio de la sociedad y 

su preservación, promoción y difusión en el Distrito Federal, corresponde a las 

autoridades, a las instituciones públicas y privadas, a las organizaciones de la sociedad 

civil y, en general, a todos los habitantes de la entidad, es de exponerse:  
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QUINTO: SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE ETIQUETEN RECURSOS ADICIONALES 
PARA LA DELEGACIÓN POLÍTICA IZTAPALAPA, POR UN MONTO DE                
$ 10, 000, 000 ( DIEZ MILLONES DE PESOS) EN EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 
2013, PARA LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CLÍNICA DE 
ATENCIÓN A LAS ADICCIONES EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA. 
  

 

 

Al tenor de los siguientes:  

 

A N T E C E D E N  T E S 

 

I.- El consumo y abuso de drogas ha aumentado considerablemente en la Ciudad de 

México se ha convertido en un problema de salud publica repercutiendo social y 

económicamente, en este sentido, es necesario implementar programas integrales de 

atención y prevención particularmente dirigido a la población más vulnerable de la 

Delegación Iztapalapa,  que por ser la demarcación con el mayor numero de habitantes 

del Distrito Federal 1, 815, 786, de acuerdo con el censo de población y vivienda realizado 

por el INEGI en el 2010, lo cual indica la magnitud de las problemáticas que se presentan. 

 

II.- Así, Iztapalapa cuenta con una considerable cantidad de jóvenes e infantes el 36.4 % 

aproximadamente del total de la población, que según las estadísticas el 96 % de la 

población sabe leer y escribir, sin embargo, esto no es un indicador para que alcancen un 

desarrollo pleno siendo su destino en muchas ocasiones el desempleo, y el consumo de 

drogas 

 

III.- Esta demarcación también representa una de las entidades con mayor índice de 

marginalidad y oportunidades de desarrollo. Las condiciones socioeconómicas de la 
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demarcación parecen frenar el desarrollo de los jóvenes sumado la falta oportunidades 

para ingresar al nivel superior que puedan cubrir la demanda de la población.  

 

III.- Es necesario mencionar el trabajo que ha realizado Instituto de Atención y Prevención 

de Adicciones (IAPA) que ha entregado 20 registros de centros de atención 

especializados en adicciones dando la atención y calidad apegada a las normas oficiales 

mexicanas. La Doctora López Cabrera Directora General del IAPA refirió que en el Distrito 

Federal existen 38 mil pacientes adictos y se han atendiendo a 400 pacientes por año 

precisando que si estos pacientes concluyeran su tratamiento se estaría beneficiando a 

12 mil personas alrededor de los pacientes. 

 

IV.- Los centros especializados que dan atención a las adicciones y que obtuvieron sus 

registros fueron los siguientes: Clamor en el Barrio de México, A.C.; Fundación Jóvenes 

Tlatilco, A.C.; Drogadictos Anónimos, A.C. Grupo Liberación; Casa de Recuperación para 

Alcoholismo y Drogadicción Carrasco, A.C.; La Perla Mexicana, Casa de Rehabilitación 

para Alcohólicos y Drogadictos, A.C.; Oasis Centro de Atención, A.C.; Comunidad 

Terapéutica Hacienda La Paz, A.C. Nuevo Amanecer Santa Lucía; Reto a la Esperanza, 

A.C., y Centros de Estudios para Alcohólicos, A.C., Jóvenes la Raza.  

 

V.- Aun con los esfuerzos realizados por el Gobierno del Distrito Federal es necesario 

desarrollar programas integrales dirigidos a la población  de la delegación Iztapalapa en 

atención y prevención de consumo de drogas por ser la demarcación con un número 

considerable de consumidores. 

 

VI.- Así mismo para dar cumplimiento con la Ley para la Atención Integral de Consumo de 

Sustancias Psicoactivas del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa como órgano 

autónomo del Gobierno, en el ámbito de sus competencias dará  cumplimiento a la ley en 

comento  además de desarrollar acciones de prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas, tomando en cuenta los aspectos macro y microsociales de las poblaciones 
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objetivo. Apegados a las bases, lineamientos, objetivos, modalidades, métodos y 

estrategias que deben cumplir de acuerdo a lo emitan la Ley General de Salud  la General 

de Salud del Distrito Federal, las Normas Oficiales Mexicanas en la materia y demás 

instrumentos jurídicos para los establecimientos especializados en atención y 

rehabilitación de adicciones. 

_______________________________________________________________________ 
 
SEXTO: SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PUBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE CONSIDERE QUE LA ASIGNACIÓN 
DE LOS RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  QUE 
TIENEN OBLIGACIÓN DE DESTINAR LOS ÓRGANOS POLÍTICOS 
ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL SE CLASIFIQUE BAJO EL 
CAPITULO DE GASTO 4000, EN TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA PRESUPUESTACIÓN EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 
Al tenor de las siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 

I.- El presupuesto participativo es un mecanismo de democracia en la gestión pública, en 

la cual el gobierno y la sociedad se ponen de acuerdo en como empatar las prioridades de 

los ciudadanos con las políticas públicas. 

 

II.- Su objetivo es generar procesos e instancias de participación ciudadana en el 

establecimiento de prioridades presupuestarias. Esto se lleva a cabo por medio de 

consultas con los habitantes de la Ciudad quienes  en el proceso expresan sus 

necesidades y prioridades. 

 

III.- El Gobierno va incluyendo dichas prioridades en el presupuesto para que se les 

designe un recurso exclusivamente a satisfacer las necesidades manifestadas con la 
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finalidad de mejorar las condiciones de vida de los habitantes y lograr un desarrollo 

sostenido e integrado generando equidad y transparencia. 

 

IV.- Es importante entablar un diálogo con la comunidad donde se comparta los temas de 

mayor interés para la población ponderarlos y obtener la prioridad de designación de 

recursos. 

 

V.- El gobierno ha buscado romper el concepto tradicional de que el presupuesto es algo 

técnico y solo es abordado desde los funcionarios, ahora es un proceso donde todos y 

cada uno de los ciudadanos participan de manera activa en el destino y manejo de los 

recursos públicos así como el seguimiento de la ejecución de los programas. 

 

VI.- Como ya se considero  la participación ciudadana en el proceso presupuestario es un 

mecanismo que permite detectar los problemas que la ciudadanía establezca como  más 

importantes. Es un mecanismo central para el mejoramiento de la administración pública, 

toda vez que se  incluye en el diseño de políticas públicas, generando la equidad, la 

eficiencia y la sustentabilidad. 

VII.- El presupuesto participativo necesita la colaboración de los ciudadanos y  un 

gobierno incluyente para darle credibilidad al proceso de designación de recursos, 

garantizando un flujo de información constante entre los ciudadanos y las autoridades 

tomado en cuenta temas como transporte público, salud, educación, cultura y otros temas 

relevantes para la ciudad. 

VIII.- Definiendo en qué proyectos específicos se aplicarán los recursos que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal prevé para este fin, cada año en el Decreto de Presupuesto 

de Egresos como parte del presupuesto de las delegaciones. Por la reforma a la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, del pasado 26 de agosto, del año en curso el 

monto será de 3% del presupuesto anual de cada una de las delegaciones.  
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IX.- De acuerdo con la referida reforma de ley, anualmente se convocará a una consulta 

ciudadana que se realizará el segundo domingo de noviembre. Los resultados de la 

consulta se incluirán en los proyectos de presupuesto de egresos y en el Programa 

Operativo Anual (poa) de las delegaciones políticas del Distrito Federal.  

X.- Así entonces, es necesario considerar simplicidad al momento de acceder a los 

recursos del presupuesto participativo, ya que actualmente  dichos recursos son 

obtenidos de acuerdo a lo que marca el capitulo tres mil del Manual  de Programación 

Presupuestaria, lo que ha complicado su fácil manejo para los ciudadanos impulsores de 

los proyectos. 

XI.- El considerarlo en el capítulo 4000, permitirá que los ciudadanos manejen con mayor 

facilidad el recurso asignado, sumado a ello se garantiza a la ciudadanía, la efectividad de 

la consulta publica que observó un proceso formal donde se decidió mayoritariamente el 

destino de los mismos; lo anterior, no restará en ningún momento la transparencia y 

rendición de cuentas, que son ejes fundamentales en la fiscalización que para la 

comprobación del destino y ejercicio del recurso se ha determinado, precisamente bajo 

ella, se podrá vigilar su exacta aplicación. 

Así entonces y expuestas que han sido las especificaciones del presente punto de 

acuerdo, y : 

 

CONSIDERANDO 

  

PRIMERO. Que en términos del articulo 112 Base primera fracción V inciso b) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, es facultad de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal discutir y aprobar el presupuesto.  

 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 42 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en correlación con la fracción III del artículo 10 
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de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es facultad del órgano 

legislativo, examinar, discutir, y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos del Distrito Federal. 

  

TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 59 y 62 Fracción XXVI de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, forma parte de éste 

órgano legislativo, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, quien es competente 

para conocer del presente punto, lo anterior en términos de su denominación. 

 

CUARTO. Que es derecho de los diputados integrantes de esta H. Asamblea Legislativa, 

gestionar ante las autoridades la atención de las demandas de sus representados, según 

lo establece el artículo 17 fracción VII de su Ley Orgánica,  

 

 Así entonces en congruencia, someto a consideración de esta Honorable  

Asamblea Legislativa el siguiente Punto de Acuerdo, con las especificaciones a que 

hecho mención para quedar como sigue: 

 

PRIMERO: SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE ETIQUETEN RECURSOS ADICIONALES PARA 

EL PRESUPUESTO DE LA DELEGACIÓN POLÍTICA IZTAPALAPA, POR UN MONTO 

DE $ 10, 000 , 000 (DIEZ MILLONES DE PESOS) QUE DEBERÁN DE CONSIDERARSE 

EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2013, LO ANTERIOR PARA LLEVAR A CABO LA 

RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO UBICADO SOBRE AVENIDA DE LAS 

TORRES, ENTRE AVENIDA TLAHUAC Y AVENIDA REFORMA, EN LA COLONIA 

LOMAS DE SAN LORENZO, CONOCIDO COMO CORREDOR LAS TORRES-

RECLUSORIO ORIENTE EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA.  
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SEGUNDO : SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE ETIQUETEN RECURSOS ADICIONALES Y 

SUFICIENTES EN EL PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL 

DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE DEBERÁN CONSIDERAR EN EL DECRETO 

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO 2013, LO ANTERIOR, PARA LA TERMINACIÓN DE LA 

REMODELACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL “ COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

”  UBICADO EN AVENIDA ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 3018, COLONIA CITLALI, 

CÓDIGO POSTAL 09660,  DELEGACIÓN POLITICA IZTAPALAPA, DISTRITO 

FEDERAL . 

 

TERCERO: SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE ETIQUETEN RECURSOS ADICIONALES  EN EL 

PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA 

LAS COMUNIDADES, POR UN MONTO DE $ 2, 000,000 (DOS MILLONES DE PESOS) 

QUE DEBERÁN DE CONSIDERARSE EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, LO 

ANTERIOR PARA LLEVAR A CABO LOS FESTEJOS DE LA  “GUELAGUETZA 2013” 

EN LA EXPLANADA DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA. 

 

CUARTO: SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE ETIQUETEN RECURSOS ADICIONALES  EN EL 

PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA 

LAS COMUNIDADES, POR UN MONTO DE $ 2, 000,000 (DOS MILLONES DE PESOS) 

QUE DEBERÁN DE CONSIDERARSE EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, LO 

ANTERIOR PARA LLEVAR A CABO EL TERCER FESTIVAL CALLEJERO DE ARTE 

CIRCENSE  “OZOMATLI 2013” EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA. 
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QUINTO: SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE ETIQUETEN RECURSOS ADICIONALES PARA 

LA DELEGACIÓN POLÍTICA IZTAPALAPA, POR UN MONTO DE $ 10, 000, 000 ( DIEZ 

MILLONES DE PESOS) EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2013, PARA LLEVAR A CABO LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA CLÍNICA DE ATENCIÓN A LAS ADICCIONES EN LA 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA. 

  

 SEXTO: SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PUBLICA DE ESTA SOBERANÍA, SE CONSIDERE QUE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO QUE TIENEN OBLIGACIÓN DE 

DESTINAR LOS ÓRGANOS POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO 

FEDERAL, SE CLASIFIQUE BAJO EL CAPITULO DE GASTO 4000, EN TÉRMINOS 

DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESUPUESTACIÓN EMITIDOS POR LA 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

 

Dado  en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo a los 20 días del mes de 

Diciembre de 2012. 

 

DIP. JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
 
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura 
Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 301, Centro Histórico, Deleg. Cuauhtémoc 

C.P. 03000 Teléfonos 5130-1900 ext. 2303 y 2304 
 

 
DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E.  
Las y los que suscriben Diputados Miriam Saldaña Cháirez, del grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo, de la VI Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 

fracciones I y XXI, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración del pleno 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente: PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE EN EL PROYECTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL SE 
ETIQUETE UN PRESUPUESTO DE $14,640,000.00 (CATORCE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS) PARA LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, $10,800,000.00 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS) 
PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO Y $30,000,000.00 (TREINTA 
MILLONES DE PESOS) PARA LA DELEGACIÓN IZTACALCO, A FIN DE 
GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS 
DE DESARROLLO INFANTILES (CENDIS) DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE OPERAN EN DICHAS DEMARCACIONES, bajo el tenor de los 

siguientes: 
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ANTECEDENTES 
 

En el desarrollo histórico de lo que actualmente se conoce como Centro de 

Desarrollo Infantil, se pueden distinguir tres períodos relevantes:  

 

• El primero caracterizado como eminentemente asistencial, donde el servicio 

proporcionado consistió en el cuidado y guarda de los niños y niñas 

atendidos, a estos establecimientos se les dominó “Guarderías”.  

• El segundo momento igualmente asistencial, a través de la aplicación de un 

Programa de Estimulación Temprana. 

• Y el último, distinguido por la creciente incorporación del aspecto educativo. 

Tendiente a fortalecer la intervención pedagógica, dirigida a promover las 

interacciones entre las niñas, los niños, los adultos y el medio ambiente 

natural y social. 

 

En la Ciudad de México, existen 262 CENDIS, mismos que dependen del 

Gobierno del Distrito Federal, incluyendo los que se encuentran en los mercados 

públicos capitalinos. Tienen como misión brindar un servicio educativo asistencial 

de calidad y excelencia, en un ambiente de tolerancia, seguridad, respeto e 

igualdad de oportunidades, para hijos de madres y padres trabajadores de 

escasos recursos económicos que habitan en la comunidad.  

 

Dentro de sus objetivos y alcances, podemos destacar lo siguiente: 

 

• Contribuir al cumplimiento del derecho a la alimentación de las y los niños 

alumnos de los Centros de Desarrollo Infantil Delegacionales, así como la 

mejora de sus hábitos al brindarles diariamente un menú nutricional durante 

su estancia.   
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• Proporcionar una educación inicial y preescolar de hasta 2400 niños con el 

rango de edad de 45 días a 5 años 11 meses.   

 

• Apoyar a las mujeres trabajadoras en la educación y cuidado de sus hijos 

durante horas laborales, atendiéndolos en los Centros de Desarrollo Infantil. 

 

• Promover el desarrollo personal del niño a través de situaciones y 

oportunidades que le permitan ampliar y consolidar su estructura mental, 

lenguaje, psicomotricidad y afectividad. 
 

 

• Contribuir al conocimiento y el manejo de la interacción social del infante, 

estimulándolo para participar en acciones de integración y mejoramiento de 

la familia, la comunidad y la escuela. 

 

• Estimular, incrementar y orientar la curiosidad del niño para iniciarlo en el 

conocimiento y comprensión de su entorno, así como el desarrollo de 

habilidades y actitudes para conservarla y protegerla. 

 

• Enriquecer las prácticas  de cuidado y atención de los menores de seis 

años por parte de los padres de familia y los grupos sociales en que se 

relacionen. 

 

• Ampliar los espacios de reconocimientos para los niños en la sociedad en la 

que viven propiciando un clima de respeto y estimulación para su 

desarrollo. 
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• Favorecer la participación activa de los padres de familia, ya que éstos 

inciden e instrumentan en gran medida el tipo de condiciones que favorecen 

y potencializan los logros de los niños, a través de la relación afectiva que 

establecen. Además de permitir la continuidad de la labor educativa del 

CENDI en el seno familiar a beneficio de las y los niños. 

 

El servicio que se brinda en los CENDIS, está en función tanto de la capacidad de 

las instalaciones como del personal con que se cuenta para la atención de los 

menores, por lo que se otorga preferentemente a los hijos de madres y padres de 

escasos recursos. 

 
En este sentido, es indispensable la estimulación y cuidados que deben recibir los 

infantes en verdaderos espacios de interacción con ambientes propicios y 

organizados que les brinden herramientas para una formación integral mediante 

acciones educativas, organizadas y sistemáticas. 

 

Conforme a lo manifestado en días pasados ante este órgano local, en el avance 

presupuestal al 30 de noviembre del año en curso del Decreto de Presupuesto de 

Egresos 2012, las delegaciones señalaron lo siguiente: 

 

ü A la Delegación Iztacalco, se le otorgó una cantidad de 21.12 millones de 

pesos, entre el presupuesto conceptual y de mantenimiento; cantidad 

insuficiente para garantizar el óptimo desempeño los CENDIS. 

 

ü En la delegación Iztapalapa se brindaron 12 millones 200 mil pesos, siendo 

una de las demarcaciones con mayor población. 

 



 
 
DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
 
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura 
Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 301, Centro Histórico, Deleg. Cuauhtémoc 

C.P. 03000 Teléfonos 5130-1900 ext. 2303 y 2304 
 

ü Para la delegación Miguel Hidalgo tan sólo se aprobó la cantidad de 5 

millones de pesos, cuando las necesidades reales para el ejercicio fiscal 

2013 son de 10 millones 800 mil pesos.  

 

Cabe resaltar que, los 18 CENDIS ubicados en la delegación Miguel Hidalgo, 

atienden aproximadamente a 1500 infantes. Por lo que hace a los 30 centros en la 

demarcación de Iztapalapa, se da cobertura a 2400 niñas y niños y en los 14 

centros en Iztacalco, son atendidos 1100 menores.  

 

La presente propuesta tiene como objeto garantizar que los recursos solicitados 

sean aplicados para: 

 

• Fomentar la implementación de mecanismos e instrumentos de tipo 

operativo en los CENDIS, que permitan enlazar un proceso para 

estandarizar y consolidar la adecuada ejecución de actividades formativas, 

recreativas, técnico pedagógicas, asistencial y administrativas. 

• Garantizar que las niñas y los niños asistentes, reciban una alimentación 

adecuada. 

• Incrementar la vida útil de los CENDIS. 

• Procurarles un mantenimiento general. 

• Hacer la reparación de recubrimientos. 

• Llevar a cabo labores de pintura exterior e interior. 

• Realizar Impermeabilización. 

• Sustitución de las instalaciones eléctricas e hidrosanitarias deficientes. 

• Hacer el cambio de herrería necesario. 

• Sustitución de la cancelería. 

• Reparación y rehabilitación de sanitarios.  

• Instalación de alarmas sísmicas y; 
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• Establecimiento de salidas de emergencias, con la finalidad de prevenir un 

desastre en caso de emergencia. 

 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Conforme al artículo 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; es obligación de los Diputados, 

representar los intereses de los ciudadanos, promover y gestionar la solución de 

los problemas o necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

 

SEGUNDO. Con apego a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, la Delegación es un órgano político 

administrativo desconcentrado con autonomía funcional en acciones de gobierno. 

 

TERCERO. La misma Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal establece en su artículo 39 fracción XXXI, que los órganos políticos-

administrativos serán los encargados de rehabilitar, construir y mantener escuelas, 

bibliotecas, museos y de más centros de servicio social, cultural y deportivo a su 

cargo. 

 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 127, fracción IV, del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a los 

Órganos Político Administrativos a través de su Dirección General de Desarrollo 

Social, administrar los centros sociales e instalaciones recreativas. 

 

QUINTO.- Por lo anteriormente expuesto y fundado, quiero señalar que para el 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, es  de suma importancia que la 
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operación de los CENDIS, en las delegaciones Iztacalco, Miguel Hidalgo e 

Iztapalapa cuenten con óptimos niveles de calidad, seguridad y eficiencia para 

brindar a las niñas y niños de nuestra capital condiciones adecuadas para su 

desarrollo y crecimiento y así, constituirse en una alternativa segura y confiable 

para las madres y padres de familia, por lo que solicito: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL PROYECTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL SE ETIQUETE UN PRESUPUESTO DE $14,640,000.00 
(CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS) PARA LA 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA, $10,800,000.00 (DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS) PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO Y 
$30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS) PARA LA DELEGACIÓN 
IZTACALCO, A FIN DE GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTILES 
(CENDIS) DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL QUE OPERAN EN 
DICHAS . 
 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinte 

días de diciembre de 2012. 

 

 

Dip. Miriam Saldaña Cháirez 
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DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E.  
 
 
Las y los que suscriben Diputados Miriam Saldaña Cháirez y Genaro Cervantes 

Vega, integrantes del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, de la VI 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 132 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

sometemos a la consideración del pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO PARA QUE DENTRO DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, SE 
CONSIDERE UN PRESUPUESTO DE  SEIS MIL MILLONES DE PESOS, A FIN 
DE QUE EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL PUEDA 
CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS MÍNIMOS DE PROPORCIONAR VIVIENDA 
DIGNA Y ADECUADA A LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL. DE 
IGUAL FORMA, SE SOLICITA QUE SE CONSIDERE EN EL RECURSO QUE 
CORRESPONDA AL INSTITUTO DE VIVIENDA, SE ETIQUETE EN UN 15% 900 
MILLONES DE PESOS, DEL AUMENTO DEL PRESUPUESTO SOLICITADO, 
PARA LA PRODUCCIÓN DE VIVIENDA A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE 
VIVIENDA EN CONJUNTO O VIVIENDA TERMINADA, DE MANERA QUE SE 
PUEDA GARANTIZAR PRIORITARIAMENTE LA ATENCIÓN A LOS GRUPOS 
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VULNERABLES TALES COMO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
POBLACIÓN INDÍGENA, MADRES SOLTERAS, JEFAS DE FAMILIA, 
POBLACIÓN CON EMPLEO TEMPORAL Y/O INFORMAL DE BAJOS 
RECURSOS, Y SE ETIQUETEN 600 MILLONES DE PESOS, QUE SIGNIFICAN 
EL 10% DEL AUMENTO DEL PRESUPUESTO SOLICITADO, CON EL OBJETO 
DE GARANTIZAR LA ATENCIÓN EN CASO DE QUE SE SUSCITE UN EVENTO 
QUE PONGA EN PELIGRO LA SEGURIDAD Y VIDA DE LAS FAMILIAS 
CATALOGADAS COMO POBLACIÓN EN RIESGO, POR HABITAR EN 
ASENTAMIENTOS EN ZONAS DE RIESGO HIDROMETEOROLÓGICO, 
GEOLÓGICO Y ESTRUCTURAL, al tenor de los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

La realización plena del derecho humano a una vivienda digna y sin riesgo para la 

vida, exige las acciones conjuntas de éste órgano legislativo con las y los 

ciudadanos de la Ciudad de México para garantizar la atención eficaz de las 

necesidades de la población, en especial de los que menos tienen. 

  

Salvaguardar éste derecho consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, conlleva a generar los medios que permitan 

desarrollar una amplia gama de opciones para los diversos sectores sociales que 

afrontan problemas habitacionales, principalmente aquellos dirigidos a la atención 

prioritaria a grupos en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, o que habiten en 

situación de riesgo, así como el apoyo a la producción social de vivienda del 

Distrito Federal.  
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A partir de diversos diagnósticos, se ha llegado a la conclusión de que es 

necesario cerrar el circuito de acciones para una vivienda suficiente en la ciudad 

de México, con el fin de entregar al próximo gobierno una estructura de demandas 

atendible y de bajo rezago. Siendo responsabilidad de esta Asamblea dotar de 

procesos presupuestales eficientes que reduzcan las legítimas demandas 

ciudadanas.  

 

Conforme a los análisis contenidos en el diagnóstico y programa de derechos 

humanos del Distrito Federal, la administración pública de esta Ciudad debe 

diseñar programas y mecanismos específicos, así como aportar recursos que 

fomenten la producción social de vivienda y hábitat; toda vez que de acuerdo a la 

experiencia nacional e internacional, este mecanismo permite:  

 

• Construir vivienda digna sin fines de lucro, y  

• Aumenta la autoestima y convivencia de los involucrados, fortaleciendo las 

redes sociales y prácticas comunitarias.  

 

Sin embargo y en consonancia con lo expuesto, ya es una realidad la 

improbabilidad de alcanzar el tope programado para este año que es de 200 mil 

acciones de vivienda; mas aún, se podría aspirar a llegar al 75% de tal objetivo, 

siempre que se cumplan las metas del 2012 de 22 mil 748 acciones de vivienda.  

 

Tal consideración desprende que se requiere un incremento, respecto al año 

pasado del 50%.  
 
Durante el periodo 2007-2012 el Instituto de Vivienda del Distrito Federal, como 

única Unidad Administrativa dedicada a la producción de vivienda de interés social 
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y popular en el Distrito Federal, en beneficio de las familias de escasos recursos 

económicos, recibió como presupuesto las siguientes cantidades: 

 

 

Ejercicio Presupuesto asignado* Incremento % 

2007 1,789’312  

2008 2,347’063 31.17 

2009 2,387’894 1.74 

2010 2,612’360 9.40 

2011 2,635’378 .084 

2012 2,588’109 (1.82) 

*cifras en miles de pesos 

 

Como queda demostrado, no se le ha dado un tratamiento uniforme en cuanto al 

criterio de asignación presupuestal, ya que con estas cantidades además de las 

situaciones de tipo Técnico, Jurídico y/o Administrativas, el encarecimiento de la 

vida representa un gran golpe a este rubro. 

 

Adicionalmente, se requiere etiquetar en un 10% los 600 millones de pesos, del 

aumento del presupuesto solicitado, con el objeto de atender y garantizar en caso 

de que se suscite un evento que ponga en peligro la seguridad y vida de las 

familias catalogadas como población en riesgo, que habitan en asentamientos en 

zonas de riesgo hidrometeorológico, geológico y estructural, conforme a lo 

establecido en el artículo 14 que a la letra dice: 

 
“Artículo 14 La Política de Vivienda del Distrito Federal se orientará 
por los siguientes principios y líneas generales: 
 



 
 
DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
 
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura 
Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 301, Centro Histórico, Deleg. Cuauhtémoc 

C.P. 03000 Teléfonos 5130-1900 ext. 2303 y 2304 
 

VIII. Proporcionar vivienda transitoria en los casos de familias 
desalojadas temporalmente, por estar en riesgo su seguridad, de 
acuerdo con las disposiciones establecidas en la Ley de Desarrollo 
Urbano, de Protección Civil, del Reglamento de Construcciones del 
Distrito Federal, o como resultado de algún desastre natural, en la 
medida que la situación de emergencia lo requiera, durante el tiempo 
que se lleven a cabo las labores tendientes de rehabilitación o 
mejoramiento requeridos, y de acuerdo con la disposición financiera 
con la que se cuente;” 

 

Por otro lado, diversas personas que forman parte de grupos vulnerables se han 

presentado a este órgano colegiado para solicitar la oportunidad de adquirir un 

crédito para la obtención de una unidad de vivienda. La situación en que viven no 

les ha permitido ser elegidos para contar con una vivienda; por lo pronto, viven en 

condiciones de hacinamiento y toda la gama de condiciones negativas que esto 

propicia.  

 

Mujeres jefas de familia, madres solteras, personas con discapacidad, población 

indígena, población con empleo temporal y de bajos recursos tienen mayores 

dificultades, por no pertenecer a organizaciones de vivienda o a grupos de gestión, 

por no contar con tiempo para promover su propia gestión o desconocer la 

tramitología, para ser integrados en los grupos demandantes de vivienda. 

 

En este contexto, la Ley de Vivienda del Distrito Federal en el artículo 1 fracción IV 

y el artículo 4 fracción XV, establece claramente que el Instituto de Vivienda 

establecerá los criterios de protección y promoción para la población vulnerable. 

 

Por ello, esta proposición tiene como finalidad  garantizar una partida presupuestal 

para que el Instituto de Vivienda del Distrito Federal, sea dotado de los recursos 

necesarios para solventar los proyectos que se encuentran en espera de recursos  

para la conclusión de los mismos, además de que se etiquete específicamente el 

15% de producción de vivienda para que los grupos vulnerables tengan acceso a 
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poseer espacios habitacionales propios. Este monto crearía una oportunidad 

excepcional para quienes requieren legítimamente de una unidad vivienda. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del Pleno 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO PARA QUE DENTRO DEL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, SE CONSIDERE UN PRESUPUESTO DE  SEIS MIL MILLONES DE 
PESOS, A FIN DE QUE EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 
PUEDA CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS MÍNIMOS DE PROPORCIONAR 
VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA A LOS HABITANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL. ASÍ MISMO SE SOLICITA QUE SE CONSIDERE EN EL RECURSO 
QUE CORRESPONDA AL INSTITUTO DE VIVIENDA. 
 
SEGUNDO.- SE ETIQUETE EN UN 15% 900 MILLONES DE PESOS DEL 
AUMENTO DEL PRESUPUESTO SOLICITADO, PARA LA PRODUCCIÓN DE 
VIVIENDA A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE VIVIENDA EN CONJUNTO O 
VIVIENDA TERMINADA, DE MANERA QUE SE PUEDA GARANTIZAR 
PRIORITARIAMENTE LA ATENCIÓN A LOS GRUPOS VULNERABLES TALES 
COMO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, POBLACIÓN INDÍGENA, MADRES 
SOLTERAS, JEFAS DE FAMILIA, POBLACIÓN CON EMPLEO TEMPORAL Y/O 
INFORMAL DE BAJOS RECURSOS. 
 
TERCERO.- SE ETIQUETEN 600 MILLONES DE PESOS, QUE SIGNIFICAN EL 
10% DEL AUMENTO DEL PRESUPUESTO SOLICITADO, CON EL OBJETO DE 
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GARANTIZAR LA ATENCIÓN EN CASO DE QUE SE SUSCITE UN EVENTO 
QUE PONGA EN RIESGO LA SEGURIDAD Y VIDA DE LAS FAMILIAS 
CATALOGADAS COMO POBLACIÓN EN RIESGO, POR HABITAR EN 
ASENTAMIENTOS EN ZONAS DE RIESGO HIDROMETEOROLÓGICO, 
GEOLÓGICO Y ESTRUCTURAL. 
 
Dip. Miriam Saldaña Cháirez 

 

 

Dip. Genaro Cervantes Vega 

 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinte 

días del mes de diciembre del año dos mil once. 



DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS  

C. PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

 

El suscrito Diputado José Fernando Mercado Guaida, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los 

artículos 17 fracción VI, 18 fracción VII, 36 fracción V, VII de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 133 del Reglamento Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de 

este órgano legislativo por urgente y obvia resolución la proposición con 

PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA JEFA DELEGACIONAL DE 

MAGDALENA CONTRERAS LETICIA QUEZADA CONTRERAS PARA QUE 

EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES JUNTO CON LA SECREATARÍA 

DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL REALICE LOS TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES PARA LA CESIÓN DE LA SUPERFICIE DEL 

INMUEBLE ANEXO AL CENTRO DE SALUD DE SAN NICOLÁS 

TOTOLAPAN PARA LA AMPLIACIÓN DEL MISMO DE ACUERDO CON LO 



PROPUESTO EN EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, al tenor de los siguientes:	
  

 

ANTECEDENTES: 

El Frente Ciudadano del Pueblo de San Nicolás Totolapan en Defensa de sus 

Derechos Constitucionales A.C. ha gestionado desde el año 2010 la 

ampliación del Centro de Salud de San Nicolás Totolapan al carecer en esta 

comunidad y sus alrededores de los servicios necesarios de salud. El principal 

problema es la falta de espacio para la adecuación de las áreas necesarias 

para la misma. Los pobladores a través de la organización antes citada han 

realizado esfuerzos constantes por lograr la utilización del espacio anexo que 

actualmente está a resguardo de la delegación y es utilizado como biblioteca 

para lograr el fin antes mencionado. 

El inmueble ubicado en la calle Benito Juárez S/N Col. San Nicolás Totolapan, 

actualmente cuenta con una superficie de 683 metros cuadrados de los 

cuales el Centro de Salud ocupa 117 metros cuadrados mientras que la 

delegación utiliza 566. La propuesta de los vecinos con el visto bueno de las 

autoridades de la Secretaría de Salud propone la cesión de 283 metros 

cuadrados para fines de la ampliación de la clínica y de esta forma ampliar la 

gama de servicios y atención en materia de salud para la demarcación. 

 



CONSIDERANDOS: 

La Secretaría de Salud a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos en su 

oficio DAJ/SAA/2997/2011 señala lo siguiente: “la Dirección de Atención 

Médica adscrita a este Organismo Descentralizado considera la viabilidad 

para llevar a cabo la ampliación del Centro de Salud de un TI a un TII; así 

mismo en opinión de esta a mi cargo es factible la regularización a favor de 

estos servicios de salud pública mediante la figura de asignación del 

inmueble en el que se pretende desarrollar la ampliación 

La secretaría de Salud del Distrito Federal estableció que la capacidad de 

atención del TI de san Nicolás Totolapan es de 32% con un área de 

responsabilidad de alta y muy alta marginalidad por lo que existe la 

necesidad de ampliar las características del centro para convertirlo en TII y 

así lograr un nivel del 90% favoreciendo así una mayor cobertura, 

accesibilidad y equidad. 

La secretaría de Salud propuso la utilización del predio anexo para la 

ampliación de las instalaciones de la clínica una vez realizadas las 

adaptaciones necesarias para su utilización para lograr la ocupación de una 

superficie total de 682 metros cuadrados frente a los 117 metros con que 

cuenta actualmente.  

La Secretaría de Salud propone que la planta alta del inmueble propuesto 

para la ampliación se mantenga como biblioteca.  



Por lo antes expuesto presentamos la siguiente proposición con punto de 

acuerdo: 

ÚNICO: SE EXHORTA A LA JEFA DELEGACIONAL DE MAGDALENA 

CONTRERAS LETICIA QUEZADA CONTRERAS PARA QUE EN EL MARCO 

DE SUS ATRIBUCIONES EN  CONJUNTO CON LA SECREATARÍA DE 

SALUD DEL DISTRITO FEDERAL REALICE LOS TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES PARA LA CESIÓN DE LA SUPERFICIE DEL 

INMUEBLE ANEXO AL CENTRO DE SALUD DE SAN NICOLÁS 

TOTOLAPAN PARA LA AMPLIACIÓN DEL MISMO DE ACUERDO CON LO 

PROPUESTO EN EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD. 

 

Dado en el salón de sesiones de la H. Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a los 18 días del mes de diciembre de 2012 

 

 

 

_______________________________ 

DIP. JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA 



	
  



                              Dip. Karla Valeria Gómez Blancas. 
 

 
 
 
 

 
DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VI LEGISLATURA 
 
PRESENTE 

 

Por el que se solicita al  Instituto de Mujeres de la Ciudad de México para que a 
través de la Dirección de Coordinación de Sistemas de Unidades se capacite al 
personal de los  Comités de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas de cada 
uno de los diputados de esta H. Asamblea Legislativa para que estos otorguen una 
atención precisa a las afectadas, así como garantizar que en dichos Comités se 
cuentes con material de apoyo concerniente a la prevención de la Violencia 
Domestica. 

 

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en los Artículos 10 fracción primera, 11, 17 fracción VI y la fracción 
VII del articulo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
92, 93 y 132 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
quien suscribe la Dip. Karla Valeria Gómez Blancas, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura, somete a consideración de este H. Órgano Legislativo 
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes: 

 

Considerando 

 

La violencia en el hogar, adopta formas diversas como violencia verbal y emocional, 
además existen otros tipos de violencia, tales como violaciones dentro del matrimonio;  
prostitución forzada; asesinatos, esclavitud sexual, embarazo forzado así como la 
mutilación genital femenina entre otras prácticas y tradiciones perjudiciales. 

 



La violencia en el hogar, especialmente la violencia física al cónyuge, es tal vez la 
forma más generalizada de violencia contra la mujer. En algunos países de America 
Latina se realizan estudios fiables en gran escala sobre la violencia basada en el género, 
las estadísticas de la Organización Mundial de la Salud dan cuenta de que más del 20% 
de las mujeres han sido víctimas de maltrato por los hombres con los que viven. 

De acuerdo con el Informe sobre el Desarrollo Mundial 2010 del Banco Mundial, la 
violencia en el hogar culmina en la pérdida de  años de vida saludable entre las mujeres 
de 15 a 44 años de edad, que el cáncer mamario, la guerra o los accidentes de tránsito. 
Las estimaciones más exactas de la prevalencia de la violencia de pareja y de la 
violencia sexual en entornos sin conflictos son las proporcionadas por encuestas 
poblacionales basadas en el testimonio de las víctimas. 

 En un estudio elaborado por la Organización Mundial de la Salud sobre salud de la 
mujer y violencia doméstica contra la mujer realizada en 10 países en su mayoría en 
desarrollo, se observó en las mujeres Mexicanas entre 15 a 49 años los siguientes datos:  

• Un 70% en México referían haber sufrido violencia física o sexual perpetrada 
por su pareja; 

• Un 12% referían haber sufrido violencia sexual perpetrada por alguien que no 
era su pareja; 

De acuerdo a datos del Instituto Nacional Estadística y Geografía del año 2010, el 
Distrito Federal es la segunda entidad con mayor grado de incidencia de violencia en 
contra de la mujer con un total de 3 ,407 ,532. 

La violencia de pareja y la violencia sexual son perpetradas mayoritariamente por 
hombres contra mujeres y niñas. No obstante, la violencia domestica y sexual contra los 
hombres y niños también es frecuente. Estudios internacionales de las organizaciones 
anteriormente referidos revelan que aproximadamente un 20% de las mujeres y un 7% 
de los hombres refieren haber sido víctimas de violencia sexual en la infancia. 

La violencia de pareja y la violencia sexual producen tanto a las víctimas como a sus 
hijos graves problemas físicos, psicológicos, sexuales y reproductivos a corto y a largo 
plazo, además de tener un elevado costo económico y social; estos pueden ocasionar 
embarazos no deseados, problemas ginecológicos, abortos provocados e infecciones de 
transmisión sexual, entre ellas la infección por VIH/sida.  

 Estas formas de violencia pueden ser causa de depresión, trastorno de estrés 
postraumático, insomnio, trastornos alimentarios, sufrimiento emocional e intento de 
suicidio. Los niños que crecen en familias en las que se presenta violencia de pareja 
pueden sufrir una serie de trastornos conductuales y emocionales que pueden asociarse a 
la comisión o padecimiento de actos de violencia en fases posteriores de su vida. La 
violencia de pareja también se ha asociado a mayores tasas de mortalidad y morbilidad 
en los menores de 5 años. 

 

 



Los costos sociales y económicos de la violencia domestica son enormes y repercuten 
en toda la sociedad. Las mujeres y los hombres pueden llegar a encontrarse aislados e 
incapacitados para trabajar, perder su sueldo, dejar de participar en actividades 
cotidianas y ver menguadas sus fuerzas para cuidar de sí mismas y de sus hijos.  

Para lograr cambios contundentes es importante formular políticas publicas que protejan 
a los afectados; que luchen contra la discriminación primordialmente de la mujer y 
fomenten la igualdad de género, que coadyuven a fomentar una cultura de no violencia.  

Es por ello que como asambleistas tenemos la noble responsabilidad de velar por las 
necesidades y problemáticas de los ciudadanos, si bien los Módulos de Atención, 
Orientación y Quejas Ciudadanas ayudan a atender y tramitar las demandas o peticiones 
individuales referentes a un problema concreto, también establecen un vínculo que nos 
permite identificar los problemas a los que se enfrenta los habitantes de nuestra 
comunidad y así buscar alternativas de solución para los mismos. Una respuesta 
adecuada y oportuna de los colaboradores de los Módulos de Atención, Orientación y 
Quejas Ciudadanas puede hacer importantes contribuciones a la prevención de la 
recurrencia a la violencia y a la mitigación de sus consecuencias. La sensibilización y la 
formación de los colaboradores puede ayudar a disminuir las consecuencias de la 
violencia. 

La capacitación es una inversión, no un gasto; el tiempo que el personal aproveche para 
aplicar los conocimientos recién adquiridos es ya una ventaja para la sociedad. La 
capacitación no solucionará todos sus problemas pero puede ayudar en la medida en que 
los conceptos sean aplicados. Capacitar no es un lujo, es una necesidad y una 
herramienta para entender la problemática del afectado.  

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a la consideración del pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente proposición con 

 
 

PUNTO DE ACUERDO. 

PRIMERO. Se solicita al Instituto de Mujeres de la Ciudad de México para que a 
través de la Dirección de Coordinación de Sistemas de Unidades, se otorgue 
capacitación al personal de los Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas 
para que estos otorguen una atención precisa a las afectadas. 

SEGUNDO. Se solicita al Instituto de Mujeres de la Ciudad de México para que a 
través de la Dirección de Coordinación de Sistemas de Unidades, se otorgue de material 
concerniente a la prevención de la Violencia Domestica al personal de los Módulos de 
Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas de cada uno de los diputados de esta H. 
Asamblea Legislativa.  

 
 
 
 
 
 



 
 

__________________________________ 
Dip. Karla Valeria Gómez Blancas. 

 
 
 

Dado en el Recinto Legislativo  de Donceles el día Jueves 20 de diciembre de 2012. 
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PUNTO	
   DE	
   ACUERDO	
   PARA	
   SOLICITAR	
   	
   A	
   LA	
   COMISIÓN	
   DE	
  	
  

PRESUPUESTO	
   Y	
   CUENTA	
   PÚBLICA	
   	
   LA	
   ASIGNACIÓN	
   DE	
   LA	
  

PARTIDA	
   PRESUPUESTAL	
   SUFICIENTE	
   PARA	
   QUE	
   LA	
  

SECRETARÍA	
   DE	
   CULTURA	
   DEL	
   DISTRITO	
   FEDERAL	
   PUEDA	
  

CUMPLIR	
  CON	
  LOS	
  OBJETIVOS	
  PROGRAMADOS	
  EN	
  MATERIA	
  DE	
  

FOMENTO	
   CULTURAL	
   	
   Y	
   DEMÁS	
   ACTIVIDADES	
   	
   QUE	
   	
   LOS	
  

HABITANTES	
   DE	
   LA	
   	
   CIUDAD	
   DE	
   MÉXICO	
   REQUIEREN	
   PARA	
  

TENER	
  ACCESO	
  IGUALITARIO	
  A	
  BIENES	
  CULTURALES.	
  	
  

	
  

JOSÉ	
   FERNANDO	
   MERCADO	
   GUAIDA,	
   integrante	
   del	
   Grupo	
  

Parlamentario	
   del	
   Partido	
   Revolucionario	
   Institucional	
   de	
   esta	
   H.	
  

Asamblea	
   Legislativa	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   VI	
   Legislatura,	
   con	
  

fundamento	
  en	
   lo	
  dispuesto	
  por	
   los	
  artículos	
  122,	
  apartado	
  C,	
  Base	
  

Primera,	
   fracción	
   V,	
   Inciso	
   g)	
   de	
   la	
   Constitución	
   Política	
   de	
   los	
  

Estados	
  Unidos	
  Mexicanos;	
  42	
  fracción	
  XI,	
  del	
  Estatuto	
  de	
  Gobierno	
  

del	
   Distrito	
   Federal;	
   10	
   fracciones	
   I,	
   de	
   la	
   Ley	
   Orgánica	
   de	
   la	
  

Asamblea	
   Legislativa	
   del	
   Distrito	
   Federal;	
   y	
   el	
   artículo	
   132,	
   del	
  

Reglamento	
  para	
  el	
  Gobierno	
  Interior	
  de	
  la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  

Distrito	
   Federal,	
   someto	
   a	
   la	
   consideración	
   de	
   esta	
   Asamblea	
   el	
  

siguiente	
  punto	
  de	
  acuerdo,	
  al	
  tenor	
  de	
  la	
  siguiente:	
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EXPOSICIÓN	
  DE	
  MOTIVOS	
  

El	
   dinamismo	
   cultural	
   del	
   Distrito	
   Federal	
   ha	
   destacado	
  

internacionalmente	
   en	
   los	
   últimos	
   años.	
   En	
   2010,	
   la	
   Ciudad	
   de	
  

México	
   fue	
   elegida	
   por	
   la	
   Unión	
   de	
   Ciudades	
   Capitales	
  

Iberoamericanas	
   (UCCI)	
   como	
   la	
   	
   “Capital	
   Iberoamericana	
   de	
   la	
  

cultura”.	
   Al	
   año	
   siguiente	
   se	
   adhirió	
   oficialmente	
   al	
   pacto	
  mundial	
  	
  

“Agenda	
   21”	
   con	
   el	
   fin	
   de	
   garantizar	
   que	
   la	
   actividad	
   cultural	
  	
  

constituya	
  un	
  pilar	
  	
  de	
  desarrollo	
  sostenible	
  en	
  esta	
  capital.	
  

Desprendido	
  del	
  acuerdo	
  anterior,	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México	
  entregará	
  en	
  

2013	
   el	
   	
   “Premio	
   Internacional	
   Ciudad	
   de	
   México	
   –Organización	
  

Mundial	
   de	
   Ciudades	
   y	
   Gobiernos	
   Locales	
   Unidos	
   (CGLU)	
   de	
   la	
  

Agenda	
  21	
  de	
  la	
  Cultura”,	
  dicho	
  premio	
  contará	
  con	
  un	
  presupuesto	
  

de	
   50	
   mil	
   euros	
   y	
   reconocerá	
   la	
   mejor	
   práctica	
   cultural	
   en	
   las	
  

ciudades	
  del	
  planeta.	
  

Cabe	
  señalar	
  que	
  México	
  participa	
  en	
  varios	
  tratados	
  internacionales	
  

ya	
   ratificados	
  por	
   el	
   Senado	
  de	
   la	
  República,	
   los	
   cuales	
   imponen	
  al	
  

Estado	
   Mexicano	
   y,	
   por	
   ende,	
   al	
   Gobierno	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   la	
  

adopción	
   de	
   medidas	
   concretas	
   orientadas	
   a	
   salvaguardar	
   las	
  

distintas	
  manifestaciones	
  culturales.	
  Un	
  claro	
  ejemplo	
  es	
  estafunción	
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asignada	
   por	
   el	
   programa	
   “Agenda	
   21”,	
   en	
   la	
   cual	
   se	
   reconoce	
   el	
  

papel	
   de	
   liderazgo	
   internacional	
   de	
   la	
   Ciudad	
   de	
  México	
   en	
   temas	
  

culturales.	
  

	
  Debemos	
   de	
   reconocer	
   que	
   entre	
   nuestros	
   habitantes	
   hay	
   niveles	
  

considerables	
   	
   tanto	
   de	
   	
   oferta,	
   como	
   de	
   demanda	
   cultural.	
   La	
  

educación	
   y	
   la	
   cultura,	
   cuyo	
   significado	
   y	
   alcance	
   se	
   han	
   ampliado	
  

considerablemente,	
  son	
  esenciales	
  para	
  un	
  verdadero	
  desarrollo	
  del	
  

individuo	
  y	
  la	
  sociedad.	
  

Actualmente	
  se	
  encuentra	
  vigente	
  la	
  Ley	
  de	
  Fomento	
  Cultural	
  para	
  el	
  

Distrito	
  Federal,	
  en	
  ella	
  se	
  define	
  la	
  gestión	
  cultural	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  

México,	
   misma	
   que	
   deberá	
   de	
   ser:	
   horizontal,	
   democrática,	
  

innovadora,	
  y	
  con	
  proyección	
  nacional	
  e	
  internacional.	
  En	
  particular	
  

uno	
   de	
   sus	
   objetivos	
   generales	
   de	
   las	
   autoridades	
   en	
   materia	
  

culturalse	
  establece	
  en	
  	
  la	
  fracción	
  II	
  del	
  artículo	
  5°:	
  	
  

“Artículo	
  5°.-­‐	
  

…	
  

II.	
   El	
   fomento	
   y	
   desarrollo	
   cultural	
   será	
   directo,	
   coordinado	
   e	
  

inductivo,	
  para	
  garantizar	
  la	
  vinculación	
  adecuada	
  de	
  los	
  diversos	
  

actores	
  culturales	
  en	
  beneficio	
  del	
  conjunto	
  social	
  

...”	
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La	
  Secretaría	
  de	
  Cultura,	
  como	
  encargada	
  de	
  coordinar	
   la	
  ejecución	
  

política	
   en	
   materia	
   ha	
   alcanzado	
   objetivos	
   satisfactorios	
   para	
   el	
  

desarrollo	
   social.	
   Como	
   ejemplo	
   está	
   la	
   creación	
   de	
   la	
   “Red	
   de	
  

Desarrollo	
  Cultural”,	
  que	
  hasta	
  la	
  fecha	
  ha	
  podido	
  ayudar	
  	
  a	
  un	
  total	
  

de	
   2,011	
   colectivos	
   culturales,	
   auspiciando	
   58	
   empresas	
   culturales	
  

creativas,	
  y	
  capacitado	
  a	
  1,102	
  promotores	
  culturales	
  en	
  la	
  ciudad.	
  

También	
   se	
   ha	
   dado	
   	
   prioridad	
   a	
   temas	
   como:	
   la	
   creación	
   de	
  

públicos,	
   las	
   dinámicas	
   económicas	
   asociadas	
   a	
   la	
   producción	
  

artística,	
  la	
  apropiación	
  del	
  espacio	
  público,	
  el	
  turismo	
  cultural	
  como	
  

motores	
   del	
   desarrollo	
   de	
   la	
   ciudad,	
   programas	
   de	
   fomento	
   a	
   la	
  

lectura,	
   la	
  creación	
  artística	
  y	
   la	
   libertad	
  cultural	
  a	
  partir	
  de	
   la	
  Red	
  

de	
  Fábricas	
  de	
  Artes	
  y	
  Oficios	
  	
  y	
  de	
  los	
  Centros	
  Culturales	
  José	
  Martí	
  

y	
   Xavier	
   Villaurrutia;	
   y	
   entre	
   otras	
   acciones	
   relacionadas	
   con	
   la	
  

salvaguarda	
   del	
   Patrimonio	
   Histórico,	
   Artístico	
   y	
   Cultural	
   	
   del	
  

Distrito	
  Federal.	
  

La	
  cultura	
  es	
  el	
  fundamento	
  necesario	
  para	
  un	
  desarrollo	
  auténtico.	
  

Según	
   un	
   estudio	
   publicado	
   por	
   Pricewaterhousecoopers(PWC)	
   en	
  

colaboración	
   con	
   la	
   UNAM;	
   	
   señala	
   que	
   el	
   grado	
   de	
   avance	
   en	
  

actividades	
  recreativas	
  y	
  de	
  cultura	
  de	
   	
   la	
  zona	
  urbana	
  del	
  Valle	
  de	
  

México	
  está	
  en	
  una	
  etapa	
  de	
  desarrollo	
  medio	
  alto	
  con	
  un	
  avance	
  de	
  	
  

74%.	
   Ocupó	
   el	
   primer	
   lugar	
   por	
   encima	
   de	
   las	
   demás	
   31	
   zonas	
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metropolitanas	
   evaluadas,	
   sin	
   embargo	
   su	
   avance	
   no	
   representa	
   la	
  

mejor	
  calificación	
  ya	
  que	
  el	
  indicador	
  se	
  evaluó	
  sobre	
  100%.	
  

Es	
  por	
  esto	
  que	
  la	
  sociedad	
  en	
  general	
  y	
  las	
  autoridades	
  en	
  materia	
  

cultural	
   deben	
   de	
   	
   realizar	
   un	
   esfuerzo	
   importante	
   dirigido	
   a	
  

planificar,	
   administrar	
   y	
   financiar	
   las	
   actividades	
   culturales.	
   En	
   el	
  

ejercicio	
   fiscal	
   del	
   2011	
   a	
   la	
   Secretaría	
   de	
   Cultura	
   se	
   le	
   asignó	
   la	
  

cantidad	
  de	
  433,168,896	
  pesos	
   lo	
  cual	
  representa	
  apenas	
  1.09%	
  de	
  

la	
  suma	
  	
  total	
  de	
  las	
  erogaciones	
  para	
  las	
  dependencias	
  y	
  para	
  2012	
  

fue	
  de	
  458,411,341,	
  es	
  decir	
  el	
  1.15%.	
  

A	
   pesar	
   de	
   que	
   existe	
   una	
   infraestructura	
   y	
   programas	
   que	
   dan	
  

acceso	
   a	
   bienes	
   y	
   servicios	
   culturales;	
   a	
   la	
   formación	
   artística;	
   a	
   la	
  

preservación	
   del	
   patrimonio	
   cultural	
   y	
   a	
   la	
   construcción	
   del	
  

desarrollo	
   cultural	
   comunitario,	
   quedan	
   	
   aún	
  áreas	
  de	
  oportunidad	
  

para	
   ofrecer	
   acceso	
   a	
   productos	
   culturales	
   a	
   toda	
   la	
   población	
   en	
  

general,	
  sobre	
  todo	
  a	
  aquellos	
  grupos	
  sociales	
  que	
  no	
  están	
  cerca	
  de	
  

las	
   sedes,	
   recintos	
  o	
  ubicaciones	
  donde	
   se	
  proponen	
   todo	
  este	
   tipo	
  

de	
  actividades	
  culturales.	
  

La	
   Secretaría	
   de	
   Cultura	
   está	
   obligada	
   por	
   medio	
   de	
   la	
   Ley	
   de	
  

Fomento	
   Cultural	
   del	
   Distrito	
   Federal	
   a	
   revertir	
   los	
   procesos	
   de	
  

exclusión,	
   segregación,	
   socioterritorialidad	
   y	
   desigualdad	
   en	
   sus	
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diversas	
   formas,	
   derivados	
   de	
   la	
   mala	
   distribución	
   de	
   la	
   riqueza	
  

entre	
  los	
  individuos	
  y	
  grupos	
  sociales,	
  para	
  que	
  puedan	
  incorporarse	
  

plenamente	
  a	
  la	
  vida	
  cultural	
  de	
  la	
  Ciudad.	
  

Lo	
   anterior	
   	
   representa	
   una	
   plataforma	
   	
   que	
   indispensablemente	
  

necesita	
   recursos.El	
   apretado	
   presupuesto	
   	
   administrado	
   en	
   el	
  

Programa	
  Operativo	
  Anual	
   (POA)	
  de	
   la	
   Secretaría	
   de	
  Cultura	
   se	
   ha	
  

orientado	
   	
   en	
   el	
   avance	
   y	
   	
   extensión	
   de	
   las	
   	
   políticas	
   culturales	
  

preestablecidas,	
   de	
   modo	
   que	
   la	
   asignación	
   de	
   recursos	
   para	
   	
   las	
  

propuestas	
   y	
   actividades	
   culturales	
   previamente	
   operadas	
   por	
   la	
  

Secretaría	
   de	
   Cultura	
   están	
   apretadas	
   financieramente	
   y	
   además	
  

limitan	
  de	
  oportunidades	
  a	
  nuevas	
  propuestas.	
  

La	
  cultura	
  es	
  	
  un	
  derecho	
  fundamental	
  de	
  cualquier	
  ciudadano.	
  Para	
  

que	
  el	
  corazón	
  de	
  la	
  política	
  pública	
  se	
  realice	
  a	
  través	
  de	
  la	
  libertad	
  

cultural	
   y	
   para	
   que	
   exista	
   un	
   desarrollo	
   cultural	
   equilibrado	
   y	
  

equitativo	
   en	
   toda	
   la	
   geografía	
   que	
   	
   integra	
   el	
   Distrito	
   Federal,	
   es	
  

indispensable	
  que	
  esté	
  al	
  alcance	
  de	
   todos.	
  Una	
  cultura	
  para	
   todos,	
  

porque	
  todos	
  somos	
  parte	
  de	
  una	
  cultura.	
  

Por	
   lo	
   anteriormente	
   expuesto,	
   hago	
   un	
   llamado	
   a	
   la	
   Comisión	
   de	
  

Presupuesto	
  y	
  Cuenta	
  Pública,	
  a	
  que	
  demuestren	
  su	
  compromiso	
  con	
  

la	
  cultura	
  y	
  consideren	
  la	
  partida	
  presupuestal	
  que	
  le	
  será	
  asignada	
  a	
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la	
   Secretaría	
   de	
   Cultura	
   	
   y	
   someto	
   a	
   consideración	
   de	
   esta	
   H.	
  

Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  el	
  siguiente:	
  

	
  

PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  

ÚNICO.-­‐	
   Se	
   solicitaa	
   la	
   Comisión	
   de	
   	
   Presupuestoy	
   Cuenta	
   Pública	
  	
  

laasignación	
   de	
   la	
   partida	
   presupuestal	
   	
   suficiente	
   para	
   que	
   la	
  

Secretaría	
   de	
   Cultura	
   del	
   Distrito	
   Federal	
   pueda	
   cumplir	
   con	
   los	
  

objetivos	
   programados	
   en	
   materia	
   de	
   fomento	
   cultural	
   	
   y	
   demás	
  

actividades	
   	
   que	
   	
   los	
   habitantes	
   de	
   la	
   	
   ciudad	
  de	
  México	
   requieren	
  

para	
  tener	
  acceso	
  igualitario	
  a	
  bienes	
  culturales.	
  

	
  

	
  

Dado	
   en	
   el	
   salón	
   de	
   sesiones	
   de	
   la	
   H.	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
  
Distrito	
  Federal	
  a	
  los	
  xx	
  días	
  del	
  mes	
  de	
  diciembre	
  de	
  2012.	
  

	
  

Diputado	
  José	
  Fernando	
  Mercado	
  Guaida	
  

Presidente	
  de	
  la	
  Comisión	
  de	
  Cultura	
  
Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  VI	
  Legislatura	
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PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASIGNE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 
2013, UN PRESUPUESTO ETIQUETADO PARA LA PLANTA DE 
SELECCIÓN DE “SANTA CATARINA” A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 
OBRAS Y SERVICIOS. 
 
Diputado presidente el que suscribe diputado Armando Tonatiuh González 
Case, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en 
los artículos 122 base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 132  del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a su consideración el 
presente punto de acuerdo, al tenor de  los siguientes: 
 

Considerandos 
 
Que diariamente en el Distrito Federal, cada habitante genera un kilo y medio 
de residuos sólidos. 
 
Que al día se generan en la ciudad 15 mil toneladas de residuos sólidos en los 
hogares, establecimientos mercantiles, construcciones, central de abasto y la 
vía publica. 
 
Que para la recolección de los residuos hay un parque vehicular de 
aproximadamente 2 200 vehículos y 17 mil trabajadores de limpia. 
 
 
Que en la ciudad existen 13 estaciones de transferencia de residuos, entre las 
que destacan las dos de la delegación Iztapalapa. 
 
Que en la ciudad de México operan tres plantas de selección de residuos, con 
una capacidad instalada de 6,500 toneladas por día. 
 
Que en 2001, se clausuro el sitio de disposición final de Santa Catarina. Y en 
dicho lugar continuo su operación la planta de selección de Santa Catarina que 
inicio sus trabajos desde el año de 1996. 
 
Que en dicha planta trabajan 3 mil 500 personas en una superficie de 5 600 
metros cuadrados. 
 
Que el  43 por ciento de los residuos son orgánicos, el 18 por ciento es papel y 
cartón, el 8 por ciento vidrio, el 9 por ciento plásticos, etc. 
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Que con el avance de la tecnología y la necesidad de garantizar la salud y la 
calidad de vida de los habitantes de la ciudad, se han creado sistemas para el 
mejor aprovechamiento y reutilización de los residuos sólidos. 
  
Que de esta manera se inicio la mecanización de la selección de los residuos 
sólidos y así  recuperar materias primas para la industria e insumos a la 
economía de la ciudad. 
 
Que la operación y organización de las plantas de selección la llevan a cabo 
coordinadamente la Dirección General de Servicios Urbanos y los gremios de 
selectores. 
 
Que la Secretaría de Obras y Servicios es la encargada de diseñar el sistema 
de transferencia, selección y tratamiento de los residuos. 
 
Que en Santa Catarina se recuperan más de 20 materiales reciclables y lo no 
recuperado se deposita en el sitio de disposición final. 
 
Que entre otros se recuperan materiales como: bote de aluminio, fierro, lámina 
metálica, cobre, alambre, vidrio, cartón, papel, PVC, PET, entre otros. 
 
Que el presupuesto que se destina en materia de residuos sólidos debe 
considerar la operación y mantenimiento de las plantas de selección. 
 
Que la planta de selección de Santa Catarina recibe  aproximadamente 2500 
toneladas al día, en 3 turnos, 42 personas por línea y 5 bandas de selección. 
 
Que una de las estrategias del gobierno local en materia de residuos sólidos, 
es la modernización de los métodos de recolección, concentración, 
transferencia, tratamiento y disposición final de residuos. 
 
Que siendo esta parte prioritaria, se necesita hacer más eficiente el sistema de 
manejo de los residuos.  
 
Que a partir del 2010, se inicio un proceso de modernización de las plantas de 
selección, el cual continuó durante el año 2011 y 2012 
 
Que en este sentido la modernización de la Planta de Selección de Santa 
Catarina, es fundamental para mejorar la calidad ambiental de la ciudad de 
México y su área conurbana. 
 
Que la fracción XIII, del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Publica del Distrito Federal, señala que le corresponde al Secretario de 
Finanzas “formular el proyecto de presupuesto de egresos y presentarlo a 
consideración del Jefe de Gobierno”. 
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Que durante el mes de diciembre de 2012, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, discutirá el proyecto de presupuesto de egreso 2013. 
Que en base a lo anterior se presenta el siguiente punto de acuerdo: 
 

ACUERDO 
 

ARTÍCULO UNICO: Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asigne en el presupuesto 
de egresos para el año 2013, un presupuesto etiquetado de 50 millones de 
pesos para la planta de selección de “Santa Catarina” a través de la 
Secretaria de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal. 
 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

__________________________ 
 
 

 
 
 



Dip. Jaime Ochoa Amorós 

Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 

VI LEGISLATURA 

México D.F. a 18 de diciembre de 2012 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DONEN JUGUETES PARA EL JUGUETON 2012. 

DIP. MANUEL GRANADOS COBARRUVIAS, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

El que suscribe, Diputado Jaime Alberto Ochoa Amoros, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la VI Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en los Artículos 17 
fracción VI de la Ley Orgánica; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a 
consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, con carácter de urgente y 
obvia resolución, la siguiente: PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DONEN JUGUETES PARA EL JUGUETON 
2012., conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- En México, 46.3% de la población vive en estado de pobreza, 
es decir, que 52 millones de mexicanos carecen de los recursos 
suficientes para cubrir sus necesidades básicas. Es una cifra 
alarmante, sobre todo si se considera que estos datos registrados 
en el 2010, son superiores a los de 2 años antes, cuando se 
registraron 48.8 millones de personas en eF:a condición, según el 
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Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval). 

2.- Las inequidades entre las zonas rurales y las urbanas se 
observan, por ejemplo, en el caso de la pobreza extrema: del total 
de niños que viven en zonas rurales casi el 27% padece pobreza 
extrema, frente a un 8% en zonas urbanas .• 

Es por ello que estos programas como el Jugueton son mucho más 
que eso, un juguete se convierte en un símbolo de amor, de 
esperanza, es lo que le dice a un niño que es importante, se eleva 
la autoestima, pero también es un regalo para quien lo entrega, ya 
que ver esa sonrisa de agradecimiento y la felicidad que genera, 
nos hace sentirnos bien, también nos hace más felices yeso 
provoca que disminuyan las depresiones, y en un pais como 
Mexico, es también una manera de disminuir los suicidios, detalló la 
psicoterapeuta infantil Marcela Guiot Peimbert, quien también hizo 
un llamado a la sociedad para regalar un juguete a los niños de 
escasos recursos, "no sólo por salud mental y sino por salud del 
alma". 

La especialista en salud mental infantil aseguró que el valor 
emocional de un juguete, para los pequeños es completamente 
independiente del comercial, ya que a veces se puede hacer más 
feliz a un niño con un carrito de 10 pesos que con uno de mil pesos, 
pues lo que le imprime el valor es tanto el deseo del pequeño por 
ese juguete, como el amor con el que se le entrega, algo que, dijo, 
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tiene una mayor relevancia si se trata de niños de escasos 
recursos. 

"El juguete tiene un valor especial para los niños en general, y más 
si hablamos de ese que está deseando, y que si lo llega a tener le 
aporta al pequeño una serie de emociones y sentimientos benéficos 
para su psique; siempre es importante en lo emocional, recibir algo, 
y más en estas fechas, pero si hablamos dé niños marginados es 
mayor el efecto, ya que se sienten aceptados por la sociedad y les 
ayuda a desarrollar su autoestima, que por lo general es baja por 
las condiciones en las que viven". 

"Estos pequeños se dan cuenta de todo por las escuelas, y darles 
un presente aunque no lo parezca se pueden evitar problemas 
como el bullying, ya que por ejemplo, los niños de escasos recursos 
que se sienten rechazados, que no conocen esa esperanza y 
emoción que da el recibir un regalo, en este caso un juguete, 
piensan que no son personas valiosa, yeso se ha visto mucho 
últimamente, pero en cuanto reciben el juguete, inmediatamente se 
les da felicidad, se les hace sentir queridos. Es como recordarles 
que son iguales a todos los niños, porque pueden jugar y disfrutar 
unos días o un mes, con eso que no han tenido en toda su vida", 
dijo. 

Recordó que esa sensación es igual para los adultos, y los efectos 
los hemos sentido cada que recibimos un presente "nos hace sentir 
especiales, nos llena de alegría yeso se refleja en nuestros actos 
de todo el día, ahora imaginemos lo que será para un pequeño", por 
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ello hizo un llamado a la gente a dar, a regalar, pero no sólo en 
estas fechas, sino todo el año, "porque sinos diéramos regalos 
todos los días habría menos enfermedades psíquicas, menos 
depresiones y por supuesto menos suicidios, y cuando hablo de 

. regalos me refiero a una sonrisa, un abrazo, un beso". 

Esta noble campaña ya llegó a su mayoría de edad, desde su 
nacimiento el 15 de diciembre de 1995 ya son 18 años que gracias 
al apoyo y participación de los mexicanos ha hecho sonreír a 
millones de niños de toda la República Mexicana. 

2.-EI año pasado se repartieron más de 16 millones de juguetes y 
este año con nuestra ayuda podran darle mas sonrisas a ninños de 
escasos recursos. 

3.-La magnitud de este proyecto es tal que se han logrado reunir en 
su historia más de 100 millones de juguetes que han generado 
millones de sonrisas en varias generaciones de niños de México y 
otros países. 

4.- Una de nuestras tareas como legisladores es generar un 
ambiente para nuestros niños con probreza extrema, por lo que este 
programa ayuda a la sensibilizacion de nuestro pais para los que 
menos tienen un juguete para poder generar una sonrisa de 
esperanza y desarrollar plenamente sus derechos con el impulso de 
políticas públicas y programas de gestion social. Sin embargo, esta 
labor no dará los, generando condiciones sociales accesibles e 
incluyentes, así como ciudadanos dispuestos a ofrecer los apoyos 
necesarios para la participación plena y ef!3ctiva en igualdad de 
condiciones para los niños que día a día nos demuestran que las 
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dificultades cotidianas no son un obstáculo para luchar y vivir con 
plenitud. 

CONSIDERAN DOS 

Primero.- Que el encuentro altruista para la recolección de juguetes 
"Jugueton 2012" se realizará del 1 de diciembre hasta antes del 5 
de enero de 2013 . 

Segundo.- Que con la suma de voluntades es posible colaborar y 
brindar un beneficio a quienes menos tienen, y que es parte de 
nuestra esencia, como seres humanos, la sensibilidad a las causas 
nobles, y como órgano legislativo que conformamos, una obligación 
moral. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno 
de esta Asamblea Legislativa, con carácter de urgente y obvia 
resolución, la siguiente proposición con: 
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Punto de Acuerdo 

VI LEGISLATURA 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 
ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DONEN JUGUETES PARA EL 
JUGUETON 2012. por lo que se instruye a la Oficialía Mayor, la 
recoleccion de los juguetes para su entrega· a las instalaciones de 
TV Azteca. 

Se solicita a la presidencia se inserte el texto integro en el diario de 
los debates. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 18 de diciembre de 2012. 

I 
i 
¡ 
i 

! 

DiPut:d[;::me Och 

I 

Plaza de la Constitución # 7, Piso 1, Oficina 102, Col centro, Del Cuáhutemoc, C.P 06000 

Tel: 513019 80 Ext2104 



 
 

 
DIP. EDGAR BORJA RANGEL 

  
 

     
     VI LEGISLATURA 
 
 

 1 

 
 
Dip. Manuel Granados Covarrubias, 
Presidente de la Mesa Directiva, 
P r e s e n t e.  
 

Honorable Asamblea 

El suscrito, Diputado Edgar Borja Rangel, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica; 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno 

de este Honorable Órgano de Gobierno, con carácter de urgente y 

obvia resolución la presente proposición con PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS 

AUTORIDADES EVITAR LA CONSUMACIÓN DE LAS 

AMENAZAS DEL JEFE DELEGACIONAL EN COYOACÁN EN 

CONTRA DE DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

 

1.- El pasado viernes 14 de diciembre del presente año, el suscrito 

realizaba un recorrido por calles de la Delegación Coyoacán, con la 

finalidad de dar a conocer a la ciudadanía los servicios que se ofrecen 

en su módulo de Atención Ciudadana, así como la ubicación del 

mismo. 

 



 
 

 
DIP. EDGAR BORJA RANGEL 

  
 

     
     VI LEGISLATURA 
 
 

 2 

2.- Durante el recorrido realizado me percaté de que en el parque 

denominado “Coyotitos” ubicado en la colonia CTM VII Culhuacán, se 

llevaba a cabo un evento el cual se denominaba “Apoyo de Fin de 

Año” y, de acuerdo con lo percibido me percate de que dicho acto 

consistía en la entrega de despensas. 

 

Al tratar de acercarme al templete en el que se encontraba el Jefe 

Delegacional, Mauricio Toledo dirigiendo un discurso a los presentes 

entre los que se encontraban Diputados Locales y Federales, se me 

impidió el paso por alguna razón que hasta el momento desconozco. 

 

3.- Posteriormente, el Delegado Mauricio Toledo se bajó del templete 

en el que se encontraba motivo por el que me acerqué a él como 

cualquier otro ciudadano, con la finalidad de preguntarle sobre el 

programa social que se estaba ejecutando y los criterios bajo los 

cuáles se entregaban esos apoyos, sin embargo la respuesta del 

Delegado fue el silencio y continuó caminando hacia su camioneta 

hasta donde lo seguí con el único fin de oír alguna respuesta de su 

parte. 

 

4.- Finalmente, ante mi insistencia el Jefe Delegacional reaccionó de 

una forma agresiva y me dijo lo siguiente: “De esta manera no voy a 

responder, si me siguen chingando los voy a madrear” y no solo eso 

sino que antes de subir a su vehículo me tomó del brazo y sentenció: 

“Si me sigues chingando te vas a morir, te voy a matar 

cabrón”, palabras por demás desconcertantes, ofensivas y 

amedrentadoras. 
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5.- No obstante lo anterior, y después de que ocurriera ese 

lamentable hecho me han estado llegando mensajes de texto a mi 

celular en los que se me amenaza, intimida e insulta, no solo a mi, 

sino también a mi familia motivo por el que ante esta muy 

lamentable situación hago uso de esta tribuna con la finalidad de 

hacer un llamado público al Jefe de Gobierno de esta ciudad, así 

como a las autoridades competentes se lleven a cabo las 

investigaciones correspondientes y en su caso se aplique la Ley 

conforme a derecho. 

 

6.- Cabe destacar que en días pasados ya he presentado las 

denuncias correspondientes ante las autoridades competentes, pues 

una amenaza de muerte de un servidor público, como lo es el Jefe 

Delegacional de Coyoacán, hacia un representante de la ciudadanía 

no puede quedar impune por lo que exijo a las autoridades le den el 

seguimiento legal correspondiente a las denuncias presentadas. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que el artículo 41 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal dispone: “Los diputados a la Asamblea Legislativa, son 

inviolables por las opiniones que manifiesten en el 

desempeño de su cargo y no podrán ser reconvenidos por 

ellas. Su Presidente velará por el respeto al fuero constitucional de 
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sus miembros, así como por la inviolabilidad del recinto donde se 

reúnan a sesionar”.   

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 36 fracción X de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

corresponde al Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 

Legislativa: “Velar por el respeto al fuero de los Diputados y 

preservar la inviolabilidad del recinto de sesiones”. 

TERCERO.- Que las agresiones del Jefe Delegacional en Coyoacán, 

son faltas graves por lo que el Jefe de Gobierno, deberá actuar de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108 fracción I del 

Estatuto de Gobierno, que dispone:  

“Artículo 108.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación 

sobre responsabilidades aplicable a los servidores públicos 

del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a propuesta del Jefe de Gobierno o de los 

diputados, podrá remover a los Jefes Delegacionales 

por las causas graves siguientes: 

I. Por violaciones sistemáticas a la Constitución, al presente 

Estatuto o a las Leyes Federales y del Distrito Federal;” 

CUARTO.- Que de conformidad con la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, toda la 

información generada, administrada o en posesión de los Entes 

Obligados se considera un bien de dominio público, accesible a 
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cualquier persona en los términos y condiciones que establece 

esta Ley y demás normatividad aplicable.  

Derivado de lo anterior, y al ser los órganos político administrativos 

entes obligados en materia de transparencia, la petición realizada 

verbalmente por el suscrito al Jefe Delegacional de Coyoacán el 

pasado 14 de diciembre no constituye de ninguna manera falta 

administrativa, penal o civil alguna en contra de dicho servidor 

público.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno 

de este órgano legislativo, con carácter de urgente y obvia 

resolución, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se exhorta al Presidente de la Mesa Directiva de este 

órgano Legislativo, a que en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 41 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 36 fracción 

X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, solicite al Jefe 

Delegacional en Coyoacán, C. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, se 

abstenga continuar ejecutando conductas que pudieran ser 

constitutivas de delito en contra del suscrito Dip. Edgar Borja Rangel, 

ya sea de manera personal o a través de terceros. 
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SEGUNDO.- Se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

instruya al Procurador de Justicia del Distrito Federal, así como al 

Contralor General del Distrito Federal, a fin de que se le dé el debido 

seguimiento a las denuncias presentadas por el suscrito en contra del 

Delegado de Coyoacán, C. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez.  

 

Recinto Legislativo, 20 de diciembre de 2013. 

 

Dip. Edgar Borja Rangel.   _____________ 

 



Dip. Christian von Roehrich de la Isla 
 
Punto de acuerdo 
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DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
VI LEGISLATURA, 
P R E S E N T E 
 
 

El suscri to, Diputado Christian Damián von Roehrich de la Isla,  
integrante del Grupo Parlamentar io del Part ido Acción Nacional,  con 
fundamento en lo dispuesto por los art ículos 17 fracción VI y 18 fracción 
VII  de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Inter ior,  
ambos de la Asamblea Legislat iva del Distr i to Federal,  someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislat iva, con carácter de 
urgente y obvia resolución, la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL CUAL SE  EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICU LO 122 ,  APARTADO 
C BASE SEGUNDA,  FRACCION I I ,  INCISO B) ,  DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍT ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y  EN EL 
ARTICULO 48  DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL,  EXPIDA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS DEL 
DISTRITO FEDERAL CON CARÁCTER DE URGENTE, al tenor de los 
siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 
1. Se aprobó la Ley de Aguas del Distrito Federal el treinta de abril de dos mil tres 

por el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal II Legislatura, fue publicada 
el veintisiete de mayo de dos mil tres en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, entrando 
en vigor al día siguiente, conforme lo estableció el artículo segundo transitorio del mismo 
Decreto publicado. 

 
2. Desde la publicación el veintisiete de mayo de dos mil tres y nueve 

modificaciones posteriores realizadas a la Ley de Aguas del Distrito Federal, la última 
realizada el veinte de junio del dos mil once, no se ha publicado el reglamento que 
establezca la exacta aplicación de la norma referida. 
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3. En la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en la Legislatura V se  aprobaron 
dos puntos de acuerdos  para solicitar al Jefe de Gobierno la publicación de reglamento 
de la norma en comento; con fechas del diez de noviembre de dos mil diez y el más 
reciente fue el veintidós de marzo de dos mil doce. 

 
4. De acuerdo con el Programa Hidráulico Regional, de la región XIII, el 

requerimiento total de agua en la ZMVM se atiende con agua de primer uso 66% y con 
agua de reúso 36% para fines principalmente agrícolas. Del total demandado en la 
región, casi 92% se utiliza en la ZMVM que es en donde reside el 90% del total de la 
población de la región. Del total del recurso extraído el principal uso es el agrícola 
53.4%, seguido del uso público-urbano que representa 44%. El uso agrícola representa 
poco más de 53%  de los usos regionales; sin embargo 57.4% de los requerimientos 
regionales para riego se satisfacen con agua residual sin tratamiento. 

 
En el 2008, el SACM publicó la siguiente distribución del uso de agua potable en el 

Distrito Federal: domestico 68%, industrial 16%, comercios y servicios 16%. El 73% del 
agua facturada en el Distrito Federal es de uso doméstico, mientras que el 27% es de 
uso Industrial y 10% es de usos mixtos. 

 
5. La captación y aprovechamiento del agua de lluvia representa una opción real 

para abastecer con agua, en cantidad, calidad y de manera constante a las personas 
que no cuenten con este vital líquido. La cosecha de lluvia, se le ve como un recurso 
natural no aprovechable para consumo y uso doméstico, cuando en realidad representa 
una de las soluciones más viables y económicas para abastecer con agua, a aquellas 
regiones donde las fuentes superficiales de agua y los mantos acuíferos están 
contaminados y se encuentran sobre explotados. 

 
Una familia de cuatro integrantes demanda de 73,000 a 146,000 litros por año para 

que cuente con un abastecimiento de 50 a 100 litros por persona por día, con la cosecha 
de lluvia se podría dar un uso doméstico y de consumo, a través de la captación, 
almacenamiento y adecuados tratamientos de potabilización y purificación. 

 
 

6. Los avances nacionales en materia de potabilización y de tratamiento de aguas 
residuales son de gran importancia para el cumplimiento de las metas comprometidas, 
pero principalmente para la programación de acciones subsecuentes que permitan 
mejorar cada vez más los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento en el 
país 
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Las plantas potabilizadoras producen agua de  la mejor calidad posible a partir del 
agua cruda disponible. En los procesos que se llevan a cabo en las potabilizadoras se 
producen residuos. La mayor parte de los residuos de las plantas potabilizadoras en 
México son Iodos químicos, los cuales resultan de la adición y reacción, en los procesos 
de potabilización del agua, de diferentes compuestos químicos. 

 
En el Distrito Federal y área conurbada se generan 40 mil litros de aguas negras por 

segundo, de los cuales sólo el 6 por ciento reciben tratamiento. 
 

El caudal promedio de agua residual que se envía al Valle del Mezquital es de 40 
m3/s 
 

En el Distrito Federal se cuenta con 41 plantas de tratamiento con una capacidad de 
3 958.5 (l/sg) con un caudal potabilizado de 3 090.0 (l/s), reporte de CONAGUA 
SGAPDS Gerencia de Potabilización y Tratamiento. 

La potabilización del agua va dirigida a concientizar, sobre la importancia del  
ahorro del agua potable, así como los beneficios del tratamiento y reúso, que tienen 
como objetivo principal, rescatar volúmenes apreciables de agua potable, 
sustituyéndola por agua residual tratada, para uso agrícola o industrial 

7. En el Distrito Federal hay dos normas ambientales que regulan las descargas de 
aguas residuales de procesos y servicios al sistema de drenaje y alcantarillado, y la que 
establece los Lineamientos Técnicos que deberán cumplir las personas que lleven a 
cabo obras de construcción y demolición para prevenir emisiones atmosféricas de 
partículas PM 10 y menores. NADF-015-AGUA-2009 y NADF-018-AMBT-2009. 

 
La norma ambiental NADF-015-AGUA-2009 es la que establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales de procesos 
y servicios al sistema de drenaje y alcantarillado provenientes de las fuentes fijas 

 
La NADF-018-AMBT-2009 establece los lineamientos técnicos que deberán cumplir 

las personas que lleven a cabo obras de construcción y/o demolición en el Distrito 
Federal para prevenir las emisiones atmosféricas de Partículas PM10 y menores. 

 
Fundan el presente punto de acuerdo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que de conformidad con las facultades y obligaciones que le confiere la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 122 apartado C. 
Base Secunda fracción II, inciso b) que a la letra refiere: 
  

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdo. 
 
 

SEGUNDO. Que el Artículo 67 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en su 
fracción II, establece la misma obligación del Jefe de Gobierno contenido en el inciso b), 
Fracción II de la Base Segunda del Artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;   
 
 
TERCERO.- Que conforme al artículo 48 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
que a la letra refiere: 
 

Los proyectos de leyes o decretos que expida la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, se remitirán para su promulgación al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal. 

 

CUARTO.- Que resulta necesaria la publicación de disposiciones administrativas que 
regulen y determinen cuáles usuarios están obligados a construir y operar plantas de 
tratamiento y pretratamiento de aguas residuales, y de esta manera incentivar el 
aprovechamiento de las aguas residuales derivadas de los procesos industriales para 
que se  instalen dispositivos de recirculación  para el tratamiento aguas residuales. Lo 
anterior en virtud de que actualmente se tratan 3 mil 500 litros por segundo de los 35 
mil litros por segundo que descarga la metrópoli en las 24 plantas de tratamiento 
ubicadas en las 16 delegaciones del Distrito Federal, conforme al artículo 42 de la Ley 
de Aguas del Distrito Federal que a la letra refiere: 

Artículo 42. El Sistema de Aguas, con el apoyo de las delegaciones en el 
ámbito de su competencia, implementarán el establecimiento de procesos de 
potabilización, de tratamiento de aguas residuales y de manejo y disposición 
de los lodos, así como el fomento de instalaciones alternas que sustituyan al 
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drenaje sanitario, cuando éste no pueda construirse, así como la realización de 
las acciones para mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas. 

I a II. (…) 

III. Determinar cuáles usuarios están obligados a construir y operar plantas 
de tratamiento y pretratamiento de aguas residuales, manejo y 
disposición de lodos, en los términos de esta Ley y su Reglamento, y 
fomentar la operación de plantas que puedan dar servicio a varios 
usuarios; 

 

QUINTO.- Que resulta necesaria la publicación de disposiciones administrativas que 
regulen la descarga en forma permanente, intermitente o fortuita de aguas residuales, 
así como el establecimiento de límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales de procesos y servicios al sistema de drenaje y 
alcantarillado del Distrito Federal, provenientes de las fuentes fijas como el PROY-
NADF-015-AGUA-2009 publicado en la gaceta del Distrito Federal el pasado 12 de 
septiembre de 2012, que conforme al artículo 45 de la Ley de Aguas del Distrito 
Federal a la letra refiere: 

 

Artículo 45. Los usuarios no domésticos de servicios hidráulicos requerirán del 
permiso del Sistema de Aguas para descargar en forma permanente, 
intermitente o fortuitas aguas residuales en los cuerpos receptores de drenaje 
del Distrito Federal en los términos que señale la presente Ley y su 
Reglamento. 

Cuando el vertido o descarga de las aguas residuales afecten o puedan afectar 
fuentes de abastecimiento de agua potable o a la salud pública, el Sistema de 
Aguas comunicará de inmediato a la autoridad competente y, en el caso de los 
cuerpos receptores de drenaje del Distrito Federal, suspenderá el suministro de 
agua que da origen a la descarga. 

 

SEXTO.- Que resulta necesaria la publicación de disposiciones administrativas 
reglamentarias de la Ley de Aguas del Distrito Federal, para regular el servicio de 
agua potable que los niveles de acceso al agua potable en el Distrito Federal se indica 
en el CENSO 2010 que el 97% de las viviendas del Distrito Federal tiene acceso al 
agua potable, pero ante una circunstancia de escasez de agua o situación contingente 
no hay parámetros que exijan restricciones en el suministro y  la adecuada 
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distribución del líquido vital para las necesidades sean cubiertas conforme al artículo 
52 que a la letra refiere: 

 

Artículo 52. El Sistema de Aguas y, en su caso las delegaciones, 
proporcionarán los servicios de agua potable considerando los siguientes usos 
prioritarios: 

 I. Doméstico y unidades hospitalarias; 

II. Industrial y Comercial; 

II. Servicios Público Urbanos; 

III. Recreativos, y los demás que se proporcionen en las zonas fuera de la 
infraestructura hidráulica del Distrito Federal, y 

IV. Otros. 

En el Reglamento de esta Ley se establecerán las situaciones en las que se 
podrá variar los usos prioritarios a que se refiere el presente artículo, en 
función del tipo de usuarios unificados en los listados de colonias catastrales 
que determina el Código Financiero del Distrito Federal. 

 

SÉPTIMO.- Que resulta necesaria la publicación de disposiciones administrativas 
reglamentarias de la Ley de Aguas del Distrito Federal que conforme al artículo 125 
refiere, para regular la cosecha de agua de lluvia del Distrito Federal ya que la 
precipitación anual en la Sierra de Guadalupe es de 700 mm, lo que equivale a 7,000 
metros cúbicos por hectárea, considerando que en promedio hay una absorción del 30% 
al subsuelo, el 70% se pierde por escurrimientos, por lo que se pierden 4,900 metros 
cúbicos por hectárea anuales. En la Sierra de Guadalupe, la parte del Distrito Federal, 
pierde por escurrimientos 3,103,562 metros cúbicos anualmente, el aprovechamiento de 
lluvia como solución a los problemas urbanos también es afirmado en la Ley de 
Adaptación y Mitigación al Cambio Climático del Distrito Federal aprobada el 16 junio de 
2011. 

 

ARTÍCULO 125-. En todas las nuevas edificaciones, instalaciones, 
equipamientos, viviendas y obras públicas que se construyan en el Distrito 
Federal será obligatorio, construir las obras e instalar los equipos e 
instrumentos necesarios para cosechar agua de lluvia, con base en las 
disposiciones que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
 

Con la siguiente resolución.- 
 
ÚNICO.- SE  EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 122 ,  APARTADO C BASE 
SEGUNDA,  FRACCION I I ,  INCISO B) ,  DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍT ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y  EN EL 
ARTICULO 48  DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL,  EXPIDA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS DEL 
DISTRITO FEDERAL CON CARÁCTER DE URGENTE 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal a los veinte días del mes de diciembre de dos mil doce. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 

DIP. CHRISTIAN DAMIÁN  
VON ROEHRICH DE LA ISLA 

 
 
 






























































































































